
ORDENANZA No.

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 6.316,00 m2.

ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 6.274,18 m2.

(Diferencia): 41,82 m2.

Número de lotes 45, signados del uno (1) al cuarenta y cinco (45), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Por tradrsi de un
asentamiento humano de hecho y consolidado de veinticinco años eûÀg ia, con

55,55% de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la zonÏfidaciónißtwil del
sector D3(D203-80) a la zonificación D9 (D102-80) con área de lote mínimo 100 m2, uso

residencial mediana densidad y además aprobar los lotes existentes de menor superficie
conforme el plano adjunto.

Articulo 4.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de tífîësentamiento humano de hecho y
consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepci te No.26, lote No.27, lote
No.28, lote No.29, lote No.30, lote No.31.

Artículo. 5.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- La

Cooperativa de Vivienda "El Cafžado W 2", no transfiere áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal al Myi&ipio del Distrito Metropolitano de Quito, debido a su

estado de consolidación es de Š5.5Ñy

Artículo 6.- De las Vías. La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
debido a que éste eilun asentamiento humano de hecho y consolidado de 25 años de
existencia, com 55,55% e consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los
siguientes anchos: Pasaje "B" de 6,00 m.; Pasaje "D" de 5,00 m.; Pasaje "E" de 3,00 m.

según forma en el plano.

Artículo 7> DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el

asentamÏšntohumano de hecho son las siguientes: Adoquinado 30%.

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización es de 2 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por la Cooperativa de Vivienda "El Calzado N° 2", del inmueble
sobre los que se asienta la Cooperativa de Vivienda "El Calzado N 2" contados a partir

Página 4 de 7



ORDENANZA No.

de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales

y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Quitumbe,se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras

de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe

técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar laiipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retrascán la
ejecución de las obras de urbanización, la Cooperativa de Viviepçia "El Câàpdo N° 2",
del inmueble sobre el que se asienta la Cooperativa de Vivienda Ël alzado N° 2",
pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mgporgada día de retraso,

calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar lai obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanigación,además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspor dienergpe establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se fibgicarág la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y pí¾deI a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigenté.

Artículo 11.- De lè¶arantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del recoriaçiâëËtode este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
hasta la terminación total de las obras.

Artículo 12, Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectad que existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolización
e inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada diferencia de
conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza metropolitana 269
sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- La Cooperativa de Vivienda "El
Calzado N° 2", se comprometen en el término de ciento ochenta días, contados a partir
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de la fecha en que se obtenga la resolución para regular la mencionada diferencia por
parte de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público

e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus documentos
habilitantes, caso contrario se dejará sin efecto la presente ordenanza y se notifique a la
Agencia Metropolitana de Control y Comisario de la Zona para que inicie las acciones

pertinentes.

Artículo. 14.- De la Entrega de Escrituras.- La Cooperativa de Vivienda "g Calzado N°

2" deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de loppbseËfgaiios,en

el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de i genarnifenel

Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidatfnivil y penal
de La Cooperativa de Vivienda "El Calzado N° 2" en caso de incumplimiento. Se
autoriza que en caso de producirse transferencias de dominio hasta la protocolización e

inscripción de la presente ordenanza en el Registro dè la Propiedad del cantón Quito,
estas sean abalizadas con el correspondiente certÏ io de ventas conferido por el
Registro de la Propiedad para que surtan los efectos peltinentes.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Eara el fiel etgaþlimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no séhayan cumpfido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policia Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los

valores invertidos, por la vía coactiva on un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Apipliign dgPlazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
protocolizaciô e imáxiÿ$66 de ordenanzas serán resueltas directamente por el Director

de la Unißad%speciafRegula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas

solicitudes, En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de
obras estas serárt resueltas por la Administración Zonal Correspondiente.

DisposÏeióûFinal.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el XX de XXXXXX de
XXXX.
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Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones dá XX y XX de
XXXXX de XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITAÑO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito lŸípíropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEËÊL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanzafue sancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, AlcaldedéÍDistrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-312, de 19 de noviembre de 2012, expedido por la

Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna,
con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a lâs diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del defecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función soäal y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de latiudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiortes, distritos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales (....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con là planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular eLuso } lá ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 litéral c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo

y ur1§ariistico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
pafceladión, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
donformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
veides y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
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la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integral y á la ordenación urbanística del
Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" es 14 dependerfoia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisiòn de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el 30 de diciembreJel 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al
art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralizáción, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto det autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa,
entre otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional à metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 31 de julio del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: La Administradora Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio-Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 001-UERB-Q-
SOLT-2012, de fecha 30 de juliodel año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza
de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a favor de la
Cooperativa de Vivienda "El Calzado N°2".



ORDENANZA No.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "EL CAL2ADO N° 2" A

FAVOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "EL CALZADO N° 2"

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y de la Cooperativa de
Vivienda "El Calzado N° 2", ubicado en la parroquia San Bartolo, sin perjuicio de la

responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en
caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de la Cooperativa de
Vivienda "El Calzado N° 2", proÿietaria del predio.

Las dimensiones ypuperficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificationes Técnicas:

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad
Número de Lotes: 45

ÁreaÚtilde Lotes: 5.344,19 m2
Áreade vías y pasajes: 929,99 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento

Comunal: 0,00 m2 (0%del área útil).
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ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 6.316,00 m2.

ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 6.274,18 m2.

(Diferencia): 41,82 m2.

Número de lotes 45, signados del uno (1) al cuarenta y cinco (45), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Por tratarse de un

asentamiento humano de hecho y consolidado de veinticinco años de existencia, con

55,55% de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la zonificación actual del
sector D3(D203-80) a la zonificación D9 (D102-80) con área de lote mínimo_100 m2, uso
residencial mediana densidad y además aprobar los lotes existentes de menor superficie

conforme el plano adjunto.

Articulo 4.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción: Lote No.26, lote No.27, lote

No.28, lote No.29, lote No.30, lote No.31.

Artículo. 5.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREÄDE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- La
Cooperativa de Vivienda "El Calzado N° 2", no posee áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, debido a su estado de consolidación de 55.55%.

Artículo 6.- De las Vída.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y consolidado de 25 años de
existencia, con 55,55% de cortsolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los

siguientes anchos: Pasaje "B" de 6,00 m.; Pasaje "D" de 5,00 m.; Pasaje "E" de 3,00 m.

según forma en el plano.

Artículo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho son las siguientes: Adoquinado 30%.

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la

totalidad de las obras de urbanización es de 2 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por la Cooperativa de Vivienda "El Calzado N° 2", del inmueble
sobre los que se asienta la Cooperativa de Vivienda "El Calzado N° 2" contados a partir
de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales

y mejoras de ley.
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Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Eloy Alfaro, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras
públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la
hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retáso en la
ejecución de las obras de urbanización, la Cooperativa de Vivienda CalzaWN 2",
del inmueble sobre el que se asienta la Cooperativa de Vivienda "El ÒëlzadoN 2",
pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mi ada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podr á ecu jas a ras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la anhaciŠ demás de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondi tes que e blézcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se nog rá a la DiËecciónFinanciera para que se emita el

título de crédito respectivo y pr qpdei a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normatWavigente.

Artículo 11.- De la Ga a ÀeEjecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del pc A to de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y gefŠ e ŠlpptÀcaa favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
hasta la teinkinaciórDietalde las obras.

ArtículÔ12.-ÍAiferenciade Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectado ue existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolización
e inscriphión de la presente ordenanza se regule la mencionada diferencia de
conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza metropolitana 269
sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- La Cooperativa de Vivienda "El
Calzado N° 2", se comprometen en el término de ciento ochenta días, contados a partir
de la fecha en que se obtenga la resolución para regular la mencionada diferencia por
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parte de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público

e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus documentos
habilitantes, caso contrario se dejará sin efecto la presente ordenanza y se notifique a la
Agencia Metropolitana de Control y Comisario de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.

Artículo. 14.- De la Entrega de Escrituras.- La Cooperativa de Vivienda "El Calzado N°

2" deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios, en
el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la rÃ a en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual respons4bilidad civay þenal
de La Cooperativa de Vivienda "El Calzado N° 2" en caso de incuglimiento. Se
autoriza que en caso de producirse transferencias de dominio lÑ protiolización e
inscripción de la presente ordenanza en el Registro de 14 ropië¢ád 361cantón Quito,
estas sean avalizadas con el correspondiente certi Êesgerttasconferido por el
Registro de la Propiedad para que surtan los efectos1 gal ertþentes.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para elfúñ ljáiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cum d los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejita n forma subsidiaria los actos que el

obligado no hubiere cumplido, a de estos. En este evento, se podrá recuperar los

valores invertidos, por la vía coac ikram recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Ampliación deflazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
protocolización e inscripeibn de ordenanzas serán resueltas directamente por el Director

de la Unidad Espgcial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas
solicitud lo rŠspecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de
obras a *sueltas por la Administración Zonal Correspondiente.

Disp à(ción Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el XX de XXXXXX de
XXXX.
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Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja

Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones deXX y XX de
XXXXXde XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLI DE ITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO distr olitano de Quito,

EJE ES

Dr. ibBarre Guarderas
ALCALDE D DISTR O METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, la p es te Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
GuarderagfgaldÉgÇ¾tritoMetropolitano de Quito,el
.- Distr %feÒogglitánode Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorialy QUitumbe
Participación

Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 2268, el Subsecretario General de Bienestar
aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídica a la Cooperativa de Vivienda, "

El Calzado No.2", el 13 de Mano de 2001.

La Directa de la Cooperativa se encuentra vigente para el período comprendido

entre marzo de 2011, a marzo de 2012.

Mediante convenio EA-AIC-01-2008, obtienen el servicio de alcantarillado.

Mediante convenio SG-825-2007. Obtienen el servicio de energía eléctrica.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 25 años de asentamiento; y,
b. 55.55 % de consolidación.

INFORME SOClO-ORGANIZATlVO

TIPO DE Cooperativa de Vivienda
ORGAN1ZAClÓN:
PRESlDENTE Y/O
REPRESENTANTE Gerenta: Vargas Ramos Silvia Yolanda
LEGAL:
AÑOS DE 25 añosASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 45 socios
PAGO DE IMPUESTO
PREDIAL AÑO 2012-02-07
ANTERIOR:

INFORME LEGAL

La Cooperativa de Vivienda "El Calzado Nro.2"; se encuentra ubicada en la
manzana numero sesenta y dos de la Urbanización primero de Mayo, ubicado
entre el pasaje peatonal "A" y pasaje treinta y cinco, sector el Calzado, parroquia
Alfaro, cantón Quito,provincia de Pichincha, adquirida mediante escritura pública e
de compra venta, la cual posee una superficie global de seis mil trescientos
dieciséis metros cuadrados.
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La Cooperativa de Vivienda "El Calzado No.2"; se halla legalmente constituida
mediante Acuerdo Ministerial No. 2268, emitida por el Máster Pablo Quezada,
subsecretario del MIES, el cual la aprueba y le otorga personería jurídica.

DE LA PROPIEDAD:

1.-Mediante escritura pública de Compraventa celebrada el seis de marzo de mil
novecientos sesenta y ocho, ante el Notario Dr. Ulpiano Gaybor, la Sra. Victoria
Córdova de Serrano, da en venta y perpetua enajenación el lote de terreno
signado con el numero sesenta y dos que cuenta con una superficie de seis mil
trescientos dieciséis metros cuadrados; ubicada en la Urbanización Primero de
Mayo, entre pasaje peatonal "A" y pasaje treinta y cinco, sector El Calzado,
parroquia Alfaro, cantón Quito,Provincia de Pichincha, en favor del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social; adquirido este de un predio de mayor extensión;
la presente escritura se encuentra legalmente inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quitoel once de marzo de mil novecientos sesenta y ocho.

2.-El Sr. Economista Patricio Llerena, a nombre y representación del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, en su calidad de Director General Encargado y
mediante oficio numero dos cero cero cero uno cero uno guion uno tres nueve .

tres, de veintinueve de octubre del dos mil dos, solicitó a la Comisión
Interventora, autorización para proceder a la venta directa del lote de terreno
signado con el numero sesenta y dos de la Urbanización Primero de Mayo,
ubicada entre pasaje peatonal "A" y pasaje treinta y cinco, sector el Calzado,
parroquia Alfaro, cantón Quito,provincia de Pichincha, en favor de la Cooperativa
de Vivienda "El Calzado numero dos", como un caso excepcional con base el inciso
final del Articulo tres de la Resolución novecientos uno y las Disposiciones
Transitorias Tercera y Decima Octava de la Ley de Seguridad Social.

3.-Mediante escritura pública de compra venta celebrada el viernes 20 de
diciembre del dos mil dos, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Trigésimo Quintodel
Cantón Quito,el Sr. Economista Patricio Llerena, a nombre y representación del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en su calidad de Director General
Encargado, da en venta y perpetua enajenación el lote de terreno signado con el I

numero sesenta y dos que cuenta con una superficie de seis mil trescientos
dieciséis metros cuadrados; perteneciente a la Urbanización Primero de Mayo,
ubicada entre pasaje peatonal "A" y pasaje treinta y cinco, sector El Calzado,
parroquia Alfaro, cantón Quito,provincia de Pichincha, en favor de la Cooperativa
de Vivienda "El Calzado No.2", legalmente representada por el Sr. Patricio Caiza
en su calidad de Gerente; la presente escritura se encuentra legalmente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel diez de diciembre del dos mil
tres.
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4.-Mediante escritura de Aclaratoria y Modificatoria celebrada el lunes
diecisiete de noviembre del dos mil tres, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario
Trigésimo Quintodel Cantón Quito,comparecen: El Sr. Ing. Jorge Madera , a
nombre y representación del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en su
calidad de Director General Encargado, y por otra parte la Dra. Lucia Rosero a
nombre y representación de la Cooperativa de Vivienda "El Calzado numero dos"
en su calidad de Gerente General; de manera expresa, libre y voluntaria convienen
en modificar las siguientes clausulas:

Segunda: Antecedentes.-Numeral dos punto cero uno, del contrato de
compraventa contenido en la escritura publica celebrada el veinte de diciembre
del dos mil dos, ante el Notario Dr. Héctor Vallejo; que dirán:

"Dos punto cero uno".- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, es
propietario de la manzana numero sesenta y dos de la Urbanización primero de
Mayo, ubicado entre el pasaje peatonal "A" y pasaje treinta y cinco, sector el
Calzado, parroquia Alfaro, cantón Quito, provincia de Pichincha, que fuera
adquirido en mayor extensión, mediante compra a Victoria Córdova de Serrano,
según consta de la escritura publica celebrada en la ciudad de Quito,el seis de
marzo de mil novecientos sesenta y ocho, ante el Notario Dr. Ulpiano Gaybor,
inscrita el once de los mismos mes y año; y, otra parte por permuta celebrada con
el Municipio de Quito,según escritura otorgada el seis de diciembre de mil
novecientos setenta y cinco, ante el Notario Dr. Jaime Nolivos, e inscrita el tres de
mayo de mil novecientos setenta y seis en el Registro de la Propiedad del cantón
Quito.

"Cuatro punto cero uno".-El Economista Patricio Llerena Torres, Director
General encargado, representante legal del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, da en venta real y perpetua enajenación, a favor de la Cooperativa de
Vivienda "El Calzado numero Dos", representada por el señor Patricio Roberto
Caiza Pilicita, en su calidad de Gerente, la manzana numero sesenta y dos de la
Urbanización Primero de Mayo de propiedad del IESS, ubicado, entre pasaje
peatonal "A" y pasaje treinta y cinco, sector el Calzado, parroquia Alfaro, cantón
Quito, provincia de Pichincha, cuyos linderos y dimensiones son.- NORTE:
Noventa y ocho metros veinte centímetros con pasaje treinta y cinco, mercado
comunal; SUR: Noventa y cuatro metros veinte centímetros con pasaje peatonal;
ESTE: Ochenta y nueve metros diez centímetros con plaza y mercado; OESTE:
Noventa metros veinte centímetros con pasaje once, estacionamiento F, manzana
veintiocho, la presente escritura se encuentra legalmente inscrita en el Registro
de la Propiedad el miércoles diez de diciembre del dos mil tres.
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LISTADO DE BENEFlCIARIOS

N° NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS BENEFICIARIOS
Global

COOPERATIVADE VIVIENDA"EL CALZADONo. 2"
1

UNIPROPIEDAD Sl DERECHOS NO
TlPO DE Y AccloNES

ESCRITURA:

EL SR. ECONOMISTA PATRICIO LLERENA, A NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE

OTORGADO SEGURIDAD SOClAL, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR
POR: GENERALENCARGADO.

LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "EL CALZADO
NUMERO¯

A FAVOR DE: DOS", LEGALMENTE REPRESENTADA POR SR. PATRICIO
CAIZAEN SU CALIDADDE GERENTE.

CELEBRACIÓN VIERNES 20 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS.
DE LA
ESCRITURA

Dr. Héctor NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA
NOTARIO: Vallejo Trigésimo Quito :

Quinto Pichincha
INSCRIPCION EN
EL REGlSTRO DE
LA PROPlEDAD DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRES.
LINDERO Noventa y ocho metros veinte centímetros con pasaje treinta
NORTE: y cinco, mercado comunal;

LINDERO SUR: Noventa y cuatro metros veinte centímetros con pasaje
peatonal;

LINDERO ESTE: Ochenta y nueve metros diez centímetros con plaza y
mercado,

LINDERO Noventa metros veinte centímetros con pasaje once,
OESTE: estacionamiento F, manzana veintiocho;

SUPERFICIE: SEIS MIL TRESCIENTOS DIECISÉlS METROS CUADRADOS.
CERTlFlCADO €270625088001 - 2011
DE
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GRAVAMENES E C120339389001-2012
HlPOTECAS

INFORME TÉCNICO

N°de Predio: 1256521
Clave Catastral: 3090433001
Zonificación: D3(D203-80)

Lote mínimo: 200 m2
Formas de (D) Sobre línea de fabrica
Ocupación:
Uso principal (R2) Residencial mediana densidad
del suelo:

NO APLICAAPLICA
Zonificación: D9(D102-80þ

Cambio de , .

., Lote mimmo: 100 m2Zonificacion:
Formas de Ocupación: (D) Sobre línea de fabrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencial mediana densidad
Número de 45
Lotes:

OBRAS CIVILES Vías 70% Aceras 100% Bordillos \ 100 %
55,55 OBRAS DE Agua 100% Alcantarillad 100% Electricidad 100%Consolidación: 0/o INFRAESTRUCTUR Potable o

A

Áreaútil de 5.344,19 m2 85,18 %
Lotes:
Áreade vías y 929,99 m2 14,82 %
pasajes: --

Anchos de vías y Pasaje "B"
pasajes: 6,00 m.

Pasaje "D"
5,00 m.
Pasaje "E"
3,00 m.

Áreaverde y Área 0,00 m2 0,00 % del área total del terreno.
de Equipamiento 0,00% del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:

I I
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Áreade protección No Existe
de quebrada: área
verde adicional

Área de protección No Existe
de quebrada en
lotes:

Áreade afectación No Existe
especial:

Áreabruta del 6.274,18 m2 100 %
terreno (ÁreaTotal):

ANEXO TÉCNICO:
EMAAP-Q

• Acta de entrega recepción de la obra, fecha 10 de febrero de 2009 EA-ALC-01-2008.

• Acta de entrega recepción de la obra, fecha 26 de diciembre de 2007 SEA-AP-01-2007.

EMPRESA ELÉCTRlCA QUITO SA.
• Convenio N. SG-825-2007.

PLANOS
• Un plano que contiene implantación general, cortes longitudinales de vías,

cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, cuadro de linderos,
firmado por el Arq. Francisco Cifuentes P. con fecha julio de 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 019 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de cabidas

y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano coinciden con
las verificadas en campo, fecha 26 de julio de 2012 emitido por el Ing. John
Bonifaz RT-UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la JefaturaZonal de Territorio, mediante memorando
No. AZEA-TYV-M-12-0503 de fecha 31 de julio del 2012.

INFORME DEREGULACIÓN METROPOLITANA
• IRM predio 1256545 fecha 01 de agosto de 2012.
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6. Según el área determinada en la escritura 6.316,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 6.274,18 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 41.82 metros cuadrados que corresponde al 0,66 %, menos del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de veinte y cinco
años con un 55,55 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la
zonificación actual del sector a D9(D102-80) con área de lote mínimo 100 m2, uso
residencial mediana densidad, además aprobar los lotes existentes de menor
superficie conforme el plano adjunto: lote 26, lote 27, lote 28, lote 29, lote 30 y lote
31.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
El Calzado II, para que continúe su proceso de regularización en la Comisión de
Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

LC lQUE SARCO
COORDINADOR {E) UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILL

ELABORADO POR: ING. JOHN BONIFAZ T.
RESPONSABLE TECNICO

"
- ¿?/¿eó f T,

ELABORADO POR: AB. ANA MARIA SOTOMAYOR
RESPONSABLELEGAL L /

, y
REVISADO POR: LCDO.ENRIQUE SARCO

COORDINADOR(E) UERB -

QUITUMBE
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-312, de 19 de noviembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:
Que,el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas

tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecu y digna,
con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: " erso enen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacio pu os, ajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto s difere s culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio e ho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la 'ns ial ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno a.";

Que,el artículo 240 de dicho cuerpo nor vo st e que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las re ito metropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades legis vas e bito de sus competencias y
jurisdicciones territoriales (....)";

Que, el artículo 264, numeral Carta agna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán la si petencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular sc res ientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulad on lam ° ción nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regul us ocupación del suelo urbano y rural";

Que,el artícu l del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomi scentralización, instituye como una función del Gobierno
Au ' oD e ralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo

y o ara lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
e 'n otización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
orm ad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

v y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
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parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad interbarrial;"

Que,el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo
municipal se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial,
el alcalde a través de los órganos administrativos de la municipalid , odrá, de
oficio o a petición de parte, ejercer la potestad de partición adminis ...... .."

Que,el artículo 322 ibídem establece el procedimiento par I roba n de
Ordenanzas Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Di tropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito tr olita o de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular cuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del u o ormativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropo o, de ir ediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos d arrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Re es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolve s ce entos para la regularización de la ocupación
informal del suel n ura e agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para l liz °

n de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamie ad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resoluc°' d n tiva No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,D on mi on el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
3 re del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al

ar 4 el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
scen lización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por

ac de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa,
entre otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 25 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Manuela Sáenz, integrada por: El Delegado de la
Administradora Zonal, La Subprocuradora, Delegado de la Dirección
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-312, de 19 de noviembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna,
con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las=personia tiënen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios púbËeos,liajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a lä?¾ligerentis culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio dàLd Nèhoa la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la funciórýseçiaLy ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno dà la Ë¾àdadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo nortpatig éstablece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regioÑeg,di tosNnetropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades legislativas 4 el ämbito de sus competencias y
jurisdicciones territoriales (....)";

Que, el artículo 264, numeral L de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las Éiguientescompetencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los cori·eepondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada congganiŠíción nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regåar el uso Ti ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84½iteral c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonornía y Dancentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónone Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo

y nísË$o;para 10 cual debe determinar las condiciones de urbanización,
þarcèfaciónglotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
ggfgrrŸŠdid con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
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parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad interbarrial;"

Que,el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo
municipal se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial,
el alcalde a través de los órganos administrativos de la municipalidad, þodrá,de
oficio o a petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa. ... .."

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para "la aprobadi n de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para ëlpistrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito MË galifano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular á uso y¾adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del misino cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, deciglir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativŠÑg)des$$rollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Repla Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, añÿrocurade agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidadkon el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el de diciemŠre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al
111. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y

EWëRptralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa,
entre otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 25 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Manuela Sáenz, integrada por: El Delegado de la
Administradora Zonal, La Subprocuradora, Delegado de la Dirección
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Metropolitana de Catastros,.Coordinadora de Control y Gestión, Delegado de la
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, El Coordinador de la Unidad Especial

Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central,
aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N°011-UERB-OC-SOLT-2012,

de fecha 25 de septiembre del año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de
reconocimiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado
"Comité Pro mejoras Balcón Quiteño"a favor de sus copropietarios.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículy 31, 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 liter a), ),z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonom esce 'alización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de ' m el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución Ad . A0010 de 19 de
marzo de 2010.

EXPIDE·

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APR A E ENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO MI "COMITÉPROMEJORAS

BALCON QUITEÑO" A FAVOR E SU OPROPIETARIOS, Y FACULTA LA
POTESTAD D CIO ADMINISTRATIVA

Artículo 1.- De los Pl c entos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de e iv spo abilidad del proyectista y copropietarios del predio
donde se asienta mit ro ejoras Balcón Quiteño,ubicado en la parroquia de San
Juan, sin pe iclo esponsabilidad de quienes revisaron los planos y los
document l ales, epto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En - o ràp obarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir

re e eros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios
del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: D11 (D303-50)
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ORDENANZA No.

Lote Mínimo: 300 m2.

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua Sobre Línea

Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

Número de Lotes: 33

ÁreaÚtilde Lotes: 12.849,30 m2.

Áreaverde y equipamiento comunal: 152,89 m2.

Áreade Propiedad Particular: 6.150,81 m2.

Faja de protección de talud en lotes: 1.146,25 m2.

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 20.281,

ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 99,

Diferencia: 7,52 .

Número de lotes 1, signados de al inta y tres (33), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cu de e arios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Lotes de E ' Po atarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado se ayíitêb los siguientes lotes por excepción: lote No.
22,23,24,25,26,2 y 3È .

Artículo. 4.- 're r y Áreade Equipamiento ComunaL- Los copropietarios del
predio entra el Comité Pro mejoras Balcón Quiteño transfieren al

Mu i strito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y
ár iento comunal, 152.89 m2, El área verde se encuentra distribuida de la
siguiente nera:

ÁreaVerde:

Superficie: 152.89 m2

Norte: Punto de intersección entre el camino de herradura

y la vía a Cruz Loma longitud 0.00 m.
Sur: Lote No. 33 longitud 8.85 m.
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ORDENANZA No.

Este: Calle pública Vía a Cruz Loma longitud 31.43 m.

Oeste: Camino de heradura. longitud 32.88 m.

Artículo 5.- De las Vías.- El asentamiento no cuenta con vías internas por cuanto a su

alrededor existen vías públicas las mismas que dan frente a todos los lotes y son las
siguientes: Vía a Cruz Loma de 10.00m. y Calle entrada al Atacazo de 8.00m.

Art. 6.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras de infraestructura que debe re
°

r son las
siguientes: Alcantarillado en un 86,12%

Artículo 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo e cuci e la
totalidad de las obras de urbanización es de 6 años, de confor d al cr rama de
obras presentadas por la apoderada del predio donde se enctle Comité Pro

Mejoras Balcón Quiteño, contados a partir de la fech e n° ýn de la presente
Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales ym kas ey

Artículo 8.- Del Control y Ejecución de las O a d stración Municipal de la

Zona Manuela Sáenz, se responsabiliza del se mie la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la termi 'n de ismas, para lo cual existirá un
informe técnico tanto del departamen de liza ión como el departamento de obras
públicas cada semestre. Su infor able inal será indispensable para levantar la
hipoteca.

Artículo 9.- De la Mul s
,

n Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras r izacion, los copropietarios del inmueble sobre el que se
asienta El Comi M a alcón Quiteño pagarán a la Municipalidad en calidad

de multa, el o r cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutada

De is el in mplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
ca d os propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitido ós informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 10.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes

producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
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ORDENANZA No.

especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
hasta la terminación total de las obras.

Artículo 11.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolización
e inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada diferencia de
conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza metropolitana 0269

sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los coprop rios dio

donde se encuentra el Comité Pro Mejoras Balcón Quiteño, se còmp ete en el
término de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha ue se, btenga la
resolución para regular la mencionada diferencia p art de

,
a Autoridad

Administrativa Competente, a protocolizarla ante Nota 'b

Artículo 13.- De la Partición y Adjudicación. , m io del presente acto

administrativo se resuelve que se requiere re ar 'sente asentamiento; por lo

cual se faculta al señor Alcalde se proceda con corr póndiente Potestad de Partición

Administrativa, dicha resolución de ón y udicación se protocolizará ante
notario público y se inscribirá en el gistr e la propiedad, la misma que sin otra
solemnidad constituirá titulo de lb eficiario.

Cuando por efectos de la rti ' adjudicación administrativas se produjeren
controversias de do e os personales entre el beneficiario del acto
administrativo y 'en te a ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lo o ien mueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por jue, nte en juicio ordinario.

Artic I ión.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la

pr a se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y
adj lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
benefic · sy de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.
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Articulo 16.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de

protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por la
Dirección de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver

estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas
de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de '
,
de su

sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quit XXXX de

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito eta a General del Concejo Metropolitano de Quito

CER D DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria Geneh4 ncejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presentedoerde probada en dos debates, en sesiones de XX y XX de

Abg. Patricia Andrade Baroja
RIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:
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Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el us rrera

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el · .
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia A ade of
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJ ET OPOLITANO DE QUITO

DXAC



ORDENANZA No.

Metropolitana de Catastros, Coordinadora de Control y Gestión, Delegado de la
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, El Coordinador de la Unidad Especial

Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central,
aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 011-UERB-OC-SOLT-2012,

de fecha 25 de septiembre del año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de
reconocimiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, d nominado
"Comité Pro mejoras Balcón Quiteño"a favor de sus copropietarios.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artícul 0, 31, 0 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 84 literal c), Iit es a) x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Auton 'a y Desc alización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Ré a el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución A ° ati N . A0010 de 19 de
marzo de 2010.

EXPID

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y SENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO D MI D "COMITÉPROMEJORAS

BALCON QUITEÑO" A FAVOR DE SU O OPIETARIOS, Y FACULTA LA
POTESTAD D TICIO ADMINISTRATIVA

Artículo 1.- De los Pl o entos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de excl a r sabilidad del proyectista y copropietarios del predio
donde se asienta mi ' ejoras Balcón Quiteño,ubicado en la parroquia de San
Juan, sin pe io e responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
document gal exc to en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En e arse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
rc o de t eros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios

del pre .

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: D11 (D303-50)
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Lote Mínimo: 300 m2.

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua Sobre Línea

Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

Número de Lotes: 33

ÁreaÚtilde Lotes: 12.849,30 m2.

Áreaverde y equipamiento comunal: 152,89 m2.

Áreade Propiedad Particular: 6.150,81 m2.

Faja de protección de talud en lotes: 1.146,25 m2.

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 20.281, m

ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 20.29 m2

Diferencia: 17,52 .

Número de lotes 33, signados d (1) al mta y tres (33), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el c r iarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Lotes de E e '
.- P ratarse de un asentamiento humano de hecho y

consolidado se apr n siguientes lotes por excepción: lote No.
22,23,24,25,26,27, 3 .

Artículo. 4.- Ár Ve y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
predio n se e entra el Comité Pro mejoras Balcón Quiteño transfieren al
Mu o ito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y
á e qui iento comunal, 152.89 m2, el área verde se encuentra distribuida de la
siguien anera:

ÁreaVerde:

Superficie: 152.89 m2
Norte: Punto de intersección entre el camino de herradura

y la vía a Cruz Loma longitud 0.00 m.
Sur: Lote No. 33 longitud 8.85 m.
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ORDENANZA No.

Este: Calle pública Vía a Cruz Loma longitud 31.43 m.

Oeste: Camino de herradura. longitud 32.88 m.

Artículo 5.- De las Vías.- El asentamiento no cuenta con vías internas por cuanto a su
alrededor existen vías públicas las mismas que dan frente a todos los lotes y son las
siguientes: Vía a Cruz Loma de 10.00m. y Calle entrada al Atacazo de 8.00m.

Art. 6.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras de infraestructura que debe re r son las
siguientes: Alcantarillado en un 86,12%

Artículo 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plaz ecuci de la
totalidad de las obras de urbanización es de 6 años, de conformidad al grama de
obras presentadas por los copropietarios del predio donde se tra e Comité Pro

Mejoras Balcón Quiteño, contados a partir de la fech la ció de la presente
Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales ym

Artículo 8.- Del Control y Ejecución de las O - istración Municipal de la
Zona Manuela Sáenz, se responsabiliza del i o la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la termin ' de ismas, para lo cual existirá un
informe técnico tanto del departamento de li ción como el departamento de obras
públicas cada semestre. Su infor vorable al será indispensable para levantar la
hipoteca.

Artículo 9.- De la Mul p tra n Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras d an ón, los copropietarios del inmueble sobre el que se
asienta El Comi ' °o alcón Quiteño pagarán a la Municipalidad en calidad
de multa, el o i r cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutada

De ti m plimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
car odo os propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitido os informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 10.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
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ORDENANZA No.

especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
hasta la terminación total de las obras.

Artículo 11.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolización
e inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada diferencia de
conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza metropolitana 0269

sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los coprop° a ios lp dio

donde se encuentra el Comité Pro Mejoras Balcón Quiteño, se o omet en el

término de ciento ochenta días, contados a partir de la fec en que btenga la

resolución para regular la mencionada diferencia por p la Autoridad
Administrativa Competente, a protocolizarla ante Nota lico.

Artículo 13.- De la Partición y
Adjudicac°'

.- Po m io del presente acto
administrativo se resuelve que se requiere regu 1 r sente asentamiento; por lo
cual se faculta al señor Alcalde se proced n o ndiente Potestad de Partición

Administrativa, dicha resolución de pa ón adjudicación se protocolizará ante

notario público y se inscribirá en el registro a propiedad, la misma que sin otra
solemnidad constituirá titulo de mi o del be eficiario.

Cuando por efectos de pa cio adjudicación administrativas se produjeren
controversias de do io der hos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y uien da r titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lo in ueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el c e ente en juicioordinario.

Articul .- c
° ción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la

pr ie vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y
adju ción n 10 cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
benefici sy de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.
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Articulo 16.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por la
Dirección de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver
estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas
de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de ec de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de QuC XXXX de

Sr. JorgeAlbán Gómez Âbg.Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Q eneral del Concejo Metropolitano de Quito

CER I DO DE6ISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria er cejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fu cu y robada en dos debates, en sesiones de XX y XX de
XXXXX de XXXX.- Quit

Abg. Patricia Andrade Baroja
RET RIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:
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Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el . ugust rrera

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia A a aroj-

SECRETARIA GENERAL DEL CO EJ E POLITANO DE QUITO

DXAC



Unidad EspecialOs,"Regula Tu Barrio"
Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos. Tumbaco y Manuela Silenz)Participación

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TÉCNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO:

"COMITÉPROMEJORAS BALCÓNQUITEÑO"

EXPEDIENTEN°02 ZMS
INFORME N°. 011-UERB-OC-SQLT-2012

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOYCONSOLIDADO: Uso de Suelo Principal
"COMITÉPROMEJORAS BALCÓNQUITEÑO"

Agricola Residencial Multiple Residencial 1

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A
Parroquia: SAN JUAN

Equipamiento Proteccci6n Ecológica Residencial 2

Barrio/Sector: LAUBERTAD industrial2 Proteccionsaeterio 1 Residencia13

Industrial 3 RNNR

Administración Municipal: MANUELASÁENZ industriai4 RNR
I



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

(Vallede los Chillos. Tumbaco y Manuela Sáenz)

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTO HUMANO

Sobre los terrenos donde se ubica el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
"Comité Promejoras Balcón Quiteño", parroquia "San Juan", hace más de un siglo se encontraba
ubicada la Hacienda San Cristóbal, cuyos dueños adjudicaron varios lotes a favor de los ex
huasipungueros que trabajaban allí en los años setenta. Actualmente las/os moradoras/es del barrio
son herederas/os de las/os trabajadoras/es de esa hacienda y constituyen una población de 40

familias, lo que suma un total de 160 personas aproximadamente.

Las y los moradoras/es de este asentamiento humano durante muchos años han conseguido obras
de infraestructura por autogestión y actualmente cuentan con los siguientes servicios básicos: el
100% de moradores cuentan con agua potable (vertiente), el 100% cuenta con energía eléctrica, el
100% dispone de línea telefónica y un 13,88% cuentan con alcantarillado; además en terrenos del
barrio se encuentra ubicada la parada final de la línea de transporte urbano: "Altamira - El Batán".

La organización social denominada: "Comité Pro Mejoras Balcón Quiteño" adquirió su personería
jurídica mediante Acuerdo Ministerial No. 01263 del 3 de septiembre del 2002; adicionalmente
poseen un registro de la directiva actualizado y validado por el MIES hasta el año 2012 y un listado
actualizado de copropietarias/os y posesionarias/os del AHHYC.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro Mèjoras "Balcón Quiteño"

PRESIDENTE Y/O
Sr. José Luis Cajamarca Iza

REPRESENTANTE LEGAL:

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 40

N° DE POSESIONARIAS/OS: 33 Personas

POBLACIÓN APROXIMADA 132 Personas

• Personería Jurídica: Acuerdo Ministerial No. 01263 del 3 de
septiembre del 2002

• Registro de la Directiva: Oficio No. 00458 - DAL-JN-MIES-2010

DOCUMENTOS ANEXOS: con fecha 25 de enero del 2010, mediante el cual se registra la
directiva del "Comité Pro Mejoras Balcón Quiteño", para el

período 2010 --2012.

• Listado de Copropietarias/os y Posesionarias/os del AHHYC:
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
aÊcÛcÏsn(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

"Comité Pro Mejoras Balcón O.uiteño" suscrito por el
Presidente del Comité Pro Mejoras, con fecha 12/06/2012.

INFORIVIELEGAL

Para fines explicativos y de una mayor comprensión se establecen números a
los macro lotes:

LOTE 1 MACRO LOTE 1
ANTECEDENTES

LOTE MADRE.-

1. Mediante escritura pública celebrada el 7 de marzo de 1960 los señores
cónyuges Reinlado Llugcha y Doña Zoila Constante Llugcha adquirieron
el lote de terreno (que de los linderos se puede presumir que es un lote
de 2.250m2 aproximadamente), inscrita en el registro de la propiedad el
4 de mayo de 1960.

UNDEROS.-

NORTE.- Calle pública en una extensión de 84m

SUR.- propiedad del Municipio de O.uito y señor José Cardenas, zanja natural
propia del inmueble en una extensión de 102m

ESTE.- Terrenos de propiedad del señor Julio Aguas en una extensión de
28,50m

OESTE.- En la misma extensión anterior con callejón de entrada a varias
propiedades y que separa de terrenos de propiedad del señor Jorge Proaño.

SUPERFlCIE.- No consta en escritura pero de los linderos se puede presumir
que es un lote de 2.250m2 aproximadamente.

1.1. Mediante escritura de compra venta de 21 de mayo de 1971 los
cónyuges Reinlado Uugcha y Doña Zoila constanteLlugcha vende a
favor de Francisco Asifuela Bocay y María Matilde León Díaz, y
Ramón Guachamin y Doña María Feliza Díaz de Guachamin, un lote
de terreno, inscrita en el Registro de la Propiedad el 1 de junio de
1971, en la escritura en la clausula quinta claramente se establece
que las dos terceras partes a favor Francisco Asifuela Bocay y María

Matilde León Díaz y un tercio a favor de Ramón Guachamin y Doña

María Feliza Díaz de Guachamin.
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1.1.1. Con el fallecimiento del Sr. Francisco Asencio Asifuela Bocay, queda
como única heredera universal la Sra. María Matilde León, como
consta en la sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez
Noveno de los civilde Pichincha el 17 de octubre de1992, heredera
de las dos terceras partes de un lote ubicado en la parroquia La

Libertad, inscrita en el Registro de la Propiedad el 27 de octubre de
1992.

VENTAS POSTERIORES

2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de
marzo de 1995 la Sra. María Matilde León Díaz vende la sexta

parte de los derechos y acciones fincados en la 2/3 partes del
lote a favor de Luis Fernando Ordoñez O.uingalombo y María
Yolanda Aciduela León. El lote en mención se establece en la
escritura de 300m2, inscrita en el registro de la propiedad el 21
de julio de 1997.

2.2. Mediante escritura pública celebrada el 22 de noviembre de
1993 Notario Noveno Dr. Gustavo Flores Uzcategui Las Señoras
María Matilde León Díaz, María Rosa Guachamin Díaz (heredera)
dan en venta y perpetua enajenación a favor de los señores
cónyuges Jorge Asifuela León y María Rosario Analuisa una
séptima parte de las 2/3 partes que les corresponde y que se
determina en una superficie de 240m2 cuando legalmente
corresponde 248m2, inscrita en el registro de la propiedad el 21

de marzo de 1994.

2.3. Mediante escritura pública celebrada el 19 de marzo de 1990

Notario Decimo Séptimo Dr. Nelson Galarza Paz, la Sra. María

Matilde León Díaz vende a favor de José Arutro Asifuela León y
María Rosario Analuisa la superficie de 253m2 una séptima parte
de los derechos y acciones fincados en las dos terceras partes

inscrita en el registro de la propiedad el 11de abril de 1990.

2.4. Mediante escritura pública celebrada el 19 de marzo de 1990

Notario Decimo Séptimo Dr. Nelson Galarza Paz la Sra. María

Matilde León Díaz, vende a favor Rodrigo Asifuela León la
séptima parte de los derechos y acciones superficie de 240m2

inscrita en el registro de la propiedad el 11de abril de 1990.
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2.5. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 19 de
marzo de 1990 ante el doctor Nelson Galarza, notario décimo
séptimo del cantón la señora María Matilde León Díaz vende a
favor de José Jorge Asifuela León la séptima parte equivalente a
240m2, inscrito en el Registro de la Propiedad el 11 de abril de
1990.

2.6. Mediante escritura pública celebrada el 19 de marzo Notario

Decimo Séptimo Dr. Nelson Galarza Paz la Sra. María Matilde

León Díaz vende a favor María Yolanda Asifuela León una
septima parte de las dos terceras partes de su propiedad
equivalente a la superficie de 240m2 inscrita en el registro de la
propiedad el 11 de abril de 1990.

2.7. Mediante escritura pública celebrada el 19 de marzo de 1990
Notario Decimo Séptimo Dr. Nelson Galarza Paz la Sra. María

Matilde León Díaz, vende a favor Luis Marcelo Asifuela León la
séptima parte de las dos terceras partes que equivale la
superficie de 240m2 inscrita en el registro de la propiedad el 11
de abril de 1990.

CERTIFICADOSDE GRAVAMENS DEL MARCO LOTE 1.

JOSE ARTUROASIFUELA LEON €120337004001
JORGE ASIFUELA LEON Y MARÍA ANALUISA VIRACOCHA €120337026001

JOSEJORGE ASIFUELALEON €120337005001
RODRIGO ASIFUELALEON C120337006001

MARÍA YOLANDAASIFUELA LEON C120337007001
LUISMARCELOASIPUELA LEON C120337008001

LUISFERNANDOORDOÑE2 O.UINGALOMBO Y MARÍA C120337025001
YOLANDAACIFUELALEON

RAMON GUACHAMIN YMARÏA FELIZADIAZ C120337009001

MACRO LOTE2

LOTE 2
1.- LOTE MADRE.-

ANTECEDENTES 1. Mediante escritura pública celebrada el 25 de octubre de 1974 ante el

Notario Décimo Primero Doctor Rodrigo Salgado Valdez, la Sociedad de Predios

Rústicos López Hermanos, venden y dan en perpetua enajenación a favor de los
cónyuges Tomás Cajamarca y María Rosario Iza, un lote de terreno de superficie
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de 11.891,73m2. inscrito en el Registro de la Propiedad el 11 de diciembre de
1974.

LINDEROS GENERALES.-

NORTE.- O.uebrada de San Cristobal en parte y quebrada Bella Vista en parte

SUR.- Camino que conduce a Lloa y varios propietarios

ESTE.- Las canteras del Penal y en parte la Acequia det ospicio

OESTE.- Camino del Concejo Provincial y acequia Toro-Uco

SUPERFICIE.-11.891.73m2

1.1 La Señora María Rosario Iza falleció en la ciudad de O.uito el 20 de junio de
1977, dejando como únicos herederos a Tomas Cajamarca Iñacasha cónyuge, y
sus hijos José Luis Cajamarca Iza, Carlos Alberto Cajamarca Iza, Manuel Eliceo

Cajamarca Iza, María Dolores Cajamarca Iza, María Mercedes Cajamarca Iza,

Segundo Marcelo Cajamarca Iza.

Nota: Alqunas de estas ventas se les ha considerado como cuerpo cierto por

parte dei registro de la propiedad, pese ha que no existe ninqún
fraccionamientoni desmembración por lo cual estas ventas son parte del lote
global.

VENTASPOSTERIORES.-

2.- Los señores Tomas Cajamarca Iñacasha, casado, José Luis Cajamarca Iza,

casado, Carlos Alberto Cajamarca Iza, soltero, Manuel Eliceo Cajamarca Iza,

casado, María Dolores Cajamarca Iza, casada, María Mercedes Cajamarca,

soltera, Segundo Marce\o Cajamarca Iza, casado, todos por sus propios derechos
proceden en realizar las siguientes ventas dentro de las cuales existen algunas
que han sido debidamente autorizadas por el IERACotras en derechos y acciones
del lote global :

Mediante oficio NO. 0337 se pone en conocimiento de los señores notarios de la
autorización otorgada por la Comisión Ejecutiva del Concejo de Coordinación

Agraria el 15 de enero de 1989 en la que autoriza desmembrar 8 lotes de
terreno:

• 1353,30
• 1.000
• 600
• 1.200

"comitéPromejoras Ba

cáó
ui

ñ18

Gribal•• o'i• . . • ••• • •• -

' •••· ':•- ·· •-



LJnidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Pea

ic c ón (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Såenz)

• 500
• 500
• 500
• 500

2.1. Mediante escritura pública de 22 de noviembre de 1991 dan en venta y
perpetua enajenación a favor del Sr. José Luis Cajamarca Iza y Sra. la superficie

de 1353,30m2 inscrita en el registro de la propiedad el 3 de julio de 1992.

2.2. Mediante escritura pública celebrada el 9 de julio de 1990 Notario Vigésimo
Segundo dan en venta y perpetua enajenación a favor del Sr. Jorge Aurelio Iza y
Sra. la superficie de 823,64m2. Inscrita en el registro de la propiedad el 6 de
septiembre de 1990.

2.3. Mediante escritura pública celebrada el 12 de mayo de 1989 Notaria
Vigésima Segunda ante el Doctor. Manuel José Aguirre dan en venta y perpetua
enajenación a favor de la Sra. Dolores Cajamarca León la superficie de 1200m2

inscrita en el registro de la propiedad el 22 de junio 1990.

2.3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de febrero del
2010, ante el Notario Cuarto Encargado del cantón Quito Doctor Lider Moreta
Gavilanes la señora Dolores Cajamarca León da en venta y perpetua enajenación
el 50% de derechos y acciones a favor de Edwin Geovanny Iza Chicaiza y Martha
Cecilia Chisiquinga Cajia, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de febrero
del 2010.

2.4. Mediante escritura pública de 4 de agosto de de 1989, ante el Notario

Vigésimo Segundo, dan en venta y perpetua enajenación a favor de Jorge
Chicaiza Nieto, la superficie de 534.53m2 inscrito en el registro de la propiedad
el 22 de junio de 1990.

2.4.1. Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 10 de julio
del 2008 quedan como únicos y universales herederos de los bienes dejados por
Jorge Chicaiza Nieto su cónyuge María Manuela León Díaz y sus hijos María

Clemencia, María Elena, Jorge Segundo, José, Nancy Amelia, Lourdes Marlene,
Milton Patricio y Alfredo Chicaiza León, inscrito en el registro de la propiedad el 4

de diciembre del 2008.

2.5. Mediante escritura pública de 18 de mayo de 1993 dan en venta y perpetua
enajenación a favor del Sr. José Jaime Díaz Frías y Sra. la superficie de 570m2

inscrita en el registro de la propiedad el 6 de junio de 1993.

2.5.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 26 de octubre
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del 2011, ante el Notario Séptimo del cantón Quito Doctor Luis Varga Hinostroza,
el señor José Jaime Díaz Frías y Sra. dieron en venta y perpetua enajenación un
lote de terreno de 570 m2, a favor de Fabricio lván Aimacaña Quashpe y Ronny
Alan Aimacaña Quashpa ( menores de edad), inscrita en el registro de la
propiedad el doce de enero del 2012.

2.6. Mediante escritura pública celebrada el 9 de julio de 1990 Notario Vigésimo
Segundo dan en venta y perpetua enajenación a favor del Sr. Segundo Rafael
Yapo Velastegui y Sra. la superficie de 600m2. Inscrita en el registro de la
propiedad el 6 de septiembre de 1990.

2.6.1. Mediante escritura publica celebrada el 17 de abril de 1998 Notario
Décimo Sexto Doctor Román Chacón El Sr. Segundo Yapo Velastegui y Sra. da en
venta y perpetua enajenación a favor del señor Luis Alfredo Nieto y Sra., la
superficie de 600m2 inscrita en el registro de la propiedad el 30 de julio de1999.

2.7. Mediante escritura pública de 7 de marzo de 1995 dan en venta y perpetua
enajenación a favor del Sr. Carlos Alberto Cajamarca Iza la superficie de 615,70
m2 con esta adquisición el comprador consolida la totalidad del lote en su favor
por ser también heredero de su madre María Rosario Iza, inscrita en el registro

de la propiedad el 23 de junio de 1995.

2.8. Mediante escritura pública de 7 de marzo de 1995 dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los señores cónyuges Eliceo Manuel Cajamarca Iza y Sra.
Consuelo Quingalombo Jayo, la superficie de 610,20 m2 con esta adquisición el
comprador consolida la totalidad del lote en su favor por ser también heredera
de su madre María Rosario Iza, inscrita en el Registro de la Propiedad el 23 de
junio de 1995.

2.9. Mediante escritura de compra venta celebrada el 7 de marzo de 1995 dan
en venta y perpetua enajenación a los señores cónyuges Sr Rodrigo Asifuela León

y Sra. María Dolores Cajamarca la superficie de 582,30m2 con esta adquisición el

comprador consolida la totalidad del lote en su favor por ser también heredera
de su madre María Rosario Iza, inscrita en el Registro de la Propiedad el 23 de
junio de 1995.

2.10. Mediante escritura pública de 7 de marzo de 1995 dan en venta y perpetua
enajenación a la Srta. María Mercedes Cajamarca Iza los derechos y acciones
equivalentes 578,40 m2, con esta adquisición el comprador consolida la
totalidad del lote en su favor por ser también heredera de su madre María

Rosario Iza, inscrita en el Registro de la Propiedad el 23 de junio de 1995.

2.11. Mediante escritura pública celebrada el 9 de julio de 1990, ante el doctor
Manuel José Aguirre, Notario Vigésimo Segundo venden a favor de Cesar Aguayo
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Llasag e Isabel sanguchoChicaiza e inscrito en el registro de la propiedad el 6 de
septiembre de 1990.

2.11.1 Mediante escritura pública de 21 de enero del año 2002 los señores Cesar
Aguayo Llasag e Isabel Sangucho Chicaiza dan en venta y perpetua enajenación
un lote de terreno de 501.50m2 a favor del señor Segundo Marcelo Cajamarca

Iza, inscrito en el Registro de la Propiedad el 15 de febrero del 2002

2.12. Mediante escritura pública de 12 de mayo de 1989, ante el Notario Doctor

Manuel José Aguirre venden a favor de Juan Palomo Allauca y Lucienda Aguayo

Sangucho un lote de terreno inscrito en el registro de la propiedad el 22 de junio
de 1990.

2.12.1. Mediante escritura pública celebrada el 22 de septiembre de 1994 ante
el doctor Manuel José Aguirre los cónyuges Juan Palomo Allauca y Lucienda

Aguayo Sangucho dan en venta y perpetua enajenación a favor de los señores
cónyuges Sr. Jorge Eduardo Yapo Velastegui y Rosa María Cajamarca la superficie
de 484,52m2, inscrita en el registro de la propiedad el 17 de noviembre de 1995.

2.13. Mediante escritura pública de 12 de mayo de 1989 ante el notario
Vigésimo Segundo, venden a favor de Sr. Luis Fernando Ordoñez Quingalombo y
otros un lote de una superficie de 1000m2 inscrita en el registro de la propiedad
el 22 de junio de 1990.

2.13.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de abril del
2005, ante el doctor Gonzalo Román Chacón, notario Décimo Sexto del cantón
Quito los señores Luis Ordoñez Quingalombo y otros venden a favor de Eliseo

Cajamarca León un lote de terreno de 1.000m2, inscrita el 2 de junio del 2005.

2.13.2. Mediante escritura pública de posesión efectiva de los cónyuges Eliseo

Cajamarca León y Manuela Yugcha Yapo de fecha 30 de diciembre del 2009,

adquirierón la posesión sus hijos Carlos Heriberto, José Eduardo, Julio Alfonso,
Luis Efraín, María Blanca, Rosa María, Segundo Alfredo, Rosario Cajamarca
Llugcha y Luis Enrique Llugcha, inscrita el 7 de enero del 2010.

2.13.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 2 de agosto del
2010, ante el Notario sexto del cantón Quito doctor Héctor Vallejo Espinoza 7 de
los herederos venden el 77.77% de derechos y acciones que les corresponde a
favor de 2 herederos Rosario Cajamarca Llugcha casada con Telmo León Ruiz y
Carlos Heriberto Cajamarca Yugcha con lo cual consolidan la propiedad, inscrito

en el registro de la propiedad el 28 de septiembre del 2010.

2.14. Mediante Escritura pública celebrada el 28 de octubre de 1994 dan en

venta y perpetua enajenación a favor de los señores cónyuges Jesús Pachacama
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y Sra. Luz María Pinargote Sinailin la superficie de 2.021m2 inscrita en el registro
de la propiedad el 9 de marzo de 1995.

2.14.1 Mediante escritura pública de compraventa celebrada el 13 de octubre
del 2010, ante el doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del cantón
Quito los cónyuges Jesús Pachacama Sinailin y Luz María Pinargote Sinailin dan
en venta y perpetua enajenación a favor de los señores José María Cluinga León

y su cónyuge la señora María Elvia Pachacama Sinailin y la señora María

Encarnación Pachacama Pinargo un lote de 2.021m2, inscrito en el registro de la
propiedad el 26 de junio del 2012.

CERTIFICADOSDE GRAVAMENSMACROLOTE2
SEGUNDOTOMAS CAJAMARCA C120337010001

JOSE LUIS CAJAMARCA IZA C120337011001
JORGEAURELIOIZA €120337012001

DOLORESCAJAMARCA LEON C120337013001
EDWIN GEOVANNY \ZA CH1CAlZAY MARTHA CEClUA €120337014001

CHISlQUINGA CAJlA
FABRICIO IVAN AIMACAÑA QUASHPE Y RONNY ALAN C90276650001

AIMACAÑA QUASHPA
JORGE CHICAlZA NIETO Y MARIA MANUELA LEON €120337016001

LUISALFREDOCHICAIZANIETOY MARIA REGINA YAPO C120337015001
CARLOS ALBERTO CAJAMARCA IZA €120337017001

EUCEO MANUEL CAJAMARCA \ZA Y CONUELO C120337018001
QUINGALOMBO

RODRIGO ASIFUELALEON Y MARIA DOLORES C120337019001
CAJAMARCA

MARIA MERCEDESCAJAMARCA IZA C120337020001
SEGUNDOMARCELOCAJAMARCA IZAY MARÍA C120337021001

MERCEDESCHICAIZAYAPO
JORGE EDUARDOYAPOVELATEGUl Y ROSA MARÍA €120337022001

CAJAMARCA
TELMOLEONRUIZY ROSARIOCAJAMARCA LLUGCHA, C120337024001

Y CARLOSHERIBERTO CAJAMARCA YUGCHA
JOSE MARÍA QUINGA LEON YMARÍA ELVIA C240568692001

PACHACAMA SINAILIN Y MARÍA ENCARNACION
PACHACAMAPINARGO

LOTE 3 PROPIEDAD MACRO LOTE 3 QUE ES PROPIEDAD PARTICULAR
PARTICULAR

1.- ANTECEDENTES.-

1. Mediante escritura pública de 26 de septiembre de 1962 e inscrito en el
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registro de la propiedad el 1 de octubre de 1962 el señor Carlos Eloy
Romero y Sra. venden a favor de los señores Leonidas Caizapasto y
María Rosa Guachamín, un lote de 2.840m2.

1.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 2 de diciembre
de 1965 el señor Leonidas Caizapasto vende a favor del señor Segundo
Eliseo Cajamarca un lote de 700m2 como cuerpo cierto y desmembrado
del de mayor extensión, inscrito en el registro de la propiedad el 3 de
febrero de 1966.

1.3. Al fallecimiento del señor Leonidas Caizapasto mediante sentencia de
posesión efectiva dictada el 27 de septiembre de 1995 dictada por el

juez segundo de lo civil de Pichincha e inscrita el 10 de octubre de 1995 y
quedan como únicos y universales herederos la sra. Rosa María
Guachamin como cónyuge sobreviviente y sus hijos segundoAugusto,

Teresa del Pilar, Luis Alfredo, Inés Piedad y María Elena Caizapasto
Guachamin inscrita el 10 de octubre de 1995.

1.4. Mediante escritura pública de 2 de febrero de 1993 celebrada ante el
Doctor José Aguirre Notario Vigésimo Segundo del cantón los señores
Rosa María Guachamin como cónyuge sobreviviente y sus hijos
Segundo Augusto, Teresa del Pilar, Luis Alfredo, Inés Piedad y María
Elena Caizapasto Guachamin venden a favor de Carlos O,uinga y Rosa

León Díaz un lote de terreno que se encuentra separado por la
rectificación del camino y como cuerpo cierto que tiene una superficie
de 180m2, inscrito en el registro de la propiedad el 21 de noviembre de
1996.

2. En la diferencia del área que sobro producto de las desmembraciones se
realizo un fraccionamiento mediante autorización municipal de fecha 23 de
septiembre de 1996 según oficio 3030-96 autorizo el fraccionamiento del
lote del señor Leonidas Caizapasto en siete lotes:

1. 204.86
2. 209.82

3. 221.88

4. 237.10
5. 280.13

6. 259.20
7. 518.58
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Existe un área de afectación de 128m2 aproximadamente.

2.1 Mediante escritura pública celebrada el 8 de octubre de 1996 Notario

Decimo Séptimo Dr. Remigio Poveda Vargas la Rosa Guachamin Díaz y Otros
convienen en la siguiente adjudicación a la señora María Elena Caizapasto
Guachamin la superficie de 209.82m signado con el lote No. 2, inscrita en el
registro de la propiedad el 4 de marzo de 1997.

2.2 Mediante escritura celebrada el 8 de octubre de 1996 Notario Decimo

Séptimo la Sra. Rosa Guachamin Díaz y Otros convienen la siguiente
adjudicación a favor de los cónyuges a favor de Teresa del Pilar Caizapasto
Guachamin y José Luis Cajamarca la superficie de 250,13m2 signado con el
lote No. 5 inscrita en el registro de la propiedad el 19 de febrero de 1997.

2.3 Mediante escritura publica celebrada el 8 de octubre de 1996 ante el Notario

Decimo Séptimo Remigio Poveda Vargas la Rosa Guachamin Díaz y Otros
convienen la adjudicación a los señores cónyuges Segundo Augusto

Caizapasto Guchamin y Leonor Jimena Guachamin Chisaguano . La superficie

de 237.10m2 signado con el lote No. 4, inscrita el 14 de febrero de 1997.

2.4 Mediante escritura pública celebrada el 8 de octubre de 1996 Noatrio

Decimo Séptimo Dr. Remigio Poveda Vargasla Sra. Rosa Guachamin Díaz y
Otros convienen la siguiente adjudicación a favor de los señores cónyuges
LuisAlfredo Caizapasto Guachamin y Elsa Piedad Moreno Y Sra. La superficie

de 221.88m2 signado con el lote No. 3 inscrita en el registro de la propiedad
el 19 de febrero de 1997.

2.5 Mediante escritura pública celebrada el 8 de octubre de 1996 Notario

Decimo Séptimo Dr. Remigio Poveda Vargas la Sra. Rosa Guachamin Díaz y
Otros los comparecientes convienen la siguiente adjudicación a los cónyuges
Inés Piedad Caizapasto Guachamin y Jose Miguel O.uingalombo la superficie

de 204.86m2 signadocon el lote No. 1, inscrita el 19 de febrero de 1997.

2.6 Mediante escritura pública celebra el 9 de octubre de 1996 Notario Decimo

Séptimo Dr. Remigio Poveda Vargas el Sr. Segundo Augusto Caizapasto
Guachamin y Otros a la Sra. Rosa Guachamin Díaz, se le adjudica el lote de
terreno No. 7 con la superficie de 518.53m2, inscrita en el registro de
propiedad el 4 de marzo de 1997. EL MENCIONADOLOTE SE ENCUENTRA EN

PROTECCION ECOLÓGICA POR LO CUAL NO PUEDE SER FRACCIONADO.

2.7. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 8 de octubre
de 1996, ante el Notario Doctor Remigio Poveda la señora Rosa
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Guachamin Díaz y otros transfieren el lote de terreno número 6 a favor
de Laura Mercedes Cuichan Guachamin y Luis Rivas Calderón, inscrita en

el Registro de la propiedad el 13 de marzo de 1997.

2.7.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de
diciembre de 1999, ante el Notario Sexto del cantón Quito Dr. Héctor
Vallejo Espinosa los señores Laura Mercedes Cuichan Guachamin y Luis

Rivas Calderón dan en venta el lote no. 6 a favor de Nolberto Germán

Escobar y Ana del Rocio Rivas Cuichan, inscrito en el Registro de la
Propiedad el 12 de enero del 2000.

2.7.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de enero
del 2005, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto
del cantón Quito los cónyuges Nolberto Germán Escobar y Ana del Rocio

Rivas Cuichan venden el lote número 6 de 259.20m2 a favor de Luis
Rivas Calderón y Laura Mercedes Cuichan Guachamin, inscrito en el
registro de la propiedad el 23 de febrero del 2005.

2.7 Mediante escritura pública de posesión efectiva los bienes dejados por Rosa

María Guachamín Díaz a favor de sus hijos Laura Mercedes cuichan
Guachamin, Teresa, Segundo Augusto, Luis Alfredo, María Elena e Inés

Piedad Caizapasto Guachamin.

NOTA.- Todo lo que consto realizado el fraccionarnientopor parte del
municipio de Quito no inqresa dentro del proceso de regularización por

cuanto estas personas va poseen las respectivas escrituras individuales y se

deÏaconstancia que es de propiedad particular.

CERTIFICADODE GRAVAMENES
INESPIEDAD CAIZAPASTO GUACHAMIN YJOSE C51522965001

Q.UINGALOMBO
MARIA ELENACAIZAPASTOGUACHAMIN C40684597001

LUISALFREDOCAIZAPASTO GUACHAMIN Y ELSAMORENO C51522648001
SEGUNDO AUGUSTO CAIZAPASTOGUACHAMIN Y LEONOR C21575995001

GUACHAMIN
TEREZA CAIZAPASTOCUACHAMIN YJOSE LUISCAJAMARCA C21553589001

LUISRIVASCALDERON Y LAURA MERCEDES CUICHAN C31562497001
ROSA GUACHAMIN DIAZ C40669715002

CARLOSO.UINGA Y ROSARIO LEÓN DIAZ C41559932001
SEGUNDOEUCEO CAJAMARCA Y SRA. C20689853001
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MACROLOTE 4

1. ANTECEDENTES.-

1.1 Mediante escritura pública de 26 de noviembre de 1953 ante el Notario

LOTE 4 Alejandro Troya la señora Salas Adela venden a favor del señor José Antonio
ANTECEDENTES Yapo un lote de terreno de 3.000m2, inscrito en el registro de la propiedad el 12

de abril de 1954.

LINDEROS GENERALES:

NORTE.-Terrenos del señor Carlos López

SUR.- Terrenos del señor Carlos Eloy Romero

ESTE.- Acequia municipal y terrenos de Jorge Proaño

OESTE.- Terrenos del señor Jorge Proaño siendo la entrada al terreno vendido

por el camino público que queda frente a la hacienda La Delicia.

SUPERFICIE.- 3.000M2

1.2. Al fallecimiento del señor José Antonio Yapo Shuguli se realizo la posesión

efectiva de los bienes dejados por el causante mediante escritura de 13 de junio
del 2008, ante el doctor Juan Villacis Medina, notario noveno del cantón se
concede la poseción efectiva a favor de Juana María Guaynilla Llugcha, en

calidad de cónyuge sobreviviente y a sus hijos Aida Victoria Yapo Maila, María

Magdalena Yapo Maila, María Cecilia Yapo Maila, José Ramiro Yapo Guanilla,
María Hortensia Yapo Maila, Luis Guillermo Yapo Maila, Segundo Fernando Yapo

Maila, Mario Rodrigo Yapo Maila, María Clemencia Yapo Guanilla y Pablo Raul

Yapo Guaynilla, inscrito en el Registro de la Propiedad el 2 de julio del 2008.

VENTAS POSTERIORES.-PROPIEDAD PARTICULAR

2.1, Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de septiembre
de 1977, ante el Doctor Efraín Martínez el señor José Antonfo Yapo e hijos
venden a favor Luis Enrique Guainilla y María Clemencia Yugcha un lote de
1000m2, inscrita el 18 de julio del 2005.

I

CERTIFICADOSDEGRAVAMENES ,

HEREDEROSDE JOSE ANTONIOYAPU C110330198001
LUIS ENRIQUE GUAINILLAY MARÍA CLEMENCIA €51549892001
YUGCHA
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LOTE 5 PROPIEDAD PARTICULAR

1.- ANTECEDENTES.-

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 13 de octubre de 1995,

ante el Doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario Decimo Octavo del cantón Quito
LOTE 5 los señores Jesús Pachacama Sinailin y Luz María Pinargote Sinailin venden a
ANTECEDENTES favor de Víctor Hugo O.uingalombo Jayo y María Laura Pachacama Pinargo un

mueble de 300m2, inscrito en el Registro de la Propiedad el 11 de diciembre de
1995.

UNDEROS GENERALES.-

NORTE.- Calle pública que separa terrenos de propiedad del señor Gabriel Díaz

SUR.- Calle Pública

ESTE.- Intersección de calles públicas -

OESTE.- Rafae) Alberto Yapu

SUPERFlCIE.- 300m2

CERTIFICADO DE GRAVAMENES.-

I

CERTIFICADOS DE GRAVAMENES -

VICTOR HUGOQUINGALOMBO JAYOY MARÍA C41530218001
LAURA PACHACAMA PINARGO

T1PODE GLOBAL DERECHOSYACCIONES X
ESCRITURA:

PROPIETARIO(S): VARIOSCOPROPIETARIOS

SUPERFICIE TOTAL 20.281,73M2 APROXIMADAMENTE

CONCLUSION.- Algunas propiedades particulares ingresan con la finalidad de actualizar los datos
de sus metrajes en base al presente plano, así como adquirir las obras de
infraestructura que les falta en el sector.

RECOMENDACIÓN.- Se recomienda legalizar la totalidad del barrio a fin de que se establezca tanto en
catastros como en el registro el número de lotes y metraje y poder determinar
como cuerpo cierto a cada uno de ellos, para que de esta forma no se generen
las complicaciones que han existido por más de 40 años
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INFORME TÉCNICO

219933;219843;219838;219934;219938;219939;219943;5556280;5556281;5556283;
Nu de Predio: 5556284;5556285;S206554;219840;219932

4000408007;4000409002;4000409005;4000408006;4000408005;4000408004;

Clave Catastral: 4010506024001;4010506025001;4010506026002;4010416001001;4010416002001;
4000501004;4000409003;4000408008

REGULACIONES SEGÚN IRM.

Zonificación: D11(D303-50)

Lote mínimo: 300 m2
Forma tÏe
Ocupación del (D) Continua Sobre Línea
suelo
UÑprincipal del

(R2) Residencial Mediana Densidad
suelo:

APUCA .Zomficación:

Cantbio de -

Lote mínimo: -

Zonificación: NO . Formas de Ocupación:
Uso principal del suelo:

imero de
33

lotes:
Obras Civiles
Ejecutadas calzadas N/A Aceras N/A Bordillos N/A

(Vias)
Consolidación: 69.70%

Obras de
Agua

infraestructura 100.00% Alcantarillado 13.88% Electricidad 100%
Potable

Existentes:
Anchos de víaS Y VIAA CRUZLOMA (PUBUCA) 10.00m.
PBSajeS CALLEENTRADAALATACAZO(PUBUCA) 8.00m.

ÁreaÚtilde Lotes 12849,30 m2. 63,30%

ÁreaVerdey
Equipamiento 152,89 m2. 0,75%
Comunaf
ÁreaPropiedad 6150,81 m2. 30,30%
Particular
Faja de protección

1146,25 m2. 5,65%de talud en lotes
Âreabruta del
terreno (Área 20299,25 m2. 100%
Total)
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ÁreaVerde y
Comunal en 152,89 m2. 1.19%relación al área
útil de lotes

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Punto de intersección entre 0.00m.

el camino de Herradura y la
ÁreaVerde Vía a Cruz Loma 152.89m2

Sur: Lote N°33 8.85m.
Este: Calle Publica Vía a Cruz Loma 31.43rn.
Oeste: Camino de herradura 32.88m.

Se aprueba lotes que no tienen el área mínima:
LOTE No. ÁREA (m2)

22 241.13
23 244.28
24 256.08
25 254.59

EXCEPCIONES
26 254.62
27 253.95
29 208.87
30 209.47
31 208.78

ANEXO TÉCNICO: REPLANTEO VIAL:
• Oficio N°6248 con fecha 17 de Septiembre del 2012, emitido por la

Administración Zonal Manuela Sáenz

INFORMES TECNICOS:
• Oficio N° 6828 que contiene el Informe borde superior de quebrada, emitido

por la Dirección Metropolitana de Catastro, con fecha 19 de Septiembre del
2012.

INFORME DEREGULACIÓN METROPOLITANA:
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 19 de Septiembre del 2012

PLANOS:
• Levantamiento topográfico, firmado por el profesional Arq. Jhonny Revelo con

fecha Septiembre 2012.
• 1 CD con archivo digital.

I I
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• CONCLUSIONES:

El art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un habitad
seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y
económica."

• RECOMENDACIONES:

Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de hecho y
consolidados, la UERB pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe Técnico Legal y
socio organizativo del predio donde se asienta el AHHYC denominado: "Comité Promejoras Balcón

Ouiteño", para su aprobación o modificación según corresponda.

Atentamente,

Arq..losé Luis Valencia
Coordinador UERB - Oficina Central

NOMBRE FECHA F SU
SOC. EDISON CALDERÓN

ELABORADOPOR: 25/09/2012RESPONSABLESOCIO-ORGANIZATIVO

AB.JUAN PINTADOELABORADOPOR: 25/09/2012
RESPONSABLE LEGAL

ARO.EDWINSEMBLANTES
ELABORADOPOR: 25/09/2012RESPONSABLETÉCNICO
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Secretaria
General del
Concejo SG ois,

16 ENE2013

Señores
REPRESENTANTES DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO No. 2
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0335,
sancionada el 10 de diciembre de 2012, que aprueba el Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado barrio El Calzado No. 2, a favor de la Cooperativa
de Vivienda El Calzado No. 2.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

A r
CRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

I. Chile - Palacio Munici•al I Telf.:3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



Secretaria
General del
Concejo

Informe N" IC-O-2012-312

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE /
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 19 de noviembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "El Calzado No. 2"; y,
2. "Balcón Quiteño";

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 5 de
noviembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69)
de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo
en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de derecho

1



Secretaría
General del
Concejo

contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "El Calzado No. 2"; y,
2. "Balcón Quiteño";

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Sue Ordenamiento Territorial

Lic. ddy Sánche Dr. F cio Villa r
Concejal Metropolitano Con jal Metrop itano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.

I
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-312, de 19 de noviembre de 2012, expedido por la

Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecunda y digna,
con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espaätes públicas, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en layfunción social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio plendje la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo ngative estaldece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regionês, distritos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdicciones territoriales (....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de rgg;ular usq y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artícúÍly liggrgi c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autopo a y Rescentralización,instituye como una función del Gobierno
Aufian ggsçeûtralizadoMunicipal la de establecer el régimen de uso del suelo

y urbanistico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
vèrdé y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
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ORDENANZA No.

la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metrogolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece qqqg corresponde
al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenánea, sobre lös asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del
Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientós para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de aglitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización $ b s dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, cânformdilo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. ASJtedeë9 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el 30 de diciembredel 2011establece que se entenderán supuesto de no sujeción al
art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquella¥formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa,
entië otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 31 de julio del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barri-Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
Quitumbe, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 001-UERB-Q-
SOLT-2012, de fecha 30 de julio del año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza
de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a favor de la
Cooperativa de Vivienda "El Calzado N° 2".
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En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "EL CALZADO N°2" A

FAVOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "EL CÅfÏADO N°2"

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y de la Cooperativa de

Vivienda "El Calzado N° 2", ubicado en la parroquia San Bartolo, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en

caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultacj6 o falsèdaçiÁnplanos, datos, documentos; o de existir

reclamos de terceros afectad de exclusiva responsabilidad de la Cooperativa de
Vivienda "El Calzado N°2", propietà¾a del predio.

Las dimensiones y nuperfibiesde los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en el futuro indivisibläs.

Artícula 2. Especificationes Técnicas:

ZoÅi#caciónactual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad
Número de Lotes: 45
ÁreaÚtilde Lotes: 5.344,19 m2
Áreade vías y pasajes: 929,99 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento
Comunal: 0,00 m2 (0%del área útil).
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F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 001

O IJrmiett Fupus imi

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 18/0/12

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 50

NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVENDA EL CALZADO

CLAVE CATASTRAL: 30904 33 001 000 000 000
Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARR O" - JUNIO -2012

1.- Reciliación de Hipoteca
Coop.de Vivienda el Calzado 2
Jun. 24-2011 (26) (*) Diciembre 12-2011:
2.- Hipoteca No.2128409 (1) (*)
Coop.de Vivienda el Calzado 2 No 2122812 (1) (*)
Marz. 04-2007 (11) (*) No.2122806 (1) (*)
3.- Hipoteca No 2122856 (1) (*)
Coop.de Vivienda el Calzado 2 No 0984042 (1) (*) 1.-Lista (1)
Ene 04-2007 (12) (*) No.0984035 (1) (*) Jul. 24-2012
4.- Aclaratoria y Modificatoria No 2122417 (1) (*) 2.- Of MIES-DNC-SG-
Coop de Vivienda el Calzado 2 No 2122110 (1) (*) 2012-4080 (3) (*)
Nov. 17-2003(11) (*) Julio 23-2012: No.2122850 (1) (*) 3.- mies-dne-sg-2012-
5.- Compraventa Cl20339389001 (1) No 2133520 (1) (*) 1.-Of 2346-DNC-SG- 2588 (2)
Coop.de Vivienda el Calzado 2 Octubre 21-2011: Noviembre 07-2006: Acuerdo No 2268 MIES-Il Abr. 09-2012 Acta de Entrega - Convenio No SG-825- 1.- s/n, Jun, 14-2012 (1)
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Oficio No. UERB - 641- 2012

Quito DM, 02 de octubre de 20 12

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 50-Q, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COOPERATIVA DE VIVIENDA "EL CALZADO No. 2".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 00 1-UERB-Q-2012, de 31 de julio de
20 12.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 00 1-UERB-Q-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

At ntamente,

g. Die Dávila López
IRECT R UNIDAD ESPECIAL CONCEJO

REGULA TU BARRIO MPTROPOLITANO
SEORETARIA GENERAL
KDEPCIÓN DE DOCUMENTOS

Adj. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos RWA Q2 I 92

DD / gv .
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 50 Q

COOPERATIVA DE VIVIENDA
"EL CALZADO NO.2"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 2

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 9
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 6

COMISIÒN CD l
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 2

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS (X) 5
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

JOCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X) -

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 2
PAGO PREDIAL (f:u:) 11
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 2

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 1ORGAN1ZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 8
EMAAP (f.) -

EMAAP (f.u.) 2
EEQ(f)
EEQ(f.u.) 3

)OCUMENTOS TECNICO ANDINATEL (f)
ANDINATEL (f.u.)
1.R.M (f.u.) 4
PLANOS 3
CDS 4
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) -

INFORMES UERB (f.u.) -

INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 1
COMUNICACIONES Y/O

DOCUMENTOS INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.)
INTERNAS INFORMES DE RIESGO (f.u) -

ACTAS (f.u) 8
COMUNICACIONES (f.u) 2

COMUNICACIONES RECIBIDAS 4
DEL BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS INFORMES GPS (f.u) 1
VARIOS 5
TOTAL DE FOJAS UTILES 67

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escritur TOTAL DE ESCRITURAS 5
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 5

TOTAL PLANOS 3
TOTAL CDS I



UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO

VERIFICAQÓN, SUPERVISlÓN
,

VALIDACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LAINFORMAOÓM YDOCUMENTAOÓN CONTENIDA EN LOS EXPEDIENTE§ DE LOS ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO

LIDADO DENOMINADO "COOPERATIVA DE VIVIENDA ELCALZADO N' 2" ,
POR PARTE DE LAS COORDINACIONES DE LAS UERBs DESCONCENTRADAS: PREVIO A SER REMITIDOS A LACOMISIÓN DE SUELO PARA SU APROBACIÓN .

TEM PUNTO DE CONTROL LiA
Certificado de gravémenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la

1 entr a de escrituras

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal $1
Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido

3 por el Registro de la Propiedad. NO

1TEM PUNTO DECONTROL VAUDACIÓNDELCONTROL
El Plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de resoonsabilidad del representante del AHHyC,el

1

2 Eiexpediente contiene el IRM actuabzado y certificado por la Administraabn Zonal correspondiente. 51
Ele×pedientetiene el informe técnmo favorable de la cabida total yvenficacón de puntos GPS suscrito por la DMC

3 NO
Elexpediente tiene ehnforme técnico de la restituciön del Borde supenor de Quebrada y/o Talud entregado por la DME

4 NO
Elexpealente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinacón de Gestón y Control de la Administraaón

5 51
El expediente tiene el informe tècnico favorable de la medicón y venticaaon del 100% de lotes,áreas verdes y espacios

SI
El piano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de

7 levantamiento. Si
Elpiano tiene cortes transversales de vías y pasajes

8 SI
9 Elpiano y a trama urbana cumple con la normativa mumapaL

Elpiano tiene e' cronograma valorado de obras a ser ejecutadas
10 SI

Elpiano tienela ubicaaón del predio
11 Si

Elpiano tiene el listado de los benetiannos concordante con ei Ustado de Socos emitidos por el MIESo Certificado de Ventas

12 (derechos yaccionesLCódula de Oudadania y/o identidad 51

i piano contiene el cuadro de datos conteniendo superfices y porcentajes del área total del predio a tracaonarse: área de
fectadón, área de vías, calzadas, aceras, área de proteccón, área útli, área de lotes. órea verde, listado total de lotes con

13 umeracón continua, underos (dimensiones dei frente, laterales de los lotes y superflaesh si
Los lotes curnplen con las pendientes adecuadas para edificaaón posterior

14 sj

15 Acta Notanzada autorizando la transforencia de las ÁreasVerdes a favor del Muniepio del Distnto Metropoltano de Quito. NO
tsOTA;TODOS LOS iTEM ANTES DESCRITOS. HAN SIDO VERinCADOS. COMPROBADOS YAVALADOSPOR ESTA COORDIAACIÓA PRËVIO AL COAOOMlËATO YAPROBA ÓN DE LAME5A!AST1TUDONAL Y POSTERIOR EAVIO A LADIRECOÓN EJECUTIVADË LAUERB

AVALADOPOR:

LCDO. ENRIQUESARCO
COORDINADOR(E) UERBQUITUMBE
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALYTÉCNICO, DELASENTAMIENTO HUMANO DE

HECHOY CONSOLIDADO, DENOMINADO
COOPERATIVADE VIVIENDA "EL CALZADONo.2"

EXPEDIENTEN°50 Cl
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 2268, el Subsecretario General de Bienestar
aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídicaa la Cooperativa de Vivienda, "

El Calzado No.2", el 13 de Mano de 2001.

La Directa de la Cooperativa se encuentra vigente para el período comprendido
entre marzo de 2011, a marzo de 2012.

Mediante convenio EA-AIC-01-2008, obtienen el servicio de alcantarillado.

Mediante convenio SG-825-2007. Obtienen el servicio de energía eléctrica.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 25 años de asentamiento; y,
b. 55.55 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE Cooperativa de ViviendaORGANIZACIÓN:
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE Gerenta: Vargas Ramos Silvia Yolanda
LEGAL:
AÑOS DE 25 añosASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 45 socios
PAGO DE IMPUESTO
PREDIAL AÑO 2012-02-07
ANTERIOR:

INFORME LEGAL

La Cooperativa de Vivienda "El Calzado Nro.2"; se encuentra ubicada en la
manzana numero sesenta y dos de la Urbanización primero de Mayo, ubicado
entre el pasaje peatonal "A" y pasaje treinta y cinco, sector el Calzado, parroquia
Alfaro, cantón Quito,provincia de Pichincha, adquirida mediante escritura pública
de compra venta, la cual posee una superficie global de seis mil trescientos
dieciséis metros cuadrados.
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La Cooperativa de Vivienda "El Calzado No.2"; se halla legalmente constituida
mediante Acuerdo Ministerial No. 2268, emitida por el Máster Pablo Quezada,
subsecretario del MIES, el cual la aprueba y le otorga personería jurídica.

DE LA PROPIEDAD:

1.-Mediante escritura pública de Compraventa celebrada el seis de marzo de mil
novecientos sesenta y ocho, ante el Notario Dr. Ulpiano Gaybor, la Sra. Victoria
Córdova de Serrano, da en venta y perpetua enajenación el lote de terreno
signado con el numero sesenta y dos que cuenta con una superficie de seis mil
trescientos dieciséis metros cuadrados; ubicada en la Urbanización Primero de
Mayo, entre pasaje peatonal "A" y pasaje treinta y cinco, sector El Calzado,
parroquia Alfaro, cantón Quito,Provincia de Pichincha, en favor del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social; adquirido este de un predio de mayor extensión;
la presente escritura se encuentra legalmente inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quitoel once de marzo de mil novecientos sesenta y ocho.

2.-El Sr. Economista Patricio Llerena, a nombre y representación del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, en su calidad de Director General Encargado y
mediante oficio numero dos cero cero cero uno cero uno guion uno tres nueve
tres, de veintinueve de octubre del dos mil dos, solicitó a la Comisión
Interventora, autorización para proceder a la venta directa del lote de terreno
signado con el numero sesenta y dos de la Urbanización Primero de Mayo,
ubicada entre pasaje peatonal "A" y pasaje treinta y cinco, sector el Calzado,
parroquia Alfaro, cantón Quito,provincia de Pichincha, en favor de la Cooperativa
de Vivienda "El Calzado numero dos", como un caso excepcional con base el inciso
final del Articulo tres de la Resolución novecientos uno y las Disposiciones
Transitorias Tercera y Decima Octava de la Ley de Seguridad Social.

3.-Mediante escritura pública de compra venta celebrada el viernes 20 de
diciembre del dos mil dos, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Trigésimo Quintodel
Cantón Quito,el Sr. Economista Patricio Llerena, a nombre y representación del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en su calidad de Director General
Encargado, da en venta y perpetua enajenación el lote de terreno signado con el
numero sesenta y dos que cuenta con una superficie de seis mil trescientos
dieciséis metros cuadrados; perteneciente a la Urbanización Primero de Mayo,
ubicada entre pasaje peatonal "A" y pasaje treinta y cinco, sector El Calzado,
parroquia Alfaro, cantón Quito,provincia de Pichincha, en favor de la Cooperativa
de Vivienda "El Calzado No.2", legalmente representada por el Sr. Patricio Caiza
en su calidad de Gerente; la presente escritura se encuentra legalmente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel diez de diciembre del dos mil
tres.

3
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4.-Mediante escritura de Aclaratoria y Modificatoria celebrada el lunes
diecisiete de noviembre del dos mil tres, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario
Trigésimo Quintodel Cantón Quito,comparecen: El Sr. Ing. Jorge Madera , a
nombre y representación del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en su
calidad de Director General Encargado, y por otra parte la Dra. Lucia Rosero a
nombre y representación de la Cooperativa de Vivienda "El Calzado numero dos"
en su calidad de Gerente General; de manera expresa, libre y voluntaria convienen
en modificar las siguientes clausulas:

Segunda: Antecedentes.-Numeral dos punto cero uno, del contrato de
compraventa contenido en la escritura publica celebrada el veinte de diciembre
del dos mil dos, ante el Notario Dr. Héctor Vallejo; que dirán:

"Dos punto cero uno".- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, es
propietario de la manzana numero sesenta y dos de la Urbanización primero de
Mayo, ubicado entre el pasaje peatonal "A" y pasaje treinta y cinco, sector el
Calzado, parroquia Alfaro, cantón Quito, provincia de Pichincha, que fuera
adquirido en mayor extensión, mediante compra a Victoria Córdova de Serrano,
según consta de la escritura publica celebrada en la ciudad de Quito,el seis de
marzo de mil novecientos sesenta y ocho, ante el Notario Dr. Ulpiano Gaybor,
inscrita el once de los mismos mes y año; y, otra parte por permuta celebrada con
el Municipio de Quito,según escritura otorgada el seis de diciembre de mil
novecientos setenta y cinco, ante el Notario Dr. JaimeNolivos, e inscrita el tres de
mayo de mil novecientos setenta y seis en el Registro de la Propiedad del cantón
Quito.

"Cuatro punto cero uno".-El Economista Patricio Llerena Torres, Director
General encargado, representante legal del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, da en venta real y perpetua enajenación, a favor de la Cooperativa de
Vivienda "El Calzado numero Dos", representada por el señor Patricio Roberto
Caiza Pilicita, en su calidad de Gerente, la manzana numero sesenta y dos de la
Urbanización Primero de Mayo de propiedad del IESS, ubicado, entre pasaje
peatonal "A" y pasaje treinta y cinco, sector el Calzado, parroquia Alfaro, cantón
Quito, provincia de Pichincha, cuyos linderos y dimensiones son.- NORTE:
Noventa y ocho metros veinte centímetros con pasaje treinta y cinco, mercado
comunal; SUR: Noventa y cuatro metros veinte centímetros con pasaje peatonal;
ESTE: Ochenta y nueve metros diez centímetros con plaza y mercado; OESTE:
Noventa metros veinte centímetros con pasaje once, estacionamiento F, manzana
veintiocho, la presente escritura se encuentra legalmente inscrita en el Registro
de la Propiedad el miércoles diez de diciembre del dos mil tres.
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LISTADO DE BENEFICIARIOS

N° NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS BENEFICIARIOS
Global

COOPERATIVADE VIVIENDA"EL CALZADONo. 2"
1

UNIPROPIEDAD SI DERECHOS NO
TIPO DE Y ACCIONES

ESCRITURA:

EL SR. ECONOMISTA PATRICIO LLERENA, A NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE

OTORGADO SEGURIDAD SOCIAL, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR
POR: GENERAL ENCARGADO.

LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "EL CALZADO NUMERO
A FAVOR DE: DOS", LEGALMENTE REPRESENTADA POR SR. PATRICIO

CAIZAEN SU CALIDADDE GERENTE.

CELEBRACIÓN VIERNES 20 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS.
DE LA
ESCRITURA

Dr. Héctor NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA
NOTARIO: Vallejo Trigésimo Quito :

Quinto Pichincha

INSCRIPCION EN
EL REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRES.
LINDERO Noventa y ocho metros veinte centímetros con pasaje treinta
NORTE: y cinco, mercado comunal;

LINDERO SUR: Noventa y cuatro metros veinte centímetros con pasaje
peatonal;

LINDERO ESTE: Ochenta y nueve metros diez centímetros con plaza y
mercado;

LINDERO Noventa metros veinte centímetros con pasaje once,
OESTE: estacionamiento F, manzana veintiocho;

SUPERFICIE: SEIS MIL TRESCIENTOS DIECISÉlS METROS CUADRADOS.
CERTIFICADO C270625088001 - 2011
DE
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GRAVAMENES E C12033938900 -2012

HIPOTECAS

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 1256521
Clave Catastral: 3090433001
Zonificación: D3(D203-80)

Lote mínimo: 200 m2
Formas de (D) Sobre línea de fabrica
Ocupación:
Uso principal (R2) Residencial mediana densidad
del suelo:

NO APLICAAPLICA
Zonificación: D9(D102-80)

Cambio de Lote mínimo: 100 m2Zonificación:
Pormas de Ocupaci6n: (D) Sobre línea de fabrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencial mediana densidad
Número de 45
Lotes:

OBRASCIVILES Vías 70% Aceras 100% Bordillos 100%
., 55,55 OBRAS DE Agua 100% Alcantarillad 100% Electricidad

100%¯

Consolidacion: 0/o INFRAESTRUCTUR Potable o
A

Áreaútil de 5.344,19 m2 85,18 %
Lotes:
Área de vías y 929,99 m2 14,82 %
pasajes:
Anchos de vías y Pasaje "B"
pasajes: 6,00 m.

Pasaje "D"
5,00 m.
Pasaje "E"
3,00 m.

Áreaverdey Área 0,00 m2 0,00% del área total del terreno.
de Equipamiento 0,00% del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:

6
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Áreade protección No Existe
de quebrada: área
verde adicional

Áreade protección No Existe
de quebrada en
lotes:

Áreade afectación No Existe
especial:

Áreabruta del 6.274,18 m2 100 %
terreno (ÁreaTotal):

ANEXO TÉCNICO:
EMAAP-Q

• Acta de entrega recepción de la obra, fecha 10 de febrero de 2009 EA-ALC-01-2008.

• Acta de entrega recepción de la obra, fecha 26 de diciembre de 2007 SEA-AP-01-2007.

EMPRESA ELÉCTRICA QUITO SA.
• Convenio N. SG-825-2007.

PLANOS
• Un plano que contiene implantación general, cortes longitudinales de vías,

cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, cuadro de linderos,
firmado por el Arq. Francisco Cifuentes P. con fecha julio de 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 019 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de cabidas

y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano coinciden con
las verificadas en campo, fecha 26 de julio de 2012 emitido por el Ing. John
Bonifaz RT-UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la JefaturaZonal de Territorio, mediante memorando
No. AZEA-TYV-M-12-0503 de fecha 31 de julio del 2012.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• IRM predio 1256545 fecha 01 de agosto de 2012.

7
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IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 002-0984042, período 2012 del predio

No. 1256545.
• Pago del impuesto predial No. 002-0984035, período 2012 del predio

No. 1256552.
• Pago del impuesto predial No. 002-2122806, período 2012 del predio

No. 1256557.
• Pago del impuesto predial No. 002-2128409, período 2012 del predio

No. 1256563.
• Pago del impuesto predial No. 002-2122856, período 2012 del predio

No. 1256565.
• Pago del impuesto predial No. 002-2133520, período 2012 del predio

No. 1256536.
• Pago del impuesto predial No. 002-2122812, período 2012 del predio

No. 1256524.
• Pago del impuesto predial No. 002-2122417, período 2012 del predio

No. 1256523.
• Pago del impuesto predial No. 002-2122110, período 2012 del predio

No. 1256522.
• Pago del impuesto predial No. 002-2122850, período 2012 del predio

No. 1256521.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 30%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, será de (2) años,
de conformidad al cronograma de obras presentado por el asentamiento humano
de hecho y consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de 25 años de existencia, con
55,55% de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Pasaje "B" de 6,00 m.; Pasaje "D" de 5,00 m.; Pasaje "E" de 3,00 m. según
forma en el plano.

4. Número de lotes 45, signados del uno (1) al cuarenta y cinco (45), cuyo detalle es
el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

5. No se posee de área verde, ni comunal, debido a su estado de consolidación.
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Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"
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Territorial y QUitumbe
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6. Según el área determinada en la escritura 6.316,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 6.274,18 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 41.82 metros cuadrados que corresponde al 0,66 %, menos del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de veinte y cinco
años con un 55,55 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la
zonificación actual del sector a D9(D102-80) con área de lote mínimo 100 m2, uso
residencial mediana densidad, además aprobar los lotes existentes de menor
superficie conforme el plano adjunto: lote 26, lote 27, lote 28, lote 29, lote 30 y lote
31.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
El Calzado II, para que continúe su proceso de regularización en la Comisión de
Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

LC IQUE SARCO
COORDINADOR (E) UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILL

ELABORADO POR: ÏNG. JOHN BONIFAZ T.
RESPONSABLE TECNICO Il ¿2/ko ,

ELABORADO POR: AB. ANA MARIA SOTOMAYOR
RESPONSABLE LEGAL - O i (1 /

REVISADO POR: LCDO. ENRIQUE SARCO
COORDINADOR (E) UERB -

QUITUMBE
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ACTA N.-001 - UERB - Q - 2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COOPERATIVA DE VIVIENDA "EL CALZADO No.2", REALIZADA EL 31 DE
JULIO DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los treintay un días del mes de julio de dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Eloy Alfaro, siendo las nueve
horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha veinte y siete de julio
de dos mil doce, se reúnen los señores (as):Dra. Jenny Romo, Administradora
Zonal Eloy Alfaro; Lcdo. Enrique Sarco, Coordinador (E) UERB-Q;Dr. Fabián
Yánez, Subprocurador (E) Zonal Eloy Alfaro; Arq. Iván Martínez, Delegado de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Miguel Bosquez, Delegado de La
Dirección Metropolitana de Catastro; Arq. Williams Jiménez, Jefe Zonal de
Territorio y Vivienda; Ab. Ana María Sotomayor, Responsable Legal; Ing. John
Bonifaz, Responsable Técnico, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbe;
con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.001-UERB-Q-SOLT-2012, de la Cooperativa de Vivienda "El Calzado No.
2", que se encuentra ocupando el predio: No. 1256521, de propiedad de la
Cooperativa de Vivienda "El Calzado No. 2; ubicado en la Parroquia: San
Bartolo, Zona: Eloy Alfaro, E×pediente No. 50 E.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del la Cooperativa de Vivienda "El Calzado No. 2"
Expediente No. 50 E.

A sugerencia de la Administración Zonal se propone que el espacio de área verde
existente junto al Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado se recupere a
travésde la Unidad de Espacio Público para mejor uso y beneficio del sector.

Se propone el cambio de zonificación actual D3(D203-80) a la D9(D102-80) con área
lote mínimo 100m2.

Ave. Quitumbe y Cóndor• Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 2675 - 737, Ext: 309 ó 345
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"Regula Tu Barrio"
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Territorialy Quitumbe
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Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes, y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las diez
horas.

Dra. Jdnny Romo d n ique Sarco
ADMINISTRADORA COORDINADOR ( E)
ZONA ELOY ALFARO UERB-QUITUMBE

z
SUBPROCURADURiA (E ) IRECCIÓ M A DE
ZONAELOYALFARO CATASTRO,DELEGADO

Arq Willia s Jim nez . Iván Martinez
JEFE ZON LD DE TERRITORIO SECRETARIA TERRITORIO
Y VIVIENDA HÁBITAT Y VIVIENDA, DELEGADO

ZONA ELOY ALFARO

Ab yor . John Boni z
LEGAL RE ONSABLE T NICO

UITUMBE UERB- QUITUMBE
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el articulo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el Ambito de sus competencias y
jurisdicciones territoriales (....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y ruraP;

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v)
Regular y controlar, el uso del suelo en el territoriodel Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
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competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto
de no sujeción al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídico nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 31 de julio del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barri-Quitumbe, y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
Quitumbe, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 001-UERB-Q-
SOLT-2012, de fecha 30 de julio del año dos mil doce, habilitante de la
Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a
favor de la Cooperativa de Vivienda "El Calzado N° 2".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales:
a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172, y
artículo2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LAORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "EL CALZADO N°2" A

FAVOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA"EL CALZADO N°2"
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Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y de la Cooperativa de
Vivienda "El Calzado N° 2", ubicado en la parroquia San Bartolo, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en
caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de la
Cooperativa de Vivienda "El Calzado N° 2", propietaria del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas:

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica

Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad

Número de Lotes: 45

ÁreaÚtilde Lotes: 5.344,19 m2

Áreade vías y pasajes: 929,99 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal: 0,00 m2 (0%del área útil).

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 6.316,00 m2.
Area Total de Predios (lev.topog): 6.274,18 m2.

(Diferencia): 41,82 m2.

Número de lotes 45, signados del uno (1) al cuarenta y cinco (45), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.-.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Por tratarse de un
asentamiento humano de hecho y consolidado de veinticinco años de existencia, con
55,55% de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la zonificación actual
del sector D3(D203-80) a la zonificación D9 (D102-80) con área de lote mínimo 100
m2, uso residencial mediana densidad y además aprobar los lotes existentes de
menor superficie conforme el plano adjunto.

Articulo 4.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho
y consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción: Lote No.26, lote No.27,
lote No.28, lote No.29, lote No.30, lote No.31.

Artículo. 5.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- La
Cooperativa de Vivienda "El Calzado N° 2", no transfiere áreas verdes y áreas de
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equipamiento comunal al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, debido a su
estado de consolidación es de 55.55%.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y consolidado de 25 años de
existencia, con 55,55% de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los
siguientes anchos: Pasaje "B" de 6,00 m.; Pasaje "D" de 5,00 m.; Pasaje "E" de 3,00
m. según forma en el plano.

Artículo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho son las siguientes: Adoquinado 30%.

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización es de 2 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por la Cooperativa de Vivienda "El Calzado N° 2", del inmueble
sobre los que se asienta la Cooperativa de Vivienda "El Calzado N° 2" contados a
partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones
especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de
la Zona Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de
obras públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de urbanización, la Cooperativa de Vivienda "El Calzado
N° 2", del inmueble sobre el que se asienta la Cooperativa de Vivienda "El Calzado N°

2", pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
hasta la terminacióntotal de las obras.

Artículo 12.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se
ha detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada
diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza
metropolitana 269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.-
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La Cooperativa de Vivienda "El Calzado N° 2", se comprometen en el término de
ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para
regular la mencionada diferencia por parte de la Autoridad Administrativa Competente,
a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se dejará sin
efecto la presente ordenanza y se notifique a la Agencia Metropolitana de Control y
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo. 14.- De la Entrega de Escrituras.- La Cooperativa de Vivienda "El Calzado
N° 2" deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los
posesionarios, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civily penal de La Cooperativa de Vivienda "El Calzado N° 2" en caso
de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencias de dominio
hasta la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con el correspondiente certificado
de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones
de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos,
se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los
actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 16.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas
de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por el
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo
por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-
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Dr. I-Iéctor ŸaIÎejoËspinoz
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓNQUITO

QUITO - ECUADOR

RESCILIACION DE HIPÒTECA

QUE OTORGA: MUNICIPIO -DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

A FAVOR DE: COOPERATIVA DE VIVIENDA EL C.ALZADO. NUMERO DOS

CUANTIA: INDETERMINADA

NUMERO DE COAPIAS DADAS 4

En la .iudad de Quito, Capital de la República del Ecuador,

hoy d a viernes veinte y cuatro de junio del dos mil once,

a te -mi-Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del

Cn .ón Quito co arece por una parte el sefior Ingeniero

Ce , A rade Rocha en su calidad de Administrador de la

Ad
'

is ión Muni pal Zona Eloy Alfaro del Distrito

Metr b no de qui , según acción de personal numero

cie
oè3V

nte y cuatro lion cincuenta y nueve de siete de

ag s 1 dos mil nueve fundamentado en la resolución

mero~' A guion cerá 'cero txes de fecha diez y ocho de
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agosto del dos mil nueve, y por otra parte la señora sylvia

Yolanda Vargas Ramos, quien comparece a nombre y

representacì6n de la cooperativa de vivienda El Calzado

Numero Dos, según consta de los nombramientos que se

agregan como documentos habilitantes a la presente

escritura, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, de estado civil casados, a quienes identifique con su

presencia y las cedulas de ciudadania que me presentan

cuyas copias adjunto, domiciliados en ésta ciudad de Quito,

a quienes de conocer doy fe y dicen: Que eleve a escritura

pública el contenido de la siguiente minuta, cuyo tenor

literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En su registro de

escrituras públicas, sirvase.hacer constar una minuta de

Resciliacion de Hipoteca por garantia de obras al tenor de

las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- El

Municipio del Distrito Metropolitano.de Quitof'representado

en este acto por el Ingeniero Cesar Andrade Rocha,

ecuatoriano, de estado civil casado, en calidad de

.dmini-strador de la Administración Nunicipal-Jona - ley

Alfaro del Distrito Metropolitano de Quito, según acción

de personal numero ciento veinte y cuatro guion cincuenta y

nueve de siete de agosto del dos mil nueve, fundamentado en

la Resolución numero A guion cero cero tres de fecha di zy

ocho de agosto del dos mil nueve, conforme consta de los

9 documentos habilitantes que se agregan, a quien en lo

posterior se le denomina el Municipio de Quito, y por otra
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la señora sylvia Yolanda Vargas Ramos, ecuatoriana, de
A

civil casada, Gerente de la.cooperativa de vivienda

1 Calza . numero dos ", de conformidad con el

QuiTo-nEC D Rmiento que se adjunta como habilitante, por los

derechos, que representa, todos hábiles para contratar y

obligarse.-SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La cooperativa de

Vivienda El Calzado Numero Dos, representada por su

Gerente, es propietaria del lote numero sesenta y dos de la

Urbanización Primero de Mayo, adquirì6 al Instituto

Eruatoriano de Seguridad Social, según escritura celebrada

el veinte de diciembre del dos mil dos, ante el Notario

Trigésimo Quinto del Cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo

Delgado, inscrita el diez de diciembre del dos mil tres.-

Aclarada según escritura celebrada el diez y siete de

noviembre del dos mil tres, ante el Notario Trigésimo

Quinto del Cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Delgado,

inscrita el diez de diciembre del año dos mil tres,

habies o este adquirido una parte mediante compra en mayor

ext sión a Victoria Córdova de Serrano, según escritura

ce .brada el s 's de marzo de mil novecientos .sesenta y

o .0, ante el Not rio Doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el

o e de zo 'del mismo año y otra parte por permuta

celeb ad el unicipio de guito, según escritura

otorg seis de di "embre de mil novecientos setenta y

c e el Notario Doctor Jaime Nolivos, inscrita el

mayo de mil novecientos setenta y seis, Subdivisión
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autorizada por el Administrador de la Zona Eloy Alfaro de

Distrito Metropolitano de Quito, proiocolizada el veinte y

siete de marzo del dos mil siete, ante el Notario Sexto del

Cantón Quito Doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el

diez y siete de abril del dos mil siete.- TERCERA

RESCILIACION DE LA PRIMERA HIPOTECA.- La hipoteca surge

como consecuencia de la subdivisión y en virtud de que

dicha subdivisión a quedado sin efecto se procede a

resciliar la escritura de constitución de primera hipoteca

sobre los diez lotes de terreno, el plano ha sido anulador

por la Jefatura de Gestión Urbana de la Administración Eloy

Alfaro, de propiedad de la Cooperativa de Vivienda El

Calzado Numero Dos.- El Municipio mediante. expediente

Registro numero dos mil once guion doscientos cincuenta y

cinco trece e informe técnico procedió a la ANULACION DEL

REGISTRO DE SUBDIVISION NUMERO GU GUION M GUION ONCE GUION

CERO DOSCIENTOS VEINTE Y UNO, de fecha diez y seis de mayo

del dos mil once, emitido por el Departamento de Gestión

Urbana, por lo que con este antecedente AUTORIZO LA

RESCILIACION DE LA PRIMERA HIPOTECA que pesa sobre los diez

lotes y que a continuación detallo: LOTE NUMERO ,UNO.- Con

una superficie de setecientos cincuenta metros cuadrados

ochenta y tres decimetros cuadrados, comprendido dentro de

los siguientes linderos: NORTE: en treinta y un metros

sesenta y seis centimetros con pasaje E: SUR: en treinta y

un metros sesenta y seis centimetro, con lote numero dos:
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A,

veinte yE tr metros ochenta centimetrochenta

'metros,. con pasaje B: LOTE NUMERO S, - Con una

QUITO - ECUADOS ,superficie de cuatrocientos ochenta y siete metros

cuadrados cincuenta y seis decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE: en

treinta y un metros sesenta y seis centimetros con lote

numero uno: SUR: en treinta y un metros sesenta - y seis

centimetros, con lote numero tres: ESTE: en quince metros

cuarenta centimetros, con pasaje A, y OESTE: en quince

metros cuarenta centimetros con pasaje B: LOTE NUMERO

TRES.- Con una super.ficie de cuatrocientos noventa y seis

metros cuadrados cuarenta y tres decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE: en

treinta y un metros sesenta y seis centimetros, con lote

numero dos:: SUR: en treinta y un metros sesenta y seis

centi .ros, con lote numero cuatro: ESTE: en quince metros

ses i a y ocho centimetros, con pasaje A, y OESTE: en

qu ne metros sesenta y ocho centimetros, con pasaje B. -

L TE NUMERO ATlff -

. n una superficie de cuatrocientos

nv nta y seis metros cuadra os cuarenta y tres decimetros

cuad os comprendido dentro de los siguientes linderos:

NORT en treinta y un metro sesenta y seis centimetros con

lot n o tres: SUR: en treinta y un metros sesenta y

se timetros, lote numero cinco: ESTE: guince metros

y ocho centimetros con pasaje A y OESTE: en quince
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metros sesenta y ocho centimetros con pasaje B.- LOTE

NUMERO CINCO.-.Con una superficie de cuatrocientos noventa

y tres metros cuadrados setenta y cinco decimetros

cuadrados comprendido dentro de los siguientes linderos:

NORTE: en treinta y un metro sesenta y seis centimetros

con lote numero cuatro: SUR: en treinta y un metros

sesenta y seis centimetros, con pasaje c: ESTE: en quince

metros sesenta y ocho centimetros, con pasaje A, y OESTE:

en quince metros sesenta y ocho centímetros con pasaje B.-

LOTE NUMERO SEIS:)Con una superficie de trescientos sesenta

y tres metros cuadrados. treinta y -seis decimetros

cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos:

NORTE: en quince metros cuarenta centimetros, con parque

infantil: SUR: en quince metros cuarenta centimetros, con

lote numero siete: ESTE: en veinte y tres metros veinte

centimetros con pasaje B, y en un metro setenta

centimetros, con parque infantil: OESTE: en Veinte y cuatro

metros noventa centimetros con Capilla.- LOTE NUMERO SIET,E:

con una superficie _de cuatrocientos ochenta y tres metros

cuadrados cuarenta y ocho decimetros cuadrados, comprendido

dentro de los siguientes linderos: NORTE: en quince metros

cuarenta centimetros, con lote numero seis: SUR: en quince

metros cuarenta centimetros, con lote numero ocho: ESTE: en

treinta y un metros veinte centimetros, con pasaje B, y

OESTE: en treinta metros veinte centimetros, con Marcado

Barrial.- LOTE NUNERO OC O con una superficie de
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cuatrocientos noventa y siete metros cuadrados veinte

tros cuadrados comprendido dentro de los siguientes

eros: NÒRTE: en quince metros cuarenta centimetros, con

QUITO EC ADORnumero
.siete: SUR: en catorce metros diez y ocho

centimetros, con pasaje C: ESTE: en treinta y cuatro metros

y ochenta centimetros, con pasaje By OESTE:,en treinta y

tres metros trece centimetros, con pasaje Dy en cuatro

metros ochenta centimetros, con Mercado Barrial.- LOTE

NUMERO NUgYEx- con una superficie de setecientos cuarenta y

cuatro metros cuadrados cuarenta y nueve decimetros

cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos:

MORTE en treinta y tres metros cuarenta centimetros, con

mercado barrial: SUR: en treinta y tres metros cuarenta

centimetros, con lote numero diez: ESTE: en veinte y dos

metros veinte y nueve centimetros, con pasaje D, y OESTE en

veinte y dos metros veinte y nueve centimetros, con pasaje

S Luis.- LOTE NUMERO DIEZ- con una superÏicie de

cua rocientos noventa y cinco metros cuadrados sesenta y

ci co decía s . Cuadrados, omprendido dentro de -os

s quient-.s .lïnde-o: NORTE: en treinta y tres metros

uare ta centimet os, con lote numero nueve: SUR: en

tre nta y tres m tros cuarenta centimetros, con pasaje

ace: Is en quince metros-un-centimetro, con .-pasaje D, y

OESTE n uince meti s un centimetros, con pasaje San

Lui C ? plano anulado será protocolizados con esta

cuyo plano con sello anulado e In.forme Técnico
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son documentos habilitantes de este proceso.- cuARTA.-

SASTOS. - Los gastos que
,

demande la celebración de la

presente escritura pública y su inscripción en el Registro

de la Propiedad, será de cuenta exclusiva de los

propietarios del inmueble, quienes se comprometen a

entregar en la Subprocuraduria de la.Administraci6n Eloy

Alfar, una copia certificada e inscrita de esta escritura

para el archivo del Municipio Metropolitano de Quito.-

QUINTA.- CUANTIA.- La cuantia de esta RESCILIACION DE

PRIMERA HIPOTECA por su naturaleza es indeterminada.- SEXTA

ACEPTACION.- Todos los propietarios aceptan el total

contenido de este .instrumento sin tener reclamo que hacer

en el presente o en el futuro.- Usted señor Notario se

servirá agregar las demás solemnidades de :estilo necesarias

para la validez y eficacia de este clase de contratos.-

Hasta aqui.la minuta, que junto con los documentos anexos y

habilitantes .gue se incorporan queda elevado a escritura

pública con todo eI valor legal, y que los comparecientes

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que se

encuentra firmada por la Doctora Patricia Pombosa, con

matricula profesional nueve mil novecientos cuatro, del

Colegio de Abogados de Pichincha, para la celebración de la

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos

previstos en la Ley Notarial,
.y

leida que fue la presente

escritura por mi el Notario a los comparecientes los mismos

que se ratifican y žìrman conmigo en unidad de acto¿
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quedando incorporado en el protocolo de esta Notaria, de
A Enmendado.- CALZADO.- Vale.-,

o cual doy .fe.-

7

QUITO - ECUADOR

I SR ING C AR ANÉMDE

C.C. nro. Íb°J76444

SP ANDA VARGAS OS

c.c: nro 4 'L 3.5

g Wmo serro °
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SECRETARÍAGENERAL r
CONCEJOMETROPOLITANO
DEQUITO |
VenezuelaentreChiley Espejo,PalacioMunicipal,
1er. Piso • Teléfonos:2571784 - 2285896

ACTA DE POSESIÓN DEL ALCALDE
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Consta del documento expedido en julio de 2009, lo siguiente: "Una vez
proclamados los resultados definitivos de las elecciones del 26 de abril de 2009, y
de conformidad con lo establecido en el Régimen de Transición de la Constitución
de la República, y más disposiciones legales y reglamentarais pertinentes, la Junta
Provincial Electoral de Pichincha, confiere al ciudadano Augusto Barrera
Guarderas, la credencial de ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO, para cumplir sus funciones a partir del 1 de Agosto de 2009 hasta el 14 de
Mayo de 2014".- F. JorgeBenítez, Presidente; Blanca Chamorro, Vicepresidenta;
Elid Jácome,Daysi Núñez y JuanChangoluisa Vocales; y, Gabriela Melo, Secretaria
de la JuntaProvincial Electoral de Pichincha.

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO MEROPOLITANO DE QUITO.- Razón.-
Siento por tal que la presente información consta de la comunicación original
notificada al señor Alcalde el 15 de julio de 2009, por la JuntaProvincial Electoral
de Pichincha.

Abg. Patricia A drade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO.

MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
ADMINISTRAClÒNZONALELOYALFARO

i; gg JEFATUR4ZONALÚERECURSOSHUMANOS

Es FielCopia el Original

RRM . . ... . .

'
-

AI nna nt A EME'TDnuni tTAM A
LAREVOLUCIÔNOUITEÑA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
POLITANADE DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
SOSHUMANOS

- ACCION DE PERSONAL
la N1-35 entro Bolivar y Rocaluerte
170167 - 2573964 - 2584312
10111

" ·

Apellidos Eowbres Cedula

ANDRADE ROCHA CESAR AUGU3TO 1709764946

ACCION
Nro.- 124 - 59

NOMBRAMIENTO DE LIBRE REMOCION
Fecha : 07/08/2009

Explicación

RESUELVO DESIGNARLE ADMINISTRADOR 2ONAL, PUESTO DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION,
DE CONFOR. CON EL ART. 11 LIT. D. DEL REGLA. A LA LO3CCA Y RESOL.No.COlle DEL 15-

03-2007.

Situación Propuesta

.
LEY DE SERVICIO CIVIL Y CARRERARegimen.

ADMINI3 TRA TIVA

Ubiención: McAr.mÁ/ cooRmNACICN TERRITORIAL /
ADMINISTRACICN 20NAL SUR (ELOY ALFARO) /

P2rtida: A114734472.02402 MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQURO
ADMINISTRACIÓNZONALELOY ALFARO

Grupo Ocup: LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION y ¿y JEFATUMZONAI.DERECURSOSHUMANOS

Es Fiel Çopiadel Ongmal
Puesto: MINI3TRADOR 20tŒL (D4)

Gra : D4 FIRMA

RUnific da: $2,700

Rige pa tir de : 07/08/200 Solicitud Oficio N.-

Director atropolitano Alcalde tropolitano
de Recursos Humanos

1.AREVOLUCÓNQUlgÑA
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lecimd d M.mbipia à! DMoio Me6»pohtanon Qakoy dejaconstancia
queconoce y xq c:p opuo condde.ä raf.mte Acciónes di
LibreRemoción.

Al Munã pc . litanode Quito

Decierocce juramento de desempeñoato ca en d ::no haber s;do cargea¾do o indeauindo occaós de p a .

Voluutana prewdiada en ejerciciode funcicacepúM

PARADOCENTEUNTVESKARES:
Declaroqueudm.½dio,y lure el que estoyas p feFempt o el
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ADMINISTRACIÓNZONALE OYALFARO
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MIES Instituto Nacionalde Economía Popular y Solidaria - IEPS
cÎÑnSci"asión Dirección Nacional de Cooperativas

Oficio No. 2346-DNC-SG-MIES-11

Quito,11 de abril de 2011

Señora
Sylvia Yolanda Vargas Ramos
Gerente
COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO N°2

En su Despacho.

De mis consideraciones:

En referencia a su comunicación, ingresada con hoja de control de doc'umentos No. 2258-DNC-MIES del
l° abril de 2011, a través del cual dan a conocer el nombramiento de la NUEVA DIRECTIVA, que
regirá los destinos de esa entidad durante el período de MARZO 2011-MARZO 2012 discutida y
aprobada en Asamblea General Ordinaria de socios del 26 DE MARZO DE 2010, esta Dirección
Registra el nombramiento de tales dignidades y hace mención particular de las siguientes:
PRESIDENTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y POR TANTO DE LA
COOPERATIVA
LOJAN ELIZALDE IRMA GUADALUPE
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
PAREDES LOPEZ OLIVIER ELI
GERENTA
VARGAS RAMOS SYLVIA YOLANDA
Quiénha presentado la Caución de ley previo al desempeño de sus funciones
SECRETARIA
CAIZA MENA SILVIA INES
PERIODO:
UN AÑO
D' etiva elegida debe tener correspondencia con el número total de socios, de conformidad con el

ículo 35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además, se entiende que los miembros de
a Directiva son socios legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los vocales,

Presidentes de ambos consejos; y, el Gerente no debe existir parentesco hasta el 4° grado de
consanguinidad y

2° de afinidad de conformidad a los artículos 139, 140 y 141 de la Ley de Cooperativas;
de no ser verídicos los datos que se proporcionan a la Dirección Nacional de Cooperativas, esta
entidad pr ' a dejar insubsistente la Directiva registrada, ( se declarará la
ilegalid de dich designaciones junto con sus funciones y sus actua

'
,
rSÉlf¾e

nue elecciones. ando la Dirección Nacional de Cooperativas co SMSliÀt)41
D ectiva falta a la v dad al proporcionar tal infornación, esta enviará l sdg flig 1

ara que se disponga l pertinente. Notarial doy fe que lapresente es FIELCOM-
PULSA DE LA enP A

Atent te, OXilif)f6

as No lo\0 S A RAL DE LA DIRECCIÓ I

OTAR SEXTo

CUADOS
.- .9C

untos por el BuenVivir. ou cuador

1/1
a...... y.....-·-. - Quipux



Quito, 16 de mayo de 2011 AdministraciónZonalNo:AZEA-GU-M-11-0221

PARA: Dra. Mónica Sandoval
EloyAlfaro

SUBPROCURADOR ZONAL

DE: Ing. Juan Carlos Montenegro
JEFE DE GESTION URBANA

ASUNTO: ANULACION-DEL REGISTRO DE SUBDIVISION .

Por medio del presente tengo a bien informarle que se ha procedido a la ANULACION del
Registro de Subdivisión N° 07-188156-1 de fecha 22/03/2007, según memorando N° 345-2011-
SPZ de109/05/2011, emitido por la Subprocuradora Zonal Ab. Mónica SandovaL De igual manera
se procedió a colocar el sello de anulado en el Acta de Registro de Subdivisiones N° 07-188156-1
de fecha 22/03/2007, constante en las Escrituras de SUBDIVISION DEL LOTE, otorgadas por el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoa favor de la Coop. de Vivienda el Calzado Número
Dos. de fecha 27 de marzo del 2007, asi como tambien se colocó el sello de anulado en el plano
respectivo de Subdivisión.. RAZÓN: De conformi-

dad con lodispuesto en
el Art. 18 de la Le)

Atentamente, Notarialdoy te que la
presente es FIELCOM-
PULSA DE LA COPil
que se me exhibió
constanteen .............

In . uan Carlos Montenegro
JEFE DE GESTION URBANA

WECH y NOT, OSEXTO
> sv



REGlSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

.i' CERTIFlCADO No.: Cl 1675424001
..

s/ t.'

FECHA DE INGRESO: 15/06/2011 \ L

CERTIFICACION )¯
Referencias:1012/2003-PRO-58442f-25403i-68226r
Tarjetas:;T00000043345;
Matriculas::0 : .

·¯

El infrascrito Registradör dell 16dad¯Unesté Ga t Sú de,regisados los índices y
libros que reposaiiËÑÛ'È.

...

e $Íydebi fÍ
1.- DESCRIPCl(nínE INRJ PIED.gD)
LOTE NÚMERO..Ul¶).- Con úIliÏtijŸëfi íè selecientos cin feilta metros cuadrados
ochenta y tres decímélgos cuadrgdos, comý·:|ndÏentro dò .lok piÿuienteslinderos: NORTE,
en treinta y un metios se fa e atín)èt_Ïõson pa aj E gU'Ìd;en einta y un metros
sesenta y seis; centuneiro.s'pegg ole .pumero- dos Ê$TE:.gn.·.v.ejnt.¢.; es...metros ochenta
centímetros, co s Ö S É.en _veirif y tre nie élienjà ifnetros con pasaje
B. sector El Calzàdo. sifnaSo¯¿nla arr ôquia Alfaroi,--d(èst ibant'óT:/ ,

2.- PROPIETARIO(S):), .g .

COOPERATIV/(DE VIgIgDA EL..CALZADO NUMERO 2 .

3.- FORMA DE XDOIIISIGORYTANÌECEDENTES: p .

Mediante com ra al TNSÏ¾TUTO.lECUATORTANO DE URlDAD SOCIAL, según
escritura celebrada el VE E DE-DJCIENfBIfE-.DEL.TDQMIL DOS, ante el Notario
TR1GÉSIMO QUINTO nt 15, Do ÔÍTéct a clgado, inscrita el diez de
diciembre del año dos larada. .sågúii es ifuŸÁleþ'rada el DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS TRES, ante el Notarió EŠlMO QUlNTO del cantón
Quito,Doctor Iléctor Val lga inierita el.-dÌez: ic mbre del año dos mil tres;
habiendo éste adquirido, I ÑfŠkediinte conipra.en ÏvÑéxtensión a Victoria Córdova
de Serrano, según escritura delebrŠÑËlis.de iŠÉ n.ij di(vecientos sesenta y ocho, ante
el notario doctor Ulpiano Gaÿb|Ë;inse 1once.dd11i idefmismo àñ,o; y otra parte por
permuta celebrada con el Munidipid de'Qpi pqgúnësciitura.otorgada el seis·de diciembre de
mil novecientos setenta y-dinco. ante el riotar),o. òþtor 3aime Noli os, inscrita el tres de mayo .

de mil no scientos seteilta y seis. SubdiÍijión--ailiofizadapor EL A0MINSTRADOR DE LA
ZONA E .

~

Y ALFARO DEL DISTRllé ÊÊËÒÙOLlTANO DE QUITQ iolod Êzadael
VEINT ' ' SlETE DE MARZO DEL DÔS Ml SlETE, ante el Notario gXTO 2el e latón

Quito D etor Héctor Valgspinoza, inscrita el diez y siete de abril del dos.niil.siefe -. ;
4.- 1 VAMENES OBSEl VACIONES;

.

3..'.
Po e. os datos s encuentra; , fojas, tres, número siete, del Registro de Pihlabo es de

en jei ar. tomo ento treinta yuoy con fecha cuatro de enero del año dos Ali a Tasdiez
h ra: cincuei a y tres minutos, e me presentó el oficio número 007309-DJ-DKC-99. de

ci' nbre d cisiete de mil novec entos noventa y nueve. enviado por el MINISTERIO DE
R BAJ Y ACCION SOCIA , DIRECClON NACIONAL DE COOPERATIVAS, el

mi, vio e textualmente dice: "S ñor Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA
PR ..)P , '19D DEL CANTON QL TO. Presente. De mi consideración: En atención a lo
disi ie igen (1 Articulo 175 del Ro,lamento General de la Ley de Cooperativas, solicito a
usted..'st sirsh. abstenerse de registi r escrituras de las Cooperativas de Vivienda, que no
ten iálŠ«rdo Ministerial, por el e tal esta Cartera de Estado, aprueba el acta de sorteo de
lgtes y minutas de adjudicación y 'n el cual se ordena la protocolización e inscripción,
a1‡e « ina. Formulo este pedido. en virtud que varias COOPERATIVAS DE VIVlEND .

e 91 entregando las escrituras de adjudicación a sus socios. sin este requisito. én els

JATOS CONSIGNADOS ERR,ÓNLA O DOI.OSANIENTE EXDIEN 01. RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEI CERTlFICADO 45 DIAS



correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONÅI
DE COOPERATIVAS".- Repertorio:53447 con fecha VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL
DOS MIL OCHO, a las DIEZ horas, y CINCUENTA Y DOS minutos, se present6 el Oficio
No 4201-MIES-DNC-GL-2008, de julio veinticinco del dos mil ocho, cuya copia certificada
se adjunta en una.foja, enviado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVA, el'
mismo que transcrilo es como sigue: Señores. Registrador de la Propiedad. Quito.-De di
consideración: Según el Art. 119 dela Constitución Politica de la República del Ecuador, las
Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias y los funcionarios públicos deben
ejercer las atribuciones consagradas en la Constitución y en la Ley y tendrán él deber de
coordinar sus acciones para la consecución del bien común. De conformidadcon el Art. 94 de
la Ley de Cooperativas en concordancia con el Art. 84 dél Estatuto del Régimen Jurídico

,

Administrativo de la Fiinci6n Ejecutiva, la Dirección naci e Cooperativas, tiene la
facultad y competencia de vigilar que las organizacioneiào ra curoplan lo consagraðo
en esta Ley de Cooperativas y su Reglamento Generi. Según Art. 2 de lá Ley -de

Cooperativas los dereähos, obligaciones y actividades as cdopé as, y dá sus socios se
regirán por las tiormas establecidas en esta Ley, el Régl nto General, en los
Reglamentos especiaÏeäy por los principios uniVefsal el coópera s Por lo expuesto,
se dispone oficiar a los Notarios y Registtidáreis d Propieda a de que previo a
inscribir o registrar, escrituras de adjudicú f6ti, de coiÈ -venia, de 61inción,cancelación de
patrimonio familiar o de cualquier otré cáracteríst(ca, en q'ue intervgÑganCooperativas bajo el
control de la Dirección Nacional de Cooperativas, ex1tiba11los rigt rgientos actualizado
registrados en esta Dirección, de la direictiva que interverìýa.eiiididŠdš¾õtos. Particular què lè
cornunico para los fines legales pertilieni;eíš. Atentarnente. Dr. Fernando Ortega Cárderias
DIRECTOR NACIONAL DE COOPERAÍIVAS.-A'Ìojas3231, número 1824, del registro de
hipotecas, y con fechš¾eintely uno de f brÃrodel doimil siete, se halla inscrita una escritura
otorgada el C O DE NERO DELDOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del
cantón Quito, r Héció'r Vallejo Esliinoiá, de la cual consta que; COOPERATIVA DE
VIVIENDA EL ZAlbONUMERO DOS representada por la doctora Lucia Irene Rosero
en calidad de G gún ciento que se agrega en copia, para garantizar a
MUNICIPIO DEL 91S

,

'
POLITANO DE QUITO ,constituyen PRIMERA

HIPOTECA ABIE A sobfe ös lotes de terreno números UNO, DOS, TRES, CUATRO
CINCO, SEIS, SIE OCHO, NUEVE Y DIEZ , situados en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón p garantizar las obras de urbanización. MATRICULAS ASIGNADAS
CHILLOO24 LOO24791, CHILLOO24793, CHILLOO24794, CHILLOO24795,
CHILLOO24. 9 , ILLOO24797, CHILLOO24798, CHILLOO24799, CHILLOO24800.-No
esta prohWido de enajenar, además no está embargado, ni en poder de tercer poseedor o
tenedo .- rito como arrendatario o acreedor anticrético LOS REGISTROS DE

VA ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m.
Resp% e: FERNANDO MORA
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CERTIFICACION

Referencias: 10/12/2003-PO-58443f-25403i-68226r
Tarjetas:;T00000043345:
Matriculas:;0; .

.
.

.

El infrascrito Registrador d P ópiedaWdë· est an lu¼ de eyisados los índices y
libros que reposatian Ëlår nea plebigl¾ l(t t ida Ë-
1.- DESCRIPCIÖN DF LA Ò.Ë.KDÅ;D.:

.'.

LOTE NUMERO DOS.- LINDEROSGDlAI TE DOS: NOR én treinta y un metros
sesenta y seis centínièros con lote numero i1 UR, eil.Ìréita- n metros sesenta y seis
centímetros, con lote ËunieiÛgre:ES.TE; iijùince.metr'os cuäxent centím.etros, con pasaje
A. OESTE, 'op,guirÎËee cti ëiita. cc iiÃ às. sa uperficie es de
cuatrocientos bái ritË i'etÑnetf6Ñcuadrados.cincuénút ' él eBim rbs'cuadrados, de la
subdivisión de la' arizaña SESEWP Y·ÐGS le-lä.Liib ac ó iÏm o de Mayo, ubicado
entre el pasaje 0.atonal Pasaje treinta y cin .1 Çal do, situado en la
parroquia Alfaro, _e este..cán'ton:.. .

¢.-PROPlETARÏO(S):
Adquirido por la COOPERÁTIVADE VI IENDA-EL CALZ ONUMERO DOS.
3.- FORMA DE ADOUi$ICION¾AÑTÉCFITIENTFS
Mediante compra al INSTgTUTO ECUATORÏANO-ME ËÈÚÚRJDAD SOCIAL, se ún
escritura celebrada el VEIRTE. DEÐICIEMBRE DEL .1308 IL DOS, ante el Notario
TRlGÉSlMO QUINTO el tón )uito, Doctor.Fléctár ÍÈÑo elúado, inscrita el diez de
diciembre del año dos Àclizada,--se ún .eSciËi AÎe rada 'el DIECISIETE DE
NOVlEMBRE DEL DOS TRES.gine el N.etäi·io FRIBËSIMO 'QUINTO del cantón
Quito, Doctor Héctor Valle) d ñsõÑUËe d ,SiÙiembre.del año dos mil tres;
habiendo éste adquifido, Una-parte, med ante 'cympr en-mayor extensióira.Victoria Córdova
de Serrano, según escritura celebrakä-eTseis 1 dá mil noyeliientos sešènta y ocho, ante
el notari . octor Ulpiano Gaybor, irÏscri n de marzo del'näsmo año; y otra parte por
pernu a c lebrada con el Municipio de Q i sjgún¯escritura otorgada el seis de diciembre de
mil ove ' entos setenta y cinco, ante el ñ Ÿå $ŸiËrJaime Nolivos, inscritËÉÍ..treË\ añavo
de ail n vecientos setenta y seis. SubdivÍÛànËorizadapor EL ADMlNS 1 I ÖR LA
Z.NA .LOY ALFARO DEL DISTRITO METROPOLITATMODE QUITOgþrotcohz da el

EINT -' Y SIETE DE MARZO DEL DOS MIL SIETE. ante el Notario SENTO d.el antón
uito, octor Héctor Vallejo Espinoz¼, Înscri'tael diez siete de abril del dos'àiiÍsiet .i

.- Gl AVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por e·1os datos se encuentra: A fojas tres. número siete. del Registro de Proh ciones de
naje ar. tomo cient rem v uno y con fecha cuatro de enero del año dos mil. a las diez

h ·as cincuenta tres minut , se me presentó el oficio número 007309-DJ-DNC-99. de
dicie abre

diec°
iete de mil nov cientos noventa y nueve, enviado por el MINISTERJO DE

TRA AJO ' ' CClON SOCIA . DIRECCION NAClONAL DE COOPERATIVAS, el
mism-> qu

,
Ñxtualmentedice: "S 'or Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA

PROl A .þEL CANTON QUITO. Presente. De mi consideración: En atención a lo
dispues eg elgtrticulo 175 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas, solicito a
us e IrvÈabstenersede registrar escrituras de las'Cooperativas de Vivienda,_que no
t rdo Ministerial. por el cual esta Cartera de Estado, aprueba el acta de sorteo dg

minutas de adjudicación y en el cual se ordena la protocolización e inscrip'ciárt,'S

D.tTOS CONSIGNADOS ERRÓ\EA O DOLOSA.ilENTE EXI.41EN DE RESPONSABILlDAD AL. CERTil ICANTE
\Ai.IDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



ante su oficina. Formulo este pedido, en virtud que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA
vienen entregando las escrituras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, en el .

correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONAL
DE COOPERATIVAS".- A fojas 3231, número 1824, del registro de hipotecas, y con fecha
veime y uno de febrero del dos mil siete, se halla inscrita una escritura otorgada el CUATRO
DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantòn Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, de la cual consta que; COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO
NUMERO DOS representada por la doctora Lucia Irene Rosero en calidad de Gerente según
documento que se agrega en copia. para garantizar a MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO ,constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre los
lotes de terreno números UNO, DOS, TRES, CUATRO CINCO, SEIS, SIETE OCHO,
NUEVE Y DIEZ . situados en la parroquia CHILLOGALLO d -- te Cantón para garantizar
las obras de urbanización. MATRlCULAS ASIGNADASf in 824790, CHILLOO24791,
CHILLOO24793, CHILLOO24794, CHILLOO24795, ¿,CHILLO 96, CHILLOO24797,
CHILLOO24798, CHILLOO24799, CHILLOO24800.- Con Reperto ' 3447, del registro de
prohibiciones, y con fecha VEINTE Y CINCO DE JQLIO DEL MIL OCHO, a las
DIEZ horas, y CINCUENTA Y DOS minutos, se presentó el Oficifr; o (201-MIES-DNC-
GL-2008, de julio veinticinco del dos mil ocho, cuya (Öpiacertificadhise a. junta en una foja,
enviado por la DIRECCIÓN NACIONAL I)E COOPERATIVA, e ismo que transcrito es
como sigue: Señores. Registrador de la Propiedad. Quito.-De mi cpÉsideración:Según el Art.
119 dela Constitución Política de la República del Ecuador, las. Instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias y los funcionarios públicos deben &jeicerlas atribuciones
consagradas en la Constitución y en la Ley y tendrán él deber de coordinar sus acciones para
la consecución del bien común. De conformidad con el Art. 94 de la Ley de Cooperativas en
concordancia con el Art. 84 del Estatuto del Régimen Juridico Administrativo de la Función
Ejecutiva, la Dirección nacional de Cooperativas, tiene la facultad y competencia de vigilar
que las organizacignes copperativas cumplan lo consagrado en esta Ley de Cooperativas y su
Reglamento General., Según el Art. 2 de.la Ley de Cooperativas los derechos, obligaciones y
actividades de las booperatiyas. y de sus socios se regirán por las normas establecidas en esta
Ley, en el Reglainento neral; en los Reglamentos especiales y por los principios
universales del cogerativi io.' Por lo expuesto, se dispone oficiar a los Notarios y
Registradores de lÄg|Propiedad a fin de que previo a inscribir o registrar, escrituras de
adjudicación, de co"ñjpra-venta, de donación, cancelación de patrimonio familiar o de
cualquier otra carac fística. en que intervengan Cooperativas bajo el control de la Dirección
Nacional de p'erativas, exhiban los nombramientos actualizados. registrados en esta
Dirección, de l °rectiva que intervenga en dichos actos. Particular que le comunico para los
fines legales ertinentes. Atentamente. Dr. Fernando Ortega Cárdenas. DIRECTOR
NAClONAL COOPERATIVAS.- No está embargado.- LOS REGISTROS ' DE
GRAy/Á'MEN HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsatn ERNANDO MORA
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CERTIFICACION
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El infrascrito Registrad§ 1 Pgiadad Käsest t 8 isados los índices y
libros que reppsafi §91 tŸ10$È¾debia e:
1.- DESCRIPCIÒÑÚlfÈfËlÎÓPIEIiÈDi
LOTE NÚMEROTRES.- LINDËRDWaË¶WI NUMERO T NORTE, en treinta y
un metros sesenta is ntínigtros co nerosgs, en treinta y un metros
sesenta y seis centím ro qte .m châtr ST e ui metrop sesenta y ocho
centimetros con,pysa e A eg qumce metrosme o gnt tros con pasaje B,
de la subdivisii É ENIg ¥ S, 'de i ei rimero de Mayo,
ubicado entre el p'asaje Pe tén V'A'lyJasaj ti ititá tdr El ado, situado en la
parroquia Alfaro,$e este i 1.

2.- PROPIETAMO(S):
Adquirido por la GOOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZ RO DOS.
3.- FORMA DE ADQUISiCIOÑAN CEBENTES:
Mediante compra al IN$TggÕRCOK¶gÏÙÄNQDE DAD SOCIAL, según
escritura celebrada el YEINTENDE DICIEMB L Uf(~Bite

el Notario
TRIGESIMO QUINTO deBô ØirQtiito,Doctor Héctör elgado, inscrita el diez de
diciembre del año dos Ï¾i N Ìarada,segiin esolitif hadakJAMECISIETE DE
NOVIEMBRE DÈL DOS RÈ$,ante el Not ÉËINÏO þUINTO del cantón
Quito,Doctor Héctor Valièj 1 dogÃžisofíta c einbie .del año dos mil tres;
habiendo éste adquirido, UÑËa di xtensióna Victoria Córdova
de Serrano, según ešcritura Sèlebradaeliais dè mai ö d miMiovecientos'sesenta y ocho, ante
el notario d t NJlpiario GayË6r;'ís rzo degsfiÏsmoaño y otra parte por
permuta e eb da con ey29Ïunicipiode 'n eskritura otorgada el seis'de diciembre de
mil nov cien s setenta'y cinco, ante-el tpt daimeNolivá; inscrita el tres de mayo
de mil aove ientos setenta y seis. Subdiosi oTiiada por EL ADMINSTÌËÅQiÙETA
ZO EL Y ALFARO DEL DISTRITÔME OPOLITANO DE QUI '~ro I a el
V TE SIETE DE DEL DØS MIL SIETE, ante el Notario aptón

ito, D tor Héctor llejo Es oza, inscrita el diez y siete de abril del dos e
.- G AMENF Y OBSERV [ONES
or est s datos encuentra; A s'tres, número siete, del Registro de 6Ënesde

e ajena , tomo iento treinta y uno y n fecha cuatro de enero del año dos mi las diez
hor s, incue ta y tres minutos, se me sentó el oficio número 007309-DJ-DNC-99, de
diciem re °ecisiete de mil novecientos noviiita y nueve, enviado por el MINISTERIO DE
TRAB " ACCION SOCIAL, DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS, el
mismo q xtualmente dice: "Señor Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA
PROPI

, ,
DEL CANTON QUITO. Presente. De mi consideración: En atención a lo

dispueg‡o e, rtículo 175 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas, solicito a
usted,Qàs-ir abstenerse de registrar escrituras de las Cooperativas de Vivienda, que no
tengag elÀc rdo Ministerial, por el cual esta Cartera de Estado, aprueba el acta de sorteo de
lq N minutas de adjudicación y en el cual se ordena la protocolización e inscripc(órg,
arr s ina. Formulo este pedido, en virtud que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDAg

OS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



vienen entregando las escrituras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, en el
correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONAL
DE COOPERATIVAS".- A fojas 3231, número 1824, del registro de hipotecas, y con fecha
veinte y uno de febrero del dos m iÌfiliiËÏÏiiÎÏñiéicifûlËñtöiälTaT^L1TAÏÏ$T

E ENERG-DEL TIOSNITUSIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
allejo Espinoza, de la cual consta quí COOPERÄÏIŸÃÖËŸÏVTËNDA EL CALZADO
UMERO DOS representada por la doctora Lucia'IfefïëTái&ieliad de Gerente según
ocumento que se agrega en copia, para garantizar a MUNICIPIO DEL DISTRITO
ETROPOLITANO DE Q c9nst en PRIMEJUCHIIV3TËfÂABIERTA sobre los
tes de terreno números O, OS, S,

CUÁTRQ:€lRW~ŠEIS,
SIETE OCHO,

UEVE Y DIEZ , situados quia CHILLÓGAÚLO de este Cantón para garantizar
as obras de urbanización. MATRICULAS ASIGNADAS CHILLO024790, CHILLOO24791,
HILLOO24793, CHILLOO24794, CHILL0024795, 796, CHILLO024797,

CHILLOO24798, CHILLOO24799, CHILLOO24800.- Co Repert 53447, del registro de
prohibiciones, y con fecha VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL $ MIL OCHO, a las
DIEZ horas, y CINCUENTA Y DOS minutos, se preseiltó el Oficio o 4201-MIES-DNC-
GL-2008, de julio veinticinco del dos mil ocho, cuya cóþia certificad e adjunta en una foja,
enviado por la DIRECCIÓN NACIONAL,DI COOPEl TIVA, el isngque transcrito es
como sigue: Señores. Registrador de la Pràýfedad. Quito De mi cogideración: Según el Art.
119 dela Constitución Política de la República del Ecuadbr, las Indtituciones del Estado, sus
organismos, dependencias y los funcionariös públicos debefi ejercer las atribuciones
consagradas en la Constitución y en la Ley y,tendrán él deher de hoofdinar sus acciones para
la consecución del bien común. De conformidad con el Art. 94 de la Ley de Cooperativas en
concordancia con el Art. 84 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva, la Dirección nacional de Cooperativas, tiene la facultad y competencia de vigilar
que las organizaciónes cooperativas cumplan lo consagrado en esta Ley de Cooperativas y su
Reglamento GËnegal.Según el Art. 2 de la Ley de Cooperativas los derechos, obligaciones y
actividades de lasicqoperativas, y de sus socios se regirán por las normas establecidas en esta
Ley, en el Reg1|ento General en los Reglamentos especiales y por los principios
universales del cógperatigsmo. Por lo expuesto, se dispone oficiar a los Notarios y
Registradores de lÈPropiedad a fin de que previo a inscribir o registrar, escrituras de
adjudicación, de c¾ipra-venta, de donación, cancelación de patrimonio familiar o de
cualquier otra carac tica, en que intervengan Cooperativas bajo el control, de la Dirección
Nacional de Coopjäfivas, exhiban los nombramientos actualizados, registrados en esta
Dirección, de la dir'ectiva que intervenga en dichos actos. Particular que le comunico para los
fines legales pertinentes. Atentamente. Dr. Fernando Ortega Cárdenas. DIRECTOR
NACIONAL DE COOPERATIVAS.- No está embargado.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m.

' onsable: EDGAR LEON
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CERTIFICACION

Referencias: 10/12/2003-PRO-58442f-25403i-68226r SMS
Tarjetas:;T00000043345;
Matriculas:;0 ; 5...,:= s

El infrascrito Registrad iadad de estiaÓ,SÏËÉÛtide isados los índices y
libros que reposan enska dhiv4;;n legal deb o tea g*
1.- DESCRIPCION DE ÑËËORIEDÄD: o , 7

LOTE NÚMERO::CUATRO.- 061Šna i;gide cuatrocient oventa y seis metros
cuadrados cuarenta y tres deofmetros cuadiaþe(y compengigo entro de los siguientes
linderos: NORTE: en rel inetrokkšsknia:y seis 'e uti etr d, co Ipte número tres;
SUR: en treikt u e e fik o e ' "nie cinco; ESTE: en
quince metrosig nt niitros¿ch pasaje A 'n'ce metros sesenta

y ocho centímetrby con B Bálühub'diviilónklè añaßE TA Y DOS, de la
Urbanización PriËìero21 bÏcadoentr el pasaje saje treinta y cinco
sector El Calzad situa la parrgquia Alfaro, de este c
2.- PROPIETARÍO(S)
COOPERATIVA DE VISIENDREL.CALZADO NUMER
3 FORMA DE ADQUIŠIÔIdÍfŸÑTEtÈDËNTERI
Mediante compra al IgggUig)MSCUATORÏAÌÝQ:(DE AD SOCIAL, según
escritura celebrada el VE , DE::DICIEMBRE .DEÈ L DOS, ante el Notario
TRIGÉSIMO QUINTO.ŠéÙõn úito,.DoctonHéctár elgado, inscrita el diez de
diciembre del año dos Ñl ËËrada,se -e dÑ 1 rada el DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS% IkaTRES tell Najärto SIMO QUINTO del cantón
Quito,Doctor Héctor Vall or à lemŠre ed año dos mil tres;
habiendo éste adquii·ido, Un paide Ine iante chinpiã femèÿor extensióiltVictoria Córdova
de Serrano, según escritura celebr aabget äfžò dë inil noye'cientos sesenta y ocho, ante
el notario doctor Ulpiand Ôaybor,inscri de Liarzodel' lismo año; y otra parte por
permuta celebrada conâl Municipio'de scritura otorgiaa el seis de diciembre de
mil vecientos setenta y cinco, ante e¾no fðr Jaime Nolivos, inscrifŒël e éWhayo
d mi novecientos setenta y seis. SubdivËÚm rizada por EL ADMINS I R LA

ON ELOY ALFARO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOgrotBEõh acÏael
VE TE Y SIE MARZO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXÈÙdel antón
Qu'o, Doctor éctor V lejo Espinozä, inscrita el diez y siete de abril del dos l siet
4.- GRAVgivlENES Y BSERVACIONES
Pr esto datos se encue tra; A fojas tres, número siete, del Registro de ProÈiÈtoionesde
e ajen , tomo ciento tre nta y uno y con fecha cuatro de enero del año dos mil, a las diez

oras cincuenta y tres inutos, se me presentó el oficio número 007309-DJ-DNC-99, de
ici bre diecisiete de il novecientos noventa y nueve, enviado por el MINISTERIO DE

BAJO g ACCION SOCIAL, DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS, el
ismo que Mtualmente dice: "Señor Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA

PROPIE DEL CAN ON QUITO. Presente. De mi consideración: En atención a lo
dispuegteripl Artículo 1 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas, solicito a
usted, siËvabstenerse registrar escrituras de las Cooperativas de Vivienda, que no . g
teng elráccèrdo Ministerial, por el cuahesta Cartera de Estado, aprueba el acta de sorteo d,e 22
1 minutas de adjudicación y en el cual se ordena la protocolización e inscripididi

LOS D OS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



ante su oficina. Formulo este pedido, en virtud que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA,
vienen entregando las escrituras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, en el
correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONAL
DE COOPERATIVAS".- A fojas 3231, número 1824, del registro de hipotecas, y con fecha
veinte y uno de febrero del dos mil siete, se halla inscrita una escritura otorgada el CUATRO
DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, de la cual consta que; COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO
NUMERO DOS representada por la doctora Lucia Irene Rosero en calidad de Gerente según
documento que se agrega en copia, para garantizar a MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO ,constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre los
lotes de terreno números UNO, DOS, TRES, CUATRO CINCO, SEIS, SIETE OCHO,
NUEVE Y DIEZ , situados en la parroquia CHILLOGALLO e Cantón para garantizar
las obras de urbanización. MATRICULAS ASIGNADAS 4790, CHILLOO24791,
CHILLO024793, CHILLOO24794, CHILLOO24795, A HILLO 96, CHILLOO24797,
CHILLOO24798, CHILLOO24799, CHILLOO24800.- Céin Reperto 3447, del registro de
prohibiciones, y con fecha VEINTE Y CINCO DE JÜLIO DEL $ MIL OCHO, a las
DIEZ horas, y CINCUENTA Y DOS minutos, se présektó el Ofic o 201-MIES-DNC-
GL-2008, de julio veinticinco del dos mil ocho, cuyacopia certificada se adjunta en una foja,
enviado por la DIRECCIÓN NACIONAL~DE CÒOPERATIVA, e ismo que transcrito es
como sigue: Señores. Registrador de la Propiedad. Quito.-De mi cdi ideración: Según el Art.
119 dela Constitución Política de la Repúblicai del Ectìador, lasdistitucipnes del Estado, sus
organismos, dependencias y los funcionarios públicòs -deben ejef6er las atribuciones
consagradas en la Constitución y en la Leý:y tendrán él deber de coordinar sus acciones para
la consecución del bien común. De conforrnidad con el Art. 94 de la Ley de Cooperativas en
concordancia con el Art. 84 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva, la Dire6eión naciönal de Cooperativas, tiene la facultad y competencia de vigilar
que las organižacignes cooperativas cumplan lo consagrado en esta Ley de Cooperativas y su
Reglamento Genefal. Seglún el Art. 2 de la Ley de Cooperativas los derechos, obligaciones y
actividades de las Soopegtivas,y de sus socios se regirán por las normas establecidas en esta
Ley, en el Reglain nto General, en los Reglamentos especiales y por los principios
universales del c erativisiito. Por lo expuesto, se dispone oficiar a los Notarios y
Registradores de 1 ropiedad a fin de que previo a inscribir o registrar, escrituras de
adjudicación, de c ra-venta, de donación, cancelación de patrimonio familiar o de
cualquier otra carac stica, en que intervengan Cooperativas bajo el control de la Dirección
Nacional de Coopfrativas, exhiban los nombramientos actualizados, registrados en esta
Dirección, de la directiva que intervenga en dichos actos. Particular que le comunico para los
fines legales pertinentes. Atentamente. Dr. Fernando Ortega Cárdenas. DIRECTOR
NACIONAL DE COOPERATIVAS.- * o es á embargado, ni en poder de tercer poseedor o
tenedor inscrito como arrendatario a eedor anticrético.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVI A S I ASTA EL 15 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO G M 90
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO '

REGISTRO DE L.4 PROPIEDAD \
o=c=*o-o CERTIFICADO No.: C11675424002

FECHA DE INGREso: 15/06/2011

CERTIFICACION '

Referencias:10/12/2003-PRO-58442f-25403i-68226r SMS
Tarjetas:;TOOOOOO43345;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito RegistradóidäŒfRrÙþikdidŒëseiti:ÓÃn‡ý15 6 de exisados los indices y
libros que reposaÚ$$$ÈiGÚÊÑléál debigËÊiÊ¿ëi Em
1.- DESCRIPCIÕNB¾¾NËŠÖËIEýA
LOTE NÚMERØiCINCO.- Càif%ñá,suýèbfi le cuatrociento Bioventa y tres metros
cuadrados setenta y inco decímetros cÁâËž compreridiçloedentro de los siguientes
linderos: NORTE, en eißt uji gos feiit seis e Ifdirigo on lote número cuatro;
SUR: en trein^tagamgetuiggsåËiay.pets centimetrogico Pasag en qumce metros
sesenta y ochngatígeghgië iipásaje «A; y QESTE; 'in os sesenta y ocho
centímetros, con pasajeBT dglà¾tibliivisión"defië:Klanz|gBSElgTA Y DOS, de la
Urbanización Priinero de &ayo,Ñibicadoentra el pasaje PeËna "A".y gasajetreinta y cinco
sector El Calzadë situad laparroquia Alfaro, de este c
2.- PROPIETARÏO(S)!
COOPERATIVA DE VÏ¶IÉÑD ËË.CA1 ÀDO NUMERO S.
3.- FORMA DE ADQUIÑÍnIOÑT&ÑÏßCEDENTE$i :

Mediante compra al
INSJITUÌOUËCUATORIÄN°QgI E ÖURIDAD SOCIAL, según

escritura celebrada el VEISTE. DË DICIEMËRËDEE lyflL DOS, ante el Notario
TRIGÉSIMO QUINTO eliai1tón'Quito,Dòctoi I¾ctŠi o nelado, inscrita el diez de
diciembre del año dos Irril frek Aolarada, egt'in ersdì ra idbradael DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MED TRES; äite el Roinfi RIGESIMO QUINTO del cantón
Quito, Doctor Héctor Valleja I 66 nsori F6i de diciembre del año dos mil tres;
habiendo éste adquitido, Una àÑë diani grå or extensiófixa.Victoria Córdova
de Serrano, según escritura celË6rálaafú$1s zŠŠiinil nove6ientos se$ènta y ocho, ante
el notario doctor Ulpianp Gaybor, i scri de ËnarzodeËÙìismoaño; y otra parte por
permuta celebrada coniël Municipio de igse t esdritura otorgada el seis de diciembre de
mil novecientos setenta y cinco, ante eWnò¾íffindo'olórJaime Nolivos, inscrifËY$$ge¾diinayo
de mil novecientos setenta y seis. SubdivÈÌ$nÍÊËorizadapor EL ADMINS DŠR LA

ONA ELOY ALFARO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITg fóóbli a el
EINTE YS E MARZO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SI delj¾antón
uito, Doc or Hécto Vallejo EspinozÃ,inscrÍÍa'eldÌezy siete de abril del dos s etÊ

4.- GRA/AMENE Y OBSERVACIONES:
Por es s datos se e cuentra; A fojas tres, número siete, del Registro de Proli ciones de
enaje ar, tomo cient treinta y uno y con fecha cuatro de enero del año dos mil, a las diez
hor , cincuenta y tr s minutos, se me presentó el oficio número 007309-DJ-DNC-99, de
di embre diecisiete e mil novecientos noventa y nueve, enviado por el MINISTERIO DE

BAJO CCI N SOCIAL, DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS, el
ismo que

.
ualme ate dice: "Señor Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA

PROPIEDA DgL C NTON QUITO. Presente. De mi consideración: En atención a lo j
dispue en pl Artícul 175 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas, solicito a E
usteg, se grv.gRabstenerde registrar escrituras de las Cooperativas de Vivienda, que no
tpngún e($Aç'ùërdo Ministe 'al, por el cual esta Cartera de Estado, aprueba el acta de sorteo dp
l'otesyodejds'minutas de adju icación y en el cual se ordena la protocolización e inscriptiòrr,

L OS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



ante su oficina. Formulo este pedido, en virtud que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA,
vienen entregando las escrituras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, en el
correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONAL
DE COOPERATIVAS".- A fojas 3231, número 1824, del registro de hipotecas, y con fecha
veinte y uno de febrero del dos mil siete, se halla inscrita una escritura otorgada el CUATRO
DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, de la cual consta que; COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO
NUMERO DOS representada por la doctora Lucia Irene Rosero en calidad de Gerente según
documento que se agrega en copia, para garantizar a MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO ,constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre los
lotes de terreno números UNO, DOS, TRES, CUATRO CINCO, SEIS, SIETE OCHO,
NUEVE Y DIEZ , situados en la parroquia CHILLOGALLO Cantón para garantizar
las obras de urbanización. MATRICULAS ASIGNADAS ß 4790, CHILL0024791,
CHILLOO24793, CHILLOO24794, CHILLOO24795, CHILLO 96, CHILLOO24797,
CHILLOO24798, CHILLOO24799, CHILLOO24800.- Con Repertori 3447, del registro de
prohibiciones, y con fecha VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL I S MIL OCHO, a las
DIEZ horas, y CINCUENTA Y DOS minutos, se presentó el Ofici ÑoA201-MIES-DNC-
GL-2008, de julio veinticinco del dos mil ocho, cuya copia certifica&se a unta en una foja,
enviado por la DIRECCIÓN NACIONAL TiE COOPERATIVA, el inismo que transcrito es
como sigue: Señores. Registrador de là Propiedad. Quito.-De mi co'nsideración: Según el Art.
119 dela Constitución Política de la República del Ectiador, las Irátituciones del Estado, sus
organismos, dependencias y los funcionarios públicos

-deben ejercer las atribuciones
consagradas en la Constitución y en la Ley y tendrán él deber de coordinar sus acciones para
la consecución del bien común. De conformidad con el Art. 94 de la Ley de Cooperativas en
concordancia con el Art.s84 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva, la Dirección nacional de Cooperativas, tiene la facultad y competencia de vigilar
que las organizacipnes cooperativas cumplan lo consagrado en esta Ley de Cooperativas y su
Reglamento Genegál. Según el Art. 2 de la Ley de Cooperativas los derechos, obligaciones y
actividades de las nooperativas,y de sus socios se regirán por las normas establecidas en esta
Ley, en el Reglgento General, en los Reglamentos especiales y por los principios
universales del copperativismo. Por lo expuesto, se dispone oficiar a los Notarios y
Registradores de lágropiedad a fin de que previo a inscribir o registrar, escrituras de
adjudicación, de cáippta-venta, de donación, cancelación de patrimonio. familiar o de
cualquier otra caracgbiistica, en que intervengan Cooperativas bajo el control de la Dirección
Nacional de Coogíerativas, exhiban los nombramientos actualizados, registrados en esta
Dirección, de la directiva que intervenga en dichos actos. Particular que le comunico para los
fines legales pertinentes. Atentamente. Dr. Fernando Ortega Cárdenas. DIRECTOR
NACIONAL DE COOPERATIVAS.- No e tá embargado, ni en poder de tercer poseedor o
tenedor inscrito como arrendatario à reedor anticrético.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REV SAC S ASTA EL 15 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO AM At

OR
'
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT

CERTIFICADO No.: C11675424002
FECHA DE INGRESO: 15/06/2011 L

CERTIFICACION

Referencias:10/12/2003-PRO-58442f-25403i-68226r sms
Tarjetas:;T00000043345;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito RegistradË365Ï iodad de eãt 6 pye sados los Indices y
libros que reposaiËefilÏf0 Ïëýal debÏd e
1.- DESCRIPCIÕN bË¾ÅPRÒPIEDXDi
LOTE NÙMERO SEIS; Con urfa Íÿerfíþigfatr scientos setent fres metros cuadrados
treinta y seis decínie66s cuadrado.s, compiendi dentro

_
dè 16¾sigtilentes linderos: NORTE, y

en quince metros cuar'entyþ 1$tfosgeo gÄrue infanÏil , e quince;metros cuarenta <

centímetros, Bonlpte núñierŠfËÉSTËen féiiltèy Šps ni ho veliitËcentímetros, con
pasaje B, y un inétr s Áfißfie.troykonparqu in 11; EST Siiveinte y cuatro
metros noventa c tímet ii cliþilla désa-s'ùbdivisiói a åMariianSESENTA Y DOS,
de la Urbanización Prime Miyo, ubicado entre el &Ãfnal "

y Pasaje treinta y
cinco sector El Cälzado, i do en la parroquia Alfaro, de esta õantón.-
2.- PROPIETAlÙO(S):
COOPERATIVA DE VI IENDA ELCAI ZÄDO.NUMERO S.
3.- FORMA DE ADQÚIŠlÚIÔÑÌAÑTËCÈDENTESJ
Mediante compra al INgTUTO ECUATORIANOgDÉJPJDAD SOCIAL, según
escritura celebrada el VEINTE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante el Notario
TRIGÉSIMO QUINTOiël niiinto, Dòctor:Héctor;Ñ1ÑÛËelgado, inscrita el diez de
diciembre del año dos in 61 ada, según esciÊÛefeÌerada el DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOSSMI T S; ante el Igotif intPRTGESIMO QUINTO del cantón
Quito, Doctor Héctor Vall jË d SiÊi'em6re41el año dos mil tres;
habiendo éste adquìi-ido, Unnip rte inediap e coinpip Glikyor éxtensióñ¾rVictoria Córdova
de Serrano, según escritura cele6raËžÝsi maizõ Se'rnilnoygcientos sešenta y ocho, ante A
el notario doctor Ulpiano Gaybor, iriscri Ède marzo deEingmoaño; y otra parte por
permu celebrada conil Municipio de gúliescritura otorgaBael seis de diciembre de
mil o ecientos setenta y cinco, ante el ñ ÃÏbrJaime Nolivos, inscritOÑgedÑìñayo
d mi novecientos setenta y seis. Subdiviiión autorizada por EL ADMINgRADORúD¾LA

ON ELOY ALFARO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITp protcoligda el
E TE Y SIETE DE M EL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTOddgtdantón

Qui , Doctor Héctor Vyflejo Espi zo, inscritael diez y siete de abril del dos gig
4.- RAVAMENEg OBSERV CÏONES:
Po estos datos se encuentra; A f as tres, número siete, del Registro de Prolii fcionesde

n enar, tomo ento treinta y uno con fecha cuatro de enero del año dos mil, a las diez
h as, cincue a y tres minutos, se e presentó el oficio número 007309-DJ-DNC-99, de
dic embre

d° cisiete de mil novecien os noventa y nueve, enviado por el MINISTERIO DE
T BAJ CCION SOCIAL, IRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS, el
mis q taalmente dice: "Seño Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA
PROPI DEL CANTON QUITO Presente. De mi consideración: En atención a lo
disp.ù ege' Artículo 175 del Regla nto General de la Ley de Cooperativas, solicito a
ust se.gir 'abstenerse de registrar es ituras de las Cooperativas de Vivienda, que no

n 4 erdo Ministerial, por el cual est Cartera de Estado, aprueba el acta de sorteo d,ee =

es as minutas de adjudicación y en el cual se ordena la protocolización e inscrijidiárr,

ATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



ante su oficina. Formulo este pedido, en virtud que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA,
vienen entregando las escrituras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, en el .
correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONAL
DE COOPERATIVAS".- A fojas 3231, número 1824, del registro de hipotecas, y con fecha
veinte y uno de febrero del dos mil siete, se halla inscrita una escritura otorgada el CUATRO
DE ENERO DEL DQS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, de la cual consta que; COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO
NUMERO DOS representada por la doctora Lucia Irene Rosero en calidad de Gerente según
documento que se agrega en copia, para garantizar a MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO ,constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre los
lotes de terreno números UNO, DOS, TRES, CUATRO CINCO, SEIS, SIETE OCHO,
NUEVE Y DIEZ , situados en la parroquia CHILLOGALLO d, e Cantón para garantizar
las obras de urbanización. MATRICULAS ASIGNADAS 4790, CHILLOO24791,
CHILLOO24793, CHILLOO24794, CHILLOO24795, g61ILLO 96, CHILL0024797,
CHILLOO24798, CHILLOO24799, CHILLOO24800.- pônReperto 3447, del registro de
prohibiciones, y con fecha VEINTE Y CINCO DE JI;ILIO DEL MIL OCHO,. a las
DIEZ horas, y CINCUENTA Y DOS minutos, se presÑntóel Ofic o 201-MIES-DNC-
GL-2008, de julio veinticinco del dos mil oclio, puya õogiacertificadžse ánjunta en una foja,
enviado por la DIRECCIÓN NACIONAL-DE COOPERATIVA, elŠnismo que transcrito es
como sigue: Señores. Registrador de l Propiedad. Quio. De mi ceSideración:Según el Art.
119 dela Constitución Política de la Repûblica del Ecuador, las listituciones del Estado, sus
organismos, dependencias y los furicionarios públicos deben ejàrcer las atribuciones
consagradas en la Constitución y en la Ley tendrán él deber de coordinar sus acciones para
la consecución del bien común. De conÉprÃ1idadcofi'el Art. 94 de la Ley de Cooperativas en
concordancia con el Art. 84 del Estatuto del Réginien Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva, la Dirección nacional de Cooþerativas, tiene la facultad y competencia de vigilar
que las organizÍSißiescooþËrativascumpla io consagrado en esta Ley de Cooperativas y su
Reglamento Genefi Segila el Art. 2 de la Ley de Cooperativas los derechos, obligaciones y
actividades de las opéfitivas, y de sus socios se regirán por las normas establecidas en esta
Ley, en el Reglattiento General, en los Reglamentos especiales y por los principios
universales del co erativisrno. Por lo expuesto, se dispone oficiar a los Notarios y
Registradores de l£$Propiedad a fin de que previo a inscribir o registrar, escrituras de
adjudicación, de c" a-venta, de donación, cancelación de patrimonio familiar o de
cualquier otra carac Stica, en que intervengan Cooperativas bajo el control de la Dirección
Nacional de Coo rativas, exhiban los nombramientos actualizados, registrados en esta
Dirección, de la directiva que intervenga en dichos actos. Particular que le comunico para los
fines legales pertinentes. Atentamente. Dr. Fernando Ortega Cárdenas. DIRECTOR
NACIONAL DE COOPERATIVAS.- No está embargado, ni en poder de tercer poseedor o
tenedor inscrito como arrendatario o acreedor anticrético.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SID REVISADOS HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: LUIS CEVAL

EN CA R GADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11675424001
FECHA DE INGRESO: 15/06/2011

CERTIFICACION

Referencias:10/12/2003-PRO-58442f-25403i-68226r sms
Tarjetas:;T00000043345;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrad ièdad dë,eßt ânt d eyisados los índices y
libros que reposaÑ(éÄlii lagaLý¾ebisli eËt
1.- DESCRIPCIÒ¾ñË ËgÖ¾ISÚÅDQ
LOTE NÙMEROiDIEZ.- ConiñŒñiiigŠi i de cuatrocientos TiBíentay cinco metros
cuadrados sesenta inco lecimetros e ad s, compronéiçlo entro de los siguientes
linderos: NORTE, en treifita fré rnetrosocifáfenta:centímënos hon åtenúmero nueve; SUR,
en treinta y tiegget ni)Êréis, iiŸÁŸajti e; SE tËuince metros un
centímetro, coigygjaj I STE, en gliite metgô e i tí pe to ún pasaje San Luis.
sector El Calzadd,) situado þäiroliiîlanlfarg;dãeštep ton
2 - PROPIETARIO(S):
COOPERATIVA DE VI¥IEÑDAEI,CAtZADO NUMERO

FORMA DE ADQUISIÖION ¥ ANÍECEDEN.TES:
Mediante compra al INSTITUTO TEOUATORIANO DE GURIDAD SOCIAL, según
escritura celebrada el VÈIÑýËÛ$DÏÔÏŠfÈËÈ Ë DG L DOS, ante el Notario
TRIGÉSIMO QUINTO dgéäntóifQiiito, Doctor Héctgi VaË Úelgado,inscrita el diez de
diciembre del año dos niilfttes. Acláiada, según escritura c leBradael DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DEL DÒSjÏ]fÌŒES,ante el Notario IÙ ŠÏM0 QUINTO del cantón
Quito, Doctor Héctor Vallej lgado, inscrita el diez 16i,dicininbre del año dos mil tres;
habiendo éste adquirido, Úna 3igdiante ce ra ÁfÃiËySÏ(xtensión a Victoria Córdova
de Serrano, según escritura Sele $1 Siidèi arÈÙËËËtiÏ.návecientossesenta y ocho, ante
el notario doctor Ulyiano Úa c a a âË del mismo'àño; y otra parte por
permuta celebrada con el Munidipió¾$ in'escritura otgj;ada el seinde diciembre de
mil novecientos setenta y dinco, ant/el I ctor 3aime NolÑas,inscrita el tres de mayo
de mil vecientos setelita y seis. Subdi fizada por EL ADMINSTRADORDE LA
ZO A LOY ALFARO DEL DISTRIÑ OPOLITANO DE QUIT à ÌÈãdael
V T Y SIETE DE MARZO DEL DÚŠMIL SIETE, ante el Notario g TO el tón

ito, octor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el diez y siete de abril del dès ñí b
j.- G ^ VAMENES Y OBglVACIONES:
Por e tos datos se enc ntra; fojas tres, número siete, del Registro de I . bio n'es de
enaje ar, tomo cien treinta yuoy con fecha cuatro de enero del año dos lå á$as diez
hora , cincuenta tres minutos, e me presentó el oficio número 007309-DJ-ËNC-99, de
dici bre dieci ete de mil novec entos noventa y nueve, enviado por el MINISTERIO DE
T BAJO Y ACCION SOCIAL DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS, el
rus o que tualmente dice: "Se or Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA
PR PIED EL CANTON QUI . Presente. De mi consideración: En atención a lo
disp esto éfel Ärtículo 175 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas, solicito a
uste sirya; 4bstenerse de registrar escrituras de las Cooperativas de Vivienda, que no'
tenganÌlActieÑoMinisterial, por el cual esta Cartera de Estado, aprueba el acta de sorteo de
lotes yd Jas inutas de adjudicación y en el cual se ordena la protocolización e inscripción,
a su fic'inia.Formulo este pedido, en virtud que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA,6

eben egando las escrituras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, iir ~ehi

- 1 S DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONAL
DE COOPERATIVAS".- A fojas 3231, número 1824, del registro de hipotecas, y con fecha
veinte y uno de febrero del dos mil siete, se halla inscrita una escritura otorgada el CUATRO
DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, de la cual consta que; COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO
NUMERO DOS representada por la doctora Lucia Irene Rosero en calidad de Gerente según
documento que se agrega en copia, para garantizar a MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO ,constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre los
lotes de terreno números UNO, DOS, TRES, CUATRO CINCO, SEIS, SIETE OCHO,
NUEVE Y DIEZ , situados en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón para garantizar
las obras de urbanización. MATRICULAS ASIGNADAS CHILLOO24790, CHILLOO24791,
CHILLOO24793, CHILLOO24794, CHILLOO24795, CHILLO 4796, CHILLOO24797,
CHILLOO24798, CHILLOO24799, CHILLOO24800.- Con pe 53447, del registro de
prohibiciones, y con fecha VEINTE Y CINCO DE JUIgO DEL S MIL OCHO, a las
DIEZ horas, y CINCUENTA Y DOS minutos, se presentó el Ofi o 4201-MIES-DNC-
GL-2008, de julio veinticinco del dos mil ocho, cuya copia certifica a e adjunta en una foja,
enviado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPEllATIVA, el ism que transcnto es
como sigue: Señores. Registrador de la Propieciad. Quito.-De mi conšiileración: Según el Art.
119 dela Constitución Política de la RepúblÏàaddl Ecuador, las Insfituciones del Estado, sus
organismos, dependencias y los funcionarios ipúbl,icos deben ejercer las atribuciones
consagradas en la Constitución y en la Ley y tendrán éÏ deber delboordinar sus acciones para
la consecución del bien común. De confo midad con el Art.:.94de3a Leý de Cooperativas en
concordancia con el Art. 84 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva, la Dirección nacional de Cooperativas, tiene la facultad y competencia de vigilar
que las organizaciones coopërativas cuniplan lo consagrado en esta Ley de Cooperativas y su
Reglamento Geneta. Según el Art. 2 de la Ley de Cooperativas los derechos, obligaciones y
actividades de la¼cooperativas, y de sus socios se regirán por las normas establecidas en esta
Ley, en el Regliunento General, en los Reglamentos especiales y por los principios
universales .del cooperatigsmo. Poi lo expuesto, se dispone oficiar a los Notarios y
Registradores de lgProþiggad a fin de que previo a inscribir o registrar, escrituras de
adjudicación, de óþinpra-venta; de donación, cancelación de patrimonio familiar o de
cualquier otra caracÎ ística, en que intervengan Cooperativas bajo el control de la Dirección
Nacional de CoopÑËiyas,exhiban los nombramientos actualizados, registrados en esta
Dirección, de la dire Ñaque intervenga en dichos actos. Particular que le comunico para los
fines legales pertientes. Atentamente. Dr. Fernando Ortega Cárdenas. DIRECTOR
NACIONAL DE COOPERATIVAS.- No está embargado, ni en poder de tercer poseedor o
tenedor inscrito como arrendatario o acreedor anticrético.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: LUIS CEVAL
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO L

REGISTRO DE LA PR lEDAD
omas t" "° CERTIFICADO No.: C11675424001

FECHA DE INGRESO: 15/0.6/2011 \

CERTIFICACION

Referencias:10/12/2003-PRO-58442f-25403i-68226r
Tarjetas:;T00000043345;
Matriculas:;0 ; . 72.

El infrascrito Registrad ËÏ iedad=d est isados los índices y
libros que reposgÑÿii2aÈ È ÿ de in
1.- DESCRIPCI.ÖÑÊEFUNËIidËIËÚXD
LOTE NÚMERÖSJETE;

CoiiNã%^
e cuatrocient B'chentay tres metros

cuadrados cuarenti incho.decímetros SuihiÈs; compferidîd ntro de los siguientes
linderos: NORTE, en

.

ä ilta tígt s o lo núm rp seis; SUR: en
qumce metrosacu renta ce os cón lotesmmièrg inta y un metros
veinte centímäl c

' g, OESTE1(i treinfà e'centímetros, con
Mercado Barrial. la s loindeJadfänžànifŠËS le la Urbanización
Primero de May ubÍca $Îpasajeieaional 'IÀ a tréi y cinco sector El
Calzado, situado§n la.pgrr ni 1 g, d este cantón:
2.- PROPIETARÏO(S)
COOPERATIVA DE V IgÈ1 CÁf ÀDO NUMER0
3.- FORMA DE ADQUIS IØ¾¶¾ÑTË¶Ë]iENiË$1
Mediante compra al IN U'iginícUATORÏÀWQgE TRIDAD SOCIAL, según
escritura celebrada el DE rDICIEMBRE ,DEL DOS, ante el Notario
TRIGÉSIMO QUINTO $ ani n Éito,DóctonHéctoi elgado, inscrita el diez de
diciembre del año dos ikil fiés Anlarada según rada el DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOÑÑ ËË$inte al t SIMO/QUINTO del cantón
Quito,Doctor Héctor VallË iembre .del año dos mil tres;
habiendo éste adquifido, Una partegme antecolupra' äyor extensióniVictoria Córdova
de Serrano, segúñ escritûra cel rûli Ÿs ËË$ mil noy(cientos sešënta y ocho, ante
el notario d tor UlpianýGaybor, iriscrit IIcÉde inarzo del'taismo año; y otra parte por
permuta c e rada conâl Municipio'de escritura otorgËa el seis de diciembre de
mil nov cie tos setenta y cinco, ante el Jaime Nolivos, inscrîÑË ñayo
de mil ov cientos setenta y seis. SubdivÑónautorizada por EL ADMINS R LA
ZON E OY ALFARO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITp da el
VE TE Y SIETE DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SE TO de antónQu°

o, octor Héctor Vallejo Espinozi, Ïnscriiael diez y siete de abril del dos sig
4.- G VAMENES Y OBSERVACIONES:
Po es os datos se ene tra; A tres, número siete, del Registro de Prolifbibiones de
ena e ar, tomo cie treinta y uno yc fecha cuatro de enero del año dos mil, a las diez
llora cincuenta tres minutos, se me pre el_oficio número 007309-DJ-DNC-99, de
dicie hre di siete de mil novecientos noventa y nueve, enviado por el MINISTERIO DE
TRAB Y AC N SOCIAL, DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS, el
mismo que textua nte dice: "Señor Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA
PROPIEDAD D CANTON QUITO. Presente. De mi consideración: En atención a lo
dispuesto e Agdenlo 175 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas, solicito a
usted, se gig ,[tb erse de registrar escrituras de las Cooperativas de Vivienda que no
tenga 'yÄ inisterial, por el cual esta Cartera de Estado, aprueba el acta de sorty d
lotes e utas de adjudicación y en el cual se ordena la protocolización e inscriik n

NSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



ante su oficina. Formulo este pedido, en virtud que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA,
vienen entregando las escrituras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, en el
correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONAL
DE COOPERATIVAS".- A fojas 3231, número 182¶del registro de hipotecas, y con fecha
veinte y uno de febrero del dos mil siete, se halla inscrita una escritura otorgada el CUATRO
DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, de la cual consta que; COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO
NUMERO DOS representada por la doctora Lucia Irene Rosero en calidad de Gerente según
documento que se agrega en copia, para garantizar a MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO ,constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre los
lotes de terreno números UNO, DOS, TRES, CUATRO CINCO, SEIS, SIETE OCHO,
NUEVE Y DIEZ , situados en la parroquia CHILLOGALLO Cantón para garantizar
las obras de urbanización. MATRICULAS ASIGNADAS 4790, CHILLOO24791,
CHILLOO24793, CHILLOO24794, CHILL0024795, HILLO 96, CHILLOO24797,
CHILLOO24798, CHILLOO24799, CHILLOO24800.- N sta proh de enajenar, además
no está embargado, ni en poder de tercer poseedor o fènedor inse como arrendatario o
acreedor anticrético.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES H SgO REVISADOS
HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 2011 ochoim.

onsable: EDGAR LEON .
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RPG L CERTIFICADO No.: C11675424001
FECHA DE INGREso: 15/06/2011

CERTIFICACION

Referencias:10/12/2003-PRO-58442f-25403i-68226r SMSR/wb-30/03/2011
Tarjetas:;TOO000043345;
ivlatriculas:;0 ,

El infrascrito Pg il Ëo a6 dá et šidos los indices y
libros que reposan eri å ar Ïn ý det i niroertifica que:
1.- DESCRIPCIO.N:DE LA PRÒŸiÊÐÂD:
LOTE NÚMERO DÉÏ40,-Con una suþeifi de cuat oòíènté noventa y siete metros
cuadrados veinte decSn (iËdfadpso didodi i (rd de os siguientes linderos:
NORTE, en qmnge iket c AinifëetitÏmetróšcdiidàte ' diner s SUR, en catorce
metros diez yŠÊ$ËËnËí s Pas.aj O ESTE, e f(y u ½netrosochenta y
cuatro centímetr<$ Ín ÒES E;AR-täfigig es m trö's trene centímetros, con
pasaje D; y, en cti tro met ita centímetros, con lAëí trial.gde la subdivisión de
la Manzana SESgTA g S de la,Uganización Primero d 0, u icado entre el pasaje
Peatonal "A" y Pasaje tieilitä y into sgoÏorEl Calzado, sit n.la arroquia Alfaro, de
este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
COOPERATIVA DE VNIÉND E ÛALZADONT ER S
3.- FORMA DE ADQUIŠÌÖlbNŸANTECEDÈNTÉŠ:
Mediante compra al R(SgTU Ô ECUATORIANO D RIDAD SOCIAL, según
escritura celebrada el VEINTE DE DICIEMBRE -D S MIL DOS, ante el Notario
TRIGÉSIMO QUINTO d be tiit Do toi étÏËË Igó Delgado, inscrita el diez de
diciembre del año dos miÍ egned së¾r Ëi:RugaT(elebrada el DIECISIETE DE
NOVlEMBRE DEI' DOS MILJ RES ante:el Netätià¾RlGÉSIMÒQIJINTO del cantón
Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgadd ñšdrit I diez de. dicieinbre del añodos mil tres;
habiendo éste adquirido, Una parte, jned ie ra änmayor Éitensióna Victoria Córdova
de ano, según escritiira celebrada-etsp tztrde mil noveciëntos sesenta y ocho, ante
e no rio doctor Ulpiano Gaybor, insdrŠES1 36 marzo del mismo añggi jr jËíkpor

ern ta celebrada con el Municipio de QÊ$,segun escritura otorgada el sege diciegbrg de
mil ovecientos seten cinco, ante el notario doctor Jaime Nolivos, inscrit freidgriayo
de il novecient setenta « seis. Subdivisión autorizada por EL ADMINIS ORGE LA
Z NA ELOY LFARO D DISTRiÌO MÈÌROPOLITANO DE QUITO,' 'to oÍ;ida el
V INTE Y IETE DE MA O DEUÏ>OS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO efcailtón

uito, Do tor Héctor Vallejo spinoza, inscrita el diez y siete de abril del dos mittirete.-
.- GR&ŸAMENES Y OBS RVACIONES:
or es os datos se encuentra; A fojas tres, número siete, del Registro de Prohibiciones de
naj ar, tomo, ciento treinta uno y con fecha cuatro de enero del año dos mil, a las diez
or s, cincuekty y tres minut s, se me presentó el oficio número 007309-DJ-DNC-99, de
ciembre diegisiete de mil no ecientos noventa y nueve, enviado por el MINISTERIO DE

TRABAJO Y ACCIÓN SOC L, DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS, el
mismo que teÑtualmentedice: "Señor Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA
PROPIEDAJ§ DËL CANTON UITO. Presente. De mi consideración: En atención a lo
dispuehokÁiieŸArtículo 175 del eglamento General de la Ley de Cooperativas, solicito y
usted;-scg 6, abstenerse de regi ar escrituras de las Cooperativas de Vivienda, qiléno\

OS RA CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
y

' VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



tengan el Acuerdo Ministerial, por el cual esta Cartera de Estado, aprueba el acta de sorteo de
lotes y de las minutas de adjudicación y en el cual se ordena la protocolización e inscripción,
ante su oficina. Formulo este pedido, en virtud que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA,
vienen entregando las escrituras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, en el
correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONAL
DE COOPERATIVAS.".- A fojas 3231, número 1824, del registro de hipotecas, y con fecha
veinte y uno de febrero del dos mil siete, se halla inscrita una escritura otorgada el CUATRO
DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, de la cual consta que; COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO
NUMERO DOS representada por la doctora Lucia Irene Rosero en calidad de Gerente según
documento que se agrega en copia, para garantizar a MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO ,constituyen PRIMERA HI CA ABIERTA sobre los
lotes de terreno números UNO, DOS, TRES, CUATRgÊSEIS, SIETE OCHO,
NUEVE Y DIEZ , situados en la parroquia CHILLOGALLO de es antón para garantizar
las obras de urbanización. MATRICULAS ASIGNADAS CHILL 790, CHILLOO24791,
CHILL0024793, CHILLOO24794, CHILLOO24795, CHILLO0 96, CHILLOO24797,
CHILLOO24798, CHILLOO24799, CHILLOO24800.- Con Repertor 3g , del registro de
prohibiciones, y con fecha VEINTE Y CINCÖsDE JULIO DEL I) )S ÏL OCHO,a las
DIEZ horas, y CINCUENTA Y DOS núnútás, se pr¼sentó el Ofici& No 4201-MIES-DNC-
GL-2008, de julio veinticinco del dos mil ocho cãya dopiacertificåda se adjunta en una foja,
enviado por la DIRECCIÓN NACI0NAL DE COOPÉRATIVggl mismo que transcrito es
como sigue: Señores. Registrador de la Propiedad. Quito De-mi consideración: Según el Art.
119 dela Constitución Política de la República del Ecuador, las Instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias y los funcionarios públicos deben ejercer las atribuciones
consagradas en la Constitución y en la Iley y tendrán él deber de coordinar sus acciones para
la consecución del bien común. De conformidad con el Art. 94 de la Ley de Cooperativas en
concordancia cor el Art. 84 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva, la Diregión pacionalde Cooperativas, tiene la facultad y competencia de vigilar
que las organizaciõnestööperativas cumplan lo consagrado en esta Ley de Cooperativas y su
Reglamento Gener Segimpl Art 2 de la Ley de Cooperativas los derechos, obligaciones y
actividades de las eggperativas y de sus socios se regirán por las normas establecidas en esta
Ley, en el Reglaigento General, en los Reglamentos especiales y por los principios
universales del cod rativismo. Por lo expuesto, se dispone oficiar a los Notarios y
Registradores de la Ñopiedada fin de que previo a inscribir o registrar, escrituras de
adjudicación, de compra-venta, de donación, cancelación de patrimonio familiar o de
cualquier otra característica, en que intervengan Cooperativas bajo el control de la Dirección
Nacional de Cooperativas, exhiban los nombramientos actualizados, registrados en esta
Dirección, de la directiva que intervenga en dichos actos. Particular que le comunico para los
fines legales pertinentes. Atentamente. Dr. Fernando Ortega Cárdenas. DIRECTOR
NACIONAL DE COOPERATIVAS.- No está embargado, ni en poder de tercer poseedor o
tenedor inscrito como arrendatario o acreedor anticrético.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: REN MEIDA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11675424002
FECHA DE INGREso: 15/06/2011

CERTIFICACION

Referencias: 10/12/2003-PRO-58442f 25403i-68226r SMS R/wb-30/03/2011
Tarjetas:;TOOOOOO43345;
Matriculas:;0 ; - Em
El infrascrito RggÏã a de ÑA2löslos índices y
libros que ËposanikËÉÈdhÌg Ïkd ita ue:
1.- DESCRIPCIGN.:DE LA PRÒŸÌËÏ¾ÁÙ:
LOTE NÚMERO NgËVE.-AGon una stÏýea de setehieBos renta y cuatro metros
cuadrados cuarenta ygŠ trps'gad os co pieþdÏdoentro je los siguientes
linderos: NOÎ6IE Aei etión cuarentéecint o , coil tŠådo Barrial; SUR,
en treinta y tie íme.tr s n lo e le en veinte y dos
metros veinte yn vé c onspa'šajeD;"ÿì,QES einte dos metros vemte y
nueve centímetr con Luis.-,' de Ía subdN& eÑa)¾ zana SESENTA Y
DOS, de la Urb izaci e;Mayo, ubicado entre äje P tonal "A" y Pasaje
tremta y cinco sector El C do t ad ëliþ parroquia Alf este"òantón
2.- PROPIETARIO(S)i
COOPERATIVA DE VI IT Í ÖÂÏŽËÙÑÛÑlÈÍO
3.- FORMA DE ADQURH lOÑYNÂNTEGEDENTTÏS: ,·

Mediante compra al INSggIQiËCUATØRIÀNO Ð RIDAD SOCIAL, según
escritura celebrada el VElghfIiÈDICIEMBRE DE IL DOS, ante el Notario
TRIGÉSIMO QUINTO Ë$ÑÊnÔinto,DoctiHé j beÏgacÍo,inscrita el diez de
diciembre del año. dos. NiÏ sygiiË a eÍebrada'el DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS Ì9IIL,gR$$ ý¾teg) ãii GESJMOgUlNTO del cantón
Quito,Doctor Héctor Vallejöågálgid insória 1.diëze ½liciembre dél:año dos mil tres;
habiendo éste adfluirido;¶na fartË$rdij Ëc Èiéli'inayorsedensión aNictoria Córdova
de Serrano, según escritura celebrada' el s dá¾rzo de mil noû'e'hientos sesenta y ocho, ante
el notario doctor Ulpiafio Gaybor, inse eÑÑ e niarzo del mismo año; otra parte por
perm a celebrada con el Municipio de gúû'escrituraotorgada el s de
mil iov cientos setenta y cinco, ante el notario 6ctorJaime Nolivos, inscýt 11 ,

ayo
d mil ovecientos setenta y seis. Subdivisión autorizada por EL ADMINIS DORgEjLA

ON ELOY ALFARO ISTRRO METROPOLITANO DE QUITO, tëeqE ydael
EIN EY SIETE D ARZ DEDI30S lŸIIL SIETE, ante el Notario S antón

Quit , Doctor Héct Vallejo Es inozfinscrÑael diez y siete de abril del do iiil ËÊ.
4.- VAME SY OBSER ACIONES:

or stos datos se encuentra; . A fojas tres, número siete, del Registro de Prohibiciones de
aj nar, tom ciento treinta yuoy con fecha cuatro de enero del año dos mil, a las diez

ho s, cine nta y tres minutos, e me presentó el oficio número 007309-DJ-DNC-99, dedic°embre iecisiete de mil noveci ntos noventa y nueve, enviado por el MINISTERIO DE
T BAJ ACCIÓN SOCIAL, DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS, el
mis o ue, almente dice: "Se or Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA
PR E DL CANTON 'QUIT . Presente. De mi consideración: En atención a lo
dispu gpel Artículo 175 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas, solicito a
ustyg s '

,
abstenerse de registrar escrituras de las Cooperativas de Vivienda, que ny

eii uerdo Ministerial, por el cual esta Cartera de Estado, aprueba el acta de sorthŠ SW
O /

i TOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
, VAL1DEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



lotes y de las minutas de adjudicación y en el cual se ordena la protocolización e inscripción,
ante su oficina. Formulo este pedido, en virtud que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA,
vienen entregando las escrituras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, en el
correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONAL
DE COOPERATIVAS".- A fojas 3231, número 1824, del registro de hipotecas, y con fecha
veinte y uno de febrero del dos mil siete, se halla inscrita una escritura otorgada el CUATRO
DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, de la cual consta que; COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO
NUMERO DOS representada por la doctora Lucia Irene Rosero en calidad de Gerente según
documento que se agrega en copia, para garantizar a MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO ,constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre los
lotes de terreno números UNO, DOS, TRES, CUATRO , SEIS, SIETE OCHO,
NUEVE Y DIEZ , situados en la parroquia CHILLOGAL antón para garantizar
las obras de urbanización. MATRICULAS ASIGNADAS CHIL 790, CHILLOO24791,
CHILLOO24793, CHILLOO24794, CHILLO024795, CHILLOO $96, CHILLOO24797,
CHILLOO24798, CHILLOO24799, CHILLOO24800.- Con Repertor 3447, del registro de
prohibiciones, y con fecha VEINTE Y CINCO DE JÙLIO DEL DglS MIL OCHO, a las
DIEZ horas, y CINCUENTA Y DOS minut6s, se presentó el OficgNo¶ 01-MIES-DNC-
GL-2008, de julio veinticinco del dos mig ocho, ehya õopia certificada se adjunta en una foja,
enviado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVA, el mismo que transcrito es
como sigue: Señores. Registrador dé la Propiedad. Quito.-De mi óonsideración: Según el Art.
119 dela Constitución Política de la Rëpública del Ecuador, las Instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias y los funcionarios públicos deben ejercer las atribuciones
consagradas en la Constitución y en la Ley y tendrân él deber de coordinar sus acciones para
la consecución del bien común. De conformidad con el Art. 94 de la Ley de Cooperativas en
concordancia con el Art. 84 del Estatuto idel Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva, la Direþción nacional de Cooperati9as, tiene la facultad y competencia de vigilar
que las organizacintles cooperativas cumplan lo consagrado en esta Ley de Cooperativas y su
Reglamento GeneÈalSegún el Art. di la Ley de Cooperativas los derechos, obligaciones y
actividades de las (Ubpe1ñíiñasy dè sus socios se regirán por las normas establecidas en esta
Ley, en el Regla nto ÖBiáräl,en los Reglamentos especiales y por los principios
universales del cooperativismo. Por lo expuesto, se dispone oficiar a los Notarios y
Registradores de la P1:opiedad a fin de que previo a inscribir o registrar, escrituras de
adjudicación, de coinþra-venta, de donación, cancelación de patrimonio familiar o de
cualquier otra carac$erística, en que intervengan Cooperativas bajo el control de la Dirección
Nacional de Cooperativas, exhiban los nombramientos actualizados, registrados en esta
Dirección, de la directiva que intervenga en dichos actos. Particular que le comunico para los
fines legales pertinentes. Atentamente. Dr. Fernando Ortega Cárdenas. DIRECTOR
NACIONAL DE COOPERATIVAS.- No está embargado, ni en poder de tercer poseedor o
tenedor inscrito como arrendatario o acreedor anticrético.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES ' SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: REN A MEIDA

RADOR
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MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 1 1
Dirección lyletropolitana Financiera

Titulo de CrècDo: 20112565450 Fecha de Emisión: 20101231

Año Tributaciòn: 2011 Fecha de Pago:
2011-01-24

información Personal:
Cédula / RUC:

00001791786009
COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO NO.2

,ntribuyente:

33 006 Predio: 1256545
Clave Catastral:

PASAJE A 20701 Let. Casa:L
Dirección:

00001
Barrio: Parroquia: Placa;

información: È *****47,60mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO ****750,83m2 29,42 22.092,26

CONSTRUCCION *******,**m2 105,00
AVALUO COMERCIAL 22.092,26

UJ

Descripci6n:

o

Concepto:
A LOS PREDIOS URBAN $ 6.07 TASA SEGURIDAD CIUD $ 12.00
EMMOPQ CIUDAD $ 2.35 DESCUENTOS GENERALES $ 0.55

SERVICIO AD'MINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 3.31
OBRAS EN EL DISTRITO $ 15.53

'
ma de Pago: EFE Parcial: 0.55'

cajero: CRISTIAN MARCELO institucion:
neDbeajoadee

Le

vontanilla: tcaldax Agencia: QUlTUMBE Subtotal: 39.71

Trans. Municipal: 229671
Trans. Banco:

Importante:pr RAZÓN De conforms
EFE dad con 10(gpuestoen

FlNA JER I TRlBUTARIA prekaa e CO -

PUL D A

NOTARIO O
sv

ou ECU



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

PREDIAL URBANO
Titulo de Crédito: 20112565520 Fecha de Emisión: 20101231

Año Tributación: 2011 Fectia de Pago: 2011-01-24

Información Petsonal:
Cèdula / RUC: 00001791786009

Contribuyente: COOPERATIVA DE VlVlENDA EL CALZADO NO.2
- •scaci6o:Wiwg:M

clave catastral: 30904 33 007 : Predio: 1256552

Dirección: PASAJE A 20701 Let. Casa:L

Barrio . Parroquia: Placa: 00002
luforniaciónti M2f

FRENTE *****30,80mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO ****487,56m2

- 30,30 14.777,06 \
CONSTRUCCION *******,**m2 105,00

Descripción:6 agji

AVALUO COMERCIAL

A LOS PREDIOS URBAN $ 3.69 TASA SEGURIDAD CIUD $ 12.00
EMMOPQ CIUDAD $ 1.54 - DESCUENTOS GENERALES $ 0.33
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 2.22 |
OBRAS EN EL DISTRITO $ 10.13

ia de Pago: EFE P 3
cajero: ANDRES GENARO institucion: a de Le

ventanilla: tadiaz Agencia: SUR ELOY AL o I 5
Trans. Municipal: 229994 Trans. Banco. a.

Importantum e que 8



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 1 -

Direcciárt.Metropolitana Financiera

Titulo de Crédito: 20112565570 Fecha de Ernisión: 20101231

2011 2011-01-24
Año Tributación: Fecha de Pago: -

Informaci6n Personal:

Códula I RUC:
00001791786009
COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO NO.2

antribuyente:

.53 008 . Predio: 1256557
ciave catastral: PASAJE A20701 Let. Casa:L

Dirección:
00003

Barrio: Parroquia: Placa:

Informaci6n: E "***31,36mts A RAZON.DE TOTAL,.
TERRENO ****496,43m2 30,26 15.022,14 .

CONSTRUCCION *******,**m2 105,00
.AVALUO COMERblAL 15.022,14

Descripcl6n:

z
o

Concepto:
A LOS PREDIOS URBAN $ 3.75 TASA SEGURIDAD CIUD $ 12 00
EMMOPQ DIUDAD $ 1.57 DESCUENTOS GENERALES $ 0.34
SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 2.25
OBRAS EN EL DISTRITO $ 10.31

:rna de Pago: EFE CO IT

c ro. CRISTIAN MARCELO lastitución: "6
ve

a
tcaldaz Agencia: QUITUMBE s a

Trans. unici at:
229656 rrans. Banco: No e ue '

Op esente
EF

.

NOTARIOSEXTO y
' SV



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
. Direcciár letropolitana Financiera

PREDIAL URBANO

Titulo de Crédito: 20112565630 Fecha de Emisión: 2010-1291

ño Tributación 2011 Fecha de Pago: 1 03-14

infonnaci6n Personal:
00001791786Ö09Cèdula / RUC
COOPERATIVA DE VIVIENDAEL CALZADO NO.2

yntribuyente

U ación:
30904 33 009 Predio: 1256563

"
Clave Catastra

PASAJE A 20701 Let. Casa:L
Dirección

00004
Barrio Parroquia: Placa:

37 RAZON DE T L
TERRENO 96 n2 00,26 15.024 9

COÑSTRUCCÍOh! **m2 105 00
AVALU COMERCIAL 15.024,59

Descripcl6n:

Concepto:
A LOS PREDJOS.URBAN $ 3 75 TASKSEGURIDAD CIUD $ 12.00
EMMÒPQ CIUÉAÒ 5 DESCUENTOS GENERALES $ 0.23
SERVICIO ADMINISTRA$ 1 00
CUERPO DE BOMBEROS $ 2.25
OBRAS EN EL DISTRITO $ 10.31

a de Pago: EFE Parcial: 0.23
cajero MARIA SOLEDAD ¡nstko¡so

e,beajca
e

ventanma: tm 9 Agencia: DIRECCION METROPOLITA 0 Set
CODÍOfill

Trans. Municipali Trans. Banco: otal:
ImportanteN dacIcon lo dispuesto en

EFE i a\ Art, oldhde la Ley
r- Notarial do ,

IRECCION METROPÖLITÁNA

ODS ..

2 LJu .20n

NOTARIOSEX10
SV



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO E, 1
-. Dirección-IVletropolitana Financierp

:TiffiÍde Crédito N°.002 l
¯14'+ f)BPREDIAL URBANO + .

Titulo de Crèdito: 20112565650 Fecha de Emisión: 20101231

Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 2011-01-24

dula / RUC: 00001791786009

Contribuyente: COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO NO.2 /

Ubicaci6níam
clavecatastral: 30904 33 010 . Predio: 1256565

PASAJE A 20701 Let. Casa:L
Direcaerr

Parroquia: Plac
00 05

E *****63,02mts A RAZONDE T
TERRENO * *493,75m2 36,-13 . 27.8

CONSTRUCCION *******,**m2 105, --

AVALUO COMERCIAL 1TB42 14 ...... prO
11tÎffS AUDADOR
CA3ERO ActóN

Descripci6n: y- c A

ConceptoWW e
A LOS PREDlOS URBAN $ 4.90 TASA SEGURIDAD CIUD $ 12.00
EMMOPQ CIUDAD $ 1.88 DESCUENTOS GENERALES $ 0.44

SERVIClO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 2.68
OBRAS-EN EL DISTRITO $ 18.58

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.44
Descuento o

Cajero: ANDRES GENARO Institución: Rebaja de Ley

ventanilla: tadiaz Agencia: SUR ELOY ALFARO Subtot .

Trans. Munic¡pal: 230057 Trans. Banco: Tota ad contodispuesto en

EFE OM·
otarial oy fe

p nte C
.. DIRECCION METROPOLITÃNA PS

:: F1NÀ¾CIERA IBÜTARlA DE OP
es exhib

NOTARSVOSEXTO e-

N-ECUA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUlTÒ
Direcç]ón-Metropolitana Financiera

íÈiÍ de Crédito ;:ÿò 0 b 4193PREDIAL URBANO

r 20112565360 Fecha de Erñisión: 2010-t2- 1

Ano TriËÊc 2011 Fecha de Pago:
2011-03-16

nformación Personal:
00001791786009CéduÌa/ RUC
COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO NO.2

ntribuyente

33 005 Predio: 1256536
Clave Catastra

PASAJE A20701 Let Casa:L
Dirección

00006
Barrio Parroquia: Placa:

* 2 2 ts RAZON DE TO AL
TERRENO ****373,36/n2 30,86 11.525,56CONSTRUCCIO¶*** "m2 105,00

ALUO COMERCIAL th525,56

Descripcióru

o

Concepto
A LOS PREDIOS URBAN $ 2 TASA SEGURIDAD CIUD $ 12.00
EMMOPQ ClUDAD $ 1.18 DESCUENTOS GENERALES $ 0.14
SERVICIO ADMlN1STRA.$ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 1.73
OBRAS EN EL DISTRITO $ 7.71

: .aa de Pago: EFE \ rarcial: 0.14
cajero: MARTHA ESPERANZA Institución: R

beajca enLe

ventanilla: mvaca Agencia: DIRECCION METROPOLITANgigN26.35 \

Trans Municipal: 466i75isnPO aEn 94 Trans. sanoo

RAZÓN: DR'abonformi-
dd conlo didsptgjo en

T4 oy felt ue ip
pr ntÌõ's -

PUL C
·

- se rn
OOS¾

...,

roja trés.

NOTARIOSEXTO g
SV



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Direc.ci.ón.41etro¡Solitana Finyciera

PREDIAL URBANO
Titulo de Crèdito: 20112565240 Fecha de Emisión:, 20101231
Año Tributación: 2011 Fecha de Pago:

2011-01-18

inforstaci6n Personal:
Cèdula / RUC: 00001791786009

.
COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO NO.2\ >ntribuyente.

Ubicaci6nm
30904 33 004 . Predio: 1256524

Clave Catastral:
PASAJE A 20701 Let Casa:L

Dirección:
00007Barrio Parroquia: Placa:

ATE *****31¿20 ts A RAZONDE TOTAL
TERRENO ****483,48m2 30,65 14.821,40 -

CONSTRUCCíON *******,**m2 230,00 ÀÛË
AVALUOCOMERCIAL

Conceþt#¾

A LOS PREDIOS URBAN $ 3.70 TASA SEGURIDAD CIUD $ 12.00

EMMOPQ ClUDAD .$ 1.55 DESCUENTOS GENERALES $ 0.33
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 2.22

OBRAS EN EL DISTRITO $ 10.24
ma de Pago: EFE Parciai: 0.33

cajero: ANDRES GENAR Institución:
gebeaSjea deenLe

ventanitia: tadiaz Agencia: SUR ELOYALFARO Subtotal: 30.38
Trans. Municipal: 190545 Trans. sanoo:

In orfante:Mm RAZÓN:De%6bfonTo-

EFE dad con todispuest2%

et
e Ty xhib .

fo as s.



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección.Netropolitana Finapciera

PREDIAL URBANO
Titolo de Crèdito 20112565230 - Fecha de Emisión: 2010-i2-31

Año TrÏbutadión:..2011 Fecha de Pago: 2011-02-2ž

cedutai suc 0001791786009

lontribuyen C OPERATIVA DE VIVIENDA EL CÃÏŽAD NO.2

caci6n
30904 33 003 Predio: 1256523 .Clave Catastral:

..
PASAJE A2070 Let. Casa:L

Direccion:

Barrio: arroquia: Placa: 00008

26m RAZON DL TO
TERRENÓ *49&Gein2 i 56,11 17.949,25CONSTRUCQlON°**224,00r'n 230,00 51.520 0 .

AVALUO COMERCIAL 69.469,25

Déscripci6n:g

Concepto:igg

A LOS PREEM0S URB N $ 1 0 TAÈNSEGURIDAD CIUD $ 12.00
EMMOPQ CIUDAD $ 7.67 DESCUENTOS GENERALES $ 1.34
SERVIClO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 10.42 1

OBRAS EN EL BISTRITÒ$ 35.34
aa de Pago: EFE Parcial: 1,34Descuento o

Cajero: ANGELO institución - Rebaja de Ley

ventaniilal taharo Agencia DIRECCION METROPOLITANPP N 9 níO
Trans, raunicipal: 387674 Trans. sano

D1RECCION METROPOÙTÃNA

inassag IEÍÛTARIA

e bibk
que

\ SV

UIT - EGO



MUNICIPlO DEL DI,STRITO METROPOLITANO DE QUITO
Direc.ción etropolitana Financier.a

TiŠŠ e Crédito 2 -,6

PRED1ALURBANO
Titulo de Crèdito20112565220 Fecha de Emisión20101231

Año Tributación2011 . Fecha de Pago2011-01-19

IEEEELTŒñEEElB '

Cédub I RUcDOOO1791786009

:ontribuyenteCOOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO NO.2
•scaciónifth 70

clave catastra 0904 33 002 Predio: 1256522
DireccióncALLE C 3 L t. Casa':L

Barrio: Parroquia:
, .

-p Placa: 00009
Informacl6n:

FRENTE *****44,18mts RAZONDE • TOTAL
TERRENO ****74400m2 28,49 21.198,19

CONSTRUCCION ****196,00m2 220,80 43.276 80
AVALUO COMERCIAL 64,474 99

A LOS PREDIOS URBAN $ 18.10 TASASEGUglDAD GlUlá$ 12.00
EMMOPQ ClUDAD $ 7.26 DESCUENÉÊGENÈRAËES $ 1.63
SERVIClO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 9.67
OBRAS EN EL DISTRITO $ 24.80
ma de Pago: EFE Parciar:1.63

Descuento ocajero: LUIS NORBERTO Institución: Rebaja de Ley
ventanitia: inflores Agencia:SUR ELOY ALFARO Subtotal:71.20

.

Trans. Municipal: 208210 Trans.sanco: g.2g IOIT
puesto

O 6

DIRECCION METROPOOTÄNA
FINANCIERAIJRIBUTARIA

co



MUNICIPIO DEL DISTRITO NIETROPOLITANO DE QUITO
Dirección..NIetropolitana Finariciera

: :TitúÍ'o'Õecrédito ()Û
PREDIAL URBANO

Título de Crèdito: 20112565210
.

Fecha de Emisión: 201 1231
Año Tributaciôn: 2011 Fecha de Pago; 2011-01-24

Información Personal:
dula / RUC: 00001791789009

ntribuyente: COOPERATIVA DE VIVIENDAEL CALZADO NO.2

Ubicación:wi ?:5

clavecatastral: 30904 33 001 Predio: 1256521
. .

PASAJE 11 . Let. Casa:L
Direccion

Barrio Parroquia: Placa: 00010

i e *****63,42m A RAZON DE TÒTAL
TERRENO ****495,65m2 36 12 17.904,75 -

CONSTRUCCION ****35C8,0 80 046 4

Descripción:N 29 g gy ... p
Når RECAUDA

conçeptoggû¾¾gd
A LOS PREDIOS URBAN $ 27.34 TASA SEGURIDAD ClUD $ 12.00
EMMOPQ CIUDAD $ 11.03 DESCUENTOS GENERALES $ 2.46
SERVIClO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 14.54
OBRAS EN EL DISTRITO $ 41.70

' -,ma de Pago: EFE Parcial: 2.46
Descuento o

cajero: ANDRES GENARO Instituaisn Rebaja de Ley

ventanilla: tadiBZ Agencia SUR ELOY ALFARO s Subtotal: 105.15
Trans. Municipal: 230025 Trans. Banco Tota .

105.15

Im ãga tão tam
EFE 0.00

otar at d
ee

NOTARIOSEXTO
SV
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Se otorgó, ante mi Doctor Héctor Vallejo
,

Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito,en fe de ello confiero ésta

PRIMERA, copia, legalmentefirmada y sellada en Quito,a vemte y cuatro

dejuniodel alio dosmil once.

. ej
-

oz;

NOTARIO
,

TONQUITO

RAZON.- Tome nota al margen, de la es matriz otorgada ante mi

Doctor Héctor Vallejo E, Notario Sexto del C Quito,de fecha cuatro

de enero del dos mil siete, de la Resciliacian de Hipoteca, que antecede.-

Quito,a veinte dejuliodel dosmil once.

spinoza
Dr. Há To

s o DEL

Ig)TARIO SEX DEL C TON QUITO



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITAND

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE HIPOTECA, tomo 142, repertorio(s) - 59353

Matrículas Asignadas.-
ELOYA0007644 Lote de terreno 1 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón Catastro: 0
Predio: 0
ELOYA0007645 Lote de terreno 2 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón Catastro: 0
Predio: 0
ELOYA0007646 Lote de terreno 3 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón Catastro: 0
Predio: 0
ELOYA0007647 Lote de terreno 4 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón Catastro: 0
Predio: 0
ELOYA0007648 Lote de terreno 5 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón Catastro: 0
Predio: 0
ELOYA0007649 Lote de terreno 6 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón Catastro: 0
Predio: 0
ELOYA0007650 Lote de terreno 7 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón Catastro: 0
Predio: 0
ELOYA0007651 Lote de terreno 8 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón Catastro: 0
Predio: 0
ELOYA0007652 Lote de terreno 9 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón Catastro: 0
Predio: 0
ELOYA0007653 Lote de terreno 10 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón Catastro: 0
Predio: 0

jueves,01 septiembre 2011, 09:02:08 AM

DEL AD
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011 )

Contratantes.-
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO en su calidad de COMPARECIENTES
COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO NUMERO DOS. en su calidad de
COMPARECIENTES

Los números de matricula le servirán para cualquier trémite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- AMADA VISTIN

HH-0045883



NOTARIA SEXTA

. .
PRIMERA.

Copia: ;

SUBDIVISION DE LOTE
.De La Escritura De:

tÌAICIPIO DEL DISTRITO METROPOL'ITANO DE
Otorgada Por: QU ITO.

COOP. DE VIVIENDAEL CALZADO NÜMERO DOS.
1 A Favor De:

EI: 27 de Marzo 2.007

Parroquia: ALFA RO.

Cuantía: Indeterminada

Quito,.a de del 200

. . . e .s
-.

.

- e e *tl
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CTO O CONTiiTO

2. FECEA .

veinte y siete de aarzo del d de mil siehe .

PROTOCOLIZACION CARTAS D3 FAGO: .

3. OTORG T
Ci]ÙLA / RU.C O - - ·

PASAPORTE AP3LLEDOS Y NOM2228 CALTDKD

DILTRITO JaisTRO.EGLITAKO.La sGITO

s
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8 9,1710101 .LOT.li.

Ind.

'
.'e .

06. U3ICACION DEL INEUTELE

C. .Xg :
°¤ito

PA22.OQUI 'lfaro
CALLi: *

·



Dr. Héctor VallejoEspino2a '

NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITO

QUITO - ECUADOR

SUBDIVISION DE LOTE

-OTORGA:

MUNCIPIO DEL DISTRITO METROPOLI,TANO DE QUITO

a. f.
as

COOP. DE VIVIENDA NÚMERO DOS EL CALZADO

CUANTÍA: Indeterminada

C S: DADAS

V.O. . -

En c udad de Quito, capital de la República del .

gg hqy dia Martes veinte y siete de Marzo del dos

iA ete, ante mi Doctor . Héctor Vallejo Espinoza,

4- rio Sexto del Cantón Quito, comparece El MUNICIPIO

. DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, representado en

este acto por JORGE VELÁSQUEZ TAPIA, en su calidad de

ADMINISTRADOR DE LA - ZONA ELOY ALFARO DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO, según consta de los documentos

que como habilitantes se agregan.- El compareciente es

6 DE,DICIEMBR£ 140 YSODIRO. EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFA.X:2900-775, E-MAIL: notaria6@uio.satnet.net .



mayor.de edad, de nacionalidad.ecuatoriana, domiciliado

en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar

y poder obligarse, a quien de conocer doy fe y dice: Que

eleva a escritura .pública la siguiente minuta.- SEÑOR

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas, a su

cargo, incorpore una que conste la SUBDIVISION de

conformidad con las siguientes cláusulas.- PRIMERA.-

COMPARECIENTE.- Comparece.- El MUÑICIPIO DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO, representado en este acto por

Jorge Velásquez Tapia, en su calidad de · ADMINISTRADOR

DE LA ZONA ELOY ALFARO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE

QUITO, y por Delegación del señor Alcalde Metropolitano,

según consta de los documentos'que como habilitantes se

agrega, por una parte y a la que en lo·posterior se le

denominará el Municipio Metropolitano de Quito, quien

autoriza la subdivisión del inmueblë de propiedad de la

Cooperativa de Vivienda El Calzado NÚMERO DOS, conviene

en celebrar el presente contrato de subdivisión

contenido en las cláusulas que a continuación se

expresan:- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La Cooperativa

es propietaria de la Manzana Sesenta y Dos, de la

Urbanización Primero de Mayo, ubicado entre los

Pasajes "A" y Pasaje treinta y cinco, del Sector el

Calzado, de la parroquia San Bartolo antes Eloy Alfaro

de este Distrito, adquirido mediante compra hecha al

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, según



Dr. Háctor VallejoEspinosa
'NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITO

escritura .pública celebrada en la Notaría del Doctor

Héctor Vallejo Delgado,. el veinte .de diciembre del dos
A

mil dos inscrita el diez de diciembre del dos..mil tres.

. Aclarada y modificada, según escritura celebrada el

QUITO-ECUADORdiecis.iete de noviembre del dos mil tres, ante el

Notario Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el diez

de diciembre del año dos mil tres.- DOS.- Se constituyo

primera hipoteca sobre los diez lotes de la subdivisión

a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, para garantizar el cumplimiento de las obras a

- -realizarse de conformidad con el informe técnico

constante en el memorando 424-JEGU de diez y siete de

octubre del dos mil seis, y trámite ZS - EF150; según

escritura ·celebrada el cuatro de enero del- dos mil

si.ete, ante el Doctor Héctor ·Vallejo Espinoza, e

inscrita el veinte y uno-de febrero del dos mil siete en '

el gistro de la Propiedad del Cantón Quito; como

co sta del certificado de gravámenes que agrega como

came o hab litante a este instrumento.- TRES.- De

con rmidad al expediente No ZS- EF150 y el Oficio No

O 000775 del ve de marzo del dos mil siete, el

Municipig istrito Metropolitano de Quito, a través

del rge Velásquez Tapia, en calidad de

inis j'ador _de la zona Eloy Alfaro, AUTORIZA LA

SUBDIVISIÓN este inmueble de propiedad la

cooperativa de -ivienda El calzado NÚMERO DOS, en diez



u e.» -oe acuergo a las regulaciones y especificaciones

de este -documerto que se agrega como habilitarte a este

instrumento.- TERCERA.- SUBDIVISION.- Con estos

antecedentes y con la autorización .de subdivisión dada

por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a

través del señor Jorge Velásquez Tapia, en calidad de

administrador de la zona Eloy Alfaro, mediante oficio No

07000775 del nueve de marzo del dos mil siete, que

consta como documento habi.litante a esta escritura,

-consta los fundamento de este acto administrativo, al

informe técnico favorable de subdivisi6n No 424-JEGU del

diez y siete de octubre del dos mil seis, el informe de

regulación urbana NO 122937, resolución de la Alcandia

Número A ciento treinta y ocho A, Art. Seis lit. h del

veinte de diciembre del dos mil cuatro, informe legal

favorable Número diez y ocho - ZS -dos mil siete, y

demás ordenanzas metropolitanas; esta subdivisi6n se

sujeta a las regulaciones y especificaciones dadas en

este documento.- De acuerdo al acta de registro de

subdivisión Número 07-18815.6-1 del veinte y dos de marzo

del dos mil siete, que se agrega a esta escritura, los

lotes quedan comprendido dentro de los siguientes

linderos y dimensiones: · LOTE NÚMERO UNO.- con una

superficie· de setecientos cincuenta metros cuadrados

ochenta y tres decimetros cuadrados, comprendido dentro

de los siguientes linderos: NORTE, en treinta y un
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...---as sesenta y seis centimetros, con pasaje E; SUR; en

treinta y un metros sesenta y seis centimetros, con lote
A

,Anúmero dos; ESTE, en veinte y tres metros ochenta

centimetros, con pasaje A; y, OESTE, en veinte y tres

QUITO-.ECUADORmetros ochenta centimetros., con pasaje B.- LOTE NÚMERO

DOS; con una superficie de cuatrocientos ochenta y siete

metros cuadrados cincuenta y seis decimetros cuadrados.-

comprendid.o dentro de los siguientes linderos: NORTE: en

treinta y un metros sesenta y seis centimetros, con lote

número uno: SUR. en treinta y un metrás sesenta y seis

bentimetros, con .lote número tres: ESTE: '·en quince

metros cuarenta -centimetros, con pasaje A:.y, OES.TE: en

quince metros cuarenta centimetros,-con pasaje-B.- LOTE

NÚMERO TRES: con una superficie de cuatrocientos noventa

y seis metros cuadrados cuarenta y tres decimetros

cuadrados, comprendido dentro de los - siguientes

nderos: NORTE, en treinta y un metros sesenta y seis

centimetr6s con lote número dos; SUR, en treinta y un

metros sesenta y seis centimetros, con lote número

c tro; .ESTE, en quince metros sesenta y ocho

centimetrös, -col þasaje A; y, OESTE, en quince metros

' sesenta y :entimetros, con pasaje B.- LOTE NÚMERO

CUAT
clÈaC

superficie de cuatrocientos noventa y

s s méËros cLadrados cuarenta y tres decimetros

cuadrados comprendido dentro de los siguientes linderos;

NORTE, en treinta -y un metros °sesenta

y seis



centimetros, con lote número tres; SUR, en treinta y un

metros sesenta seis centimetros, lote número cinco;

ESTE, quince metros sesenta y ocho centimetros, con

pasaje A; y., OESTE, en quince metros sesenta y ocho

centimetros, con pasaje B. - LOTE NÚMERO CINCO; con una

superficie de ..cuatrocientos noventa y tres metros

cuadrados setenta · y cinco decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos NORTE, en

treinta y un metros sesenta y· seis centimetros, con lote

número cuatro; - SUR, en treinta y un metros sesenta y

seis centimetros, con pasaje C; ESTE, en quince metros

sesenta y ocho centimetros, · con pasaje A; y, OESTE, en

quince metros sesenta y ocho centimetros, con pasaje B.-

LOTE NÚMERO SEIS; con una superficie de trescientos

setenta y . tres metros cuadrados treinta y seis

decimetros cuadrados, comprendido dentro de los

siguientes linderos NORTE, en quince metros cuarenta

centimetros, con parque infantil; SUR, en quince metros

cuarenta centimetros, con lote número siete; ESTE, en

veinte y tres metros veinte centimetros, con pasaje B,

y, un metros setenta centimetros con parque infantil;

OESTE, en veinte y .

cuatro metros noventa centimetros,

con Capilla.-- LOTE NÚMERO SIETE; con una superf-i·cì9e de

cuatrocientos.ochenta y tres metros cuadrados cuarenta y

ocho decimetros cuadrados, comprendido dentro de los

siguientes linderos: NORTE, en quince metros cuarenta
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centimetros,, con lote número seis; SUR, . en quince metros

cuarenta centimetros, - con lote número ocho; ESTE, en

A tre.inta y un metros veinte centimetros, con pasaje B; y,

OESTE, en treinta y un metros veinte centimetros, con

QUITO-ECUADORMercado Barrial.- LOTE NÚMERO OCHO; con una superficie

de cuatrocientos noventa y siete metros cuadrados veinte

decimetros cuadrados, comprendido · dentró de los

siguientes linderos: NORTE, en quince metros cuarenta

centimetros, con lote número. siete; SUR, en catorce

metros diez y --ocho oentimetros, con pásaje.· C; ESTE, en

treinta y cuat.to metros ochenta y - cuatro centimetros,

con pasaje B; y, OESTE, en treinta y tres metros trece

centimetros, con pasaje D; y, en cúatro metros ochenta

centimetros, con mercado barrial.- LOTE -NÚMERO NUEVE,

con una superficie de .setecientos cuarenta y duatro

metro - cuadrados cuarenta y nueve decimetros cuadrados,

com endido dentro de los siguientes . linderos NORTE, en

te nta y tres metros cuarenta centimetros, con mercado

rial; SUR, treinta y tres metros cuarenta

entimetr , con lote número diez; ESTE, er veinte y dos

etros veinte y .
ev centimetros, con pasaje D: y,

OES E,
.

en - e y dos metros veinte y nueve

entím þasaje San Luis.- LOTE NÚMERO DIEZ; con

unar supegn.cie de cuatrocientos .noventa cinco metros

cuadrados sesenta y - cinco decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos NORTE, en

6 DE DICIEMBRE140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX:2900-775, E-MAIL:notaria6@uio.satnet.net
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- FROCUEADURIA

DEI, DISTE2TO btETROFOI.1TANO

QUITO - ECUADOS

ACTA DE POSESION DEL ALCALDE ·

DEI. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Consta del documento otorgado el 14 de agosto del 2000,.la certificación: "que con fecha 21
de junio del 2000, se realizó la.sesión solemne del pleno del H. Tribunal Provincial Electoral
de Pichincha. en la cual se posesinnó y entregó la bredencial al señor Paco Moncayo, Alcalde ·

del Distrito Metropolitano de Quito".-.f. Ledo. Pabián Haro Aspiazu, Secretario- del H.
Tribunal ProŸincial lectoral de Pichincha (E).

PROCURAD A TROPOLITANA.- Secretatia.General.-Razón.- Siento por tal que -la.

presente info ci a consta de la copia certificada otorgadapor la Secretaria del H. Tribunal
ProvincialEl to de.Pichíncha:-Q

SE TARIADE PROCURADURIA i

ES RELCOMPULLADELA
ICOPIAQUEREPOSAENLA -

. .... .. . t .

- - .ADMINISTRACION
ELOYALFARO Es con a del Ør inaL

.ÓËRT.lFICO CO
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ADMINISTRACIÓN
'

SUliELOYALFARO

Av.Alonsode Anguloy César Chiriboga
PBX:3110802/03/04/05/06FAX:3110821
E-mail: zonasur@quito:gov.ec

EXPEDIENTE No.ZS-EF150
0700 0 T75

Quito, 2Og OficioNo.

Señor
NOTAIUO PÚBLICO.
Presente.-

De mi consideración:

SEÑOR JORGE VELASQUEZ TAPIA,. en mi calidad de ADMINISTRADOR
DE LA ZONA ELOY ALFARO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
AUTORIZO LA SUBDIVISIÓN del inmueble de propiedad de la Cooperativa _de
Vivienda "El Calzado número Dos, representada legalmente por su Gerente General la
doctora Lucia Irene Rosero, situado en la Parroquia de Eloy Alfaro, Cantón Quito,
Provincia de Pichincha conforme se desprende del Certifi$ado otorgado por el Registro
de la Propiedad de este Cantón.

• FUNDAMENTOS DE ESTE ACTO ADMINISTRATIVO:

1. Informe Legal Favorable No. 18- ZS --2007 suscrito por el Procurador Zonal;
2. Ordenanzas Metropolitanas No.095 del Nuevo Régimen de Suelo de 10 de octubre

del 2003 8 y 144 de la Modernización de los Servicios de Gestión Territorial en
el Dist o etropolitano de Quito,Publicadas en los Registros Oficiales 525 de 16
de feb er del 2005 y 035 de3 de junio del mismo año, respectivamente;

3. Res u ón de Alcaldía No. AI38A,Art. 6, lit. h) de 20 de diciembre del 2004;
4. Inf Técnico F vorable de Stibdivisión No. 424-JZGU, de Quito,2006-10-17;y,
5. E rme de Regulación Metropolitana No. 122937 de 11 de septiembre del 2006.

A SUBDIVISION AUTORIZADA SE SUJETA A LAS REGULACIONES Y
ESPE IFICACIONES SIGUIENTES:

1. 1 n ' ero de lotes, s rficie y demás especificaciones constan en el Plano de
Frac ionamiento; - o -

2. se deja ' Salverde . se compensa en dinero efectivo conforme al Título
e Crédito 0Q2474549d fecha: 07/11/2006;

3. La zog iógglgÑuevosl tes consta en el Informe de Regulación Urbana;
4. g ac6i'onafhÌputoSO tiene a ctación vial conforme al Informe Técnico;
5. iptrñuevo 16tès son divisibles si-se acogen a la zonificación del sector;
6. En el predio existen pasajes con una área de 1000,82 m2;
7. Las obras a ejecutarse constan en el informe técnico;
8.. Deberá pagar los derechos de ley; y,
9. El propietario SI, hipoteca todos los lotes a favor del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito.
2

ALCALDÍAMETROPOLITANA



• OTRAS ACLARACIONES PERTINENTES:

1. En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en los datos, documentos y planos,
la presente autorización se anula automáticamente bajo exclusiva responsabilidad.
del propietario y del proyectista.

2. Este oficio constituye documento habilitante para la elaboración de la minuta de
Subdivisión que elevada a escritura pública, se inscribirá en el Registro de la
Propiedad.

3. La presente subdivisión, no legaliza de modo alguno las construcciones existentes.
4. EL PETICIONARIO TIENE EL PLAZO DE CIENTO OCHENTA DÍAS

CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA PARA ELABORAR LAS
ESCRITURAS DE SUBDIVISIÓN, Y PROCEDER AL CATASTRO
RESPECTIVO, LUEGO DE LO CUAL ESTE INSTRUMENTO PERDERÁ
VALIDEZ.

5. Esta autorización será convertida en minuta por un Abogado en libre ejercicio
profesional y será elevada a escritura pública cuya matriz la firmaré
personalmente.

E1 señor Notario, aceptará el presente documento sin ninguna enmendadura o repisado.

tentamente,

JOR E SUEZ TAPIA
dor nal Eloy Alfaro

MC
5/03/07



ADMINISTRAClÓN
SURELOYALFARO Um - U

Av.Alonso e Anguloy César Chiriboga
PBX:31108¢2/03/04/05/06FAX:§ lgOCURADURIA ZONAL ELOY ALFARO
E-mail: gonasur@quitogov.ec

INFORME LEGAL No. 18 -- 2007- SPZ

TRÁMITE No. ZS-EF-150

Quito,5 de marzo del 2007

1. Objeto Trámite: SUBDIVISIÓN.

2. Informe Técnico Favorable de Subdivisión No. 424-JZGU.

3. Propietario: COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO NUMERO DOS

4. Número de Predio: 188156

5. Urb/Barrio: Sector San Bartolo El Calzado Calle: Pasaje " A ", parroquia Eloy
Alfaro.

6. Garantías: hipoteca todos los lotes a fävor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

Revisado el pediente relacionado con la SUBDIVISIÓN, se desprende que el
inmueble cum e con los requisitos establecidos en el Art. 21 de la Ordenanza 138 de
16 de febrer d 2005 y Art. 6 de la Ordenanza 144 del 9 de junio del mismo año, y
una vez qup h merecido Informe Técnico favorable del Jefe de Gestión Urbana, en
aplicación/a l que dispone el Art. 22 de la Ordenanza 138, esta PROCURADURÍA
ZONAL INFORME LEGAL FAVORABLE para su aprobación.

E con nido de la información es responsabilidad civil o penal total del propietario
y del rof sional proyectis .

arti ular que po go en su conoc iento ara los fmes posteriores.

At tamente /

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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QUITO
Dittdtoßetopamaan

Terminar sesión yuda

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Ingresar predio Menú

ACTA DE REGlŠTRO DE SUBDIVISIONES - REESÍÀÜCTURACION PARCELARIA

Fecha: 22/03/07 Número de registro: 07-188156-1

1.- Identificación del Propietario* 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del 188156predio:
Clave Catastral: 3090433001000000000
Cédula de
. 00001791786009
identidad:

Nombre del COOPERATIVA DE VIVIENDA EL
propietario: CALZADO2

2.- Identificación del Predio

Parroquia: San Bartolo
Barrio: CALZADO 1 MAYO

Área del terreno; 6316.0 Área de construcción: 205.0 Frente: 200.0 PH: no DA: no
CALLE Ancho Referencia Retiro mts
-PASAJE SAN LUIS 6.0 3,00 MTS. DEL EJE VIAL 0.0 .

-PASAJE A 4.0 2.00 DEL EJE VIAL 0.0
-PASAJE 11 56.0 2.50 MTS. DEL EJE VIAL 0.0

4.- Datos básicos del proyecto

Nomáre del proyecto: COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO
Tipo de planos que registra: Nuevo
IRN N.- 122937
Zonificación: D3

5.- Datos técnicos del proyecto

CUADRO DE AREAS

AreaUso m2
Area de terreno 6320.0
Area de afectación 0.0
Area de vias y/o pasajes . 1000.82
Area de protección 0.0
Area útil 5319.18
Area verde comunal 0.0
Contribuciï¿½n por ï¿½reas verdes0.0

CUADRODE AREAS DE LOTES Y LIMITES
# Lote Area m2 N S E O

1 750.83 31.66 31.66 23.8 23.8
10 495.65 33.4 33.4 15.1 15.1
2 487.56 31.66 31.66 15.4 15.4
3 496.43 31.66 31.66 15.68 15.68
4 496.43 31.66 31.66 15.68 15.68
5. 493.75 31.66 31.66 15.68 15.68
6 373.36 15.4. 15.4 23.2 24.9
7 483.48 15.4 15.4 31.2 31.2
8 497.2 15.4 14.18 34.84 33.13
9 744.49 33.4 33.4 22.29 22.29
TOTAL: 5319.18

http://www4.quito.gov.ec/webSGCT/sgtv/paymentDo.do 22/03/2007
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6.- Datos del profesional

Este proyecto se inscribe bajo responsabilidad de:

Nombre FLORES PURUNCATAS LUls RENATO

CL: 1713149613
Lic. Profesional: P-5937

LJc. Municipal: AM-6993

7.- Requisitos técnicos / legales

Requisito Número Fecha
Técnicos

Copia comprobante pago impuesto predial 6337384 19/03/07
informe Técnico (uso interno) 424-JZGU 17/10/06
Orden de pago de la contribución (usa interno) 5710996 07/11/06
6 copias impresas,1 archivo digitai ST 22/03/07
Legales
Certificado de grávamenes e hipotecas.actualizada 11/09/06
Escritura del inmueble 20/12/02
iníorme Legal (uso intemo) 05/03/07
Autorización Notarizada de copropietarios
Partición judicial / auto de calificación
Sentencia o Acta de Posesión Eiectiva
Adicionales .

8.- Pagos

TASAS DE REGISTRO
Descripción . ÏSase de cálculo Precio unitario Factor ÏQTAL
Tasa por subdivisiones o reestructuración: 20.0 3.0 8 20.0
Tasa de escaneo de pianos-A1: 1.0 T.S (1 d.5
Contribución de áreas verdes.comunales . 0]I .. (T.0 († Œ0
TOTAL PAGADO 21..5

GARAN ÍAS
Descripción Base de-cälculo Precio unitario Eactor OTAL
TOTAL.GARANTÍA 0.0

OBSERVACIONES DE PAGO

9.- Observaciones

Lista de Excepcionás:
escripciï¿½n Razf¿½n

SE EXONERA SEGUN RESQLUCION-DELCONCEJO
El valor de tribu on por áreas verdes no es i ual al lvlETROPOUTANO N° 2354 DE FECHA J«DE AGOSTO
10% del á útil t al! DEL 2006, SUM1LLADO POR.LADRA. MARIA BELEN

ROCHA

10.- Notps
- Este forme o representa ulo legal alguno que pedudique a terceras
- Est informe iene validez nicamente con sello y firn a de responsabilidad
- Cu \quier a eración lo ulará
* E as área de inform ción son responsabilidad de i Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
da s de id ntificació del propiet 'fjo lo del predio
a rearse la Direc tón de Avalúqp Catastros para ctualizarlos.

Fi a Res onsable

BALDE N bio '
Admini ación Zo loy A faro

ansom 2cos de træmtesy pianos

htto://www4.quito.gov.ec/w 22/03/2007
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RI Gl.sTRO DE LA PROPIEl)AD DEL C.\.\TON QUITO

RL•.. s: NI: I•

.. ..
.. .

' ( ERTIFlCAD L.: i 263 Mal.

FECII.-\ DE IN( RE : 2 -lo

CERTIFICACION

Referenci:1.s: i ' 12. M3-PR: 1-5842:-251-Gi-6E20r
Tarjetus:: FUÙ3i 4 :

.Matriculas:
inú·aser I istrador Je la Pr.:piedad de este Can¾n. luego ..le revisades !-:s :ndice>

ihr. s que_ n en e!.arebivo, enlega y del,ida-6:1,na ceritica que:
1.- DESCR.IPCION DE LA PROPIEDA.D:
Myggspa.Si . A..Y Di is. Je :a

1.·rbanizaci
n. Prin:er.: de .\he.o.

u!.,iendo emre el pasale
Pe:wra' "A" y Pasaje treima y einen sector EECalzado. Situaò en ja paroquia :tin:rn. de
ese cars. n: Linderos. Norte. noveni.a y echo metres veinte cenchzeirgs a:n pasaje 35
mercado comunai.; Sur, aoyenÏày cuate..; me.tros ve.inLC CCDËÌEl 11 S CQD p35 C pc3TODUIÀl.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHADEPAGO2.007
f...' 61002575742 COMPROBANTE DE COBRO 29/05/2007

CEDULA/RUC. NOMBRE
00000000000000 COOP DE VIVIENDA EL. CAL.2ADO

DIRECCION ( : CLAVE CATASTRAL

' SECTOR ECO.
AVALUOCOMERCIAL

.
EXO./REB. i AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

,
3 ' 29/05/2007 0000356

CONCEFTO . VALOR CONCEPTO . VALOR

CERTIFICACION $1,00 ,
UTIL.IZAti.i. EQUTF'OS, INF 4,, 50
SERVIC ( .'ÅDMINISTRATI *,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANil.LABANCO CUENTA SUB-TOTAL
$1,, 70

" 1.72.Û3.1....,..-...-....-..1............ :., .
.32...

... . .... . ... ... . . - - - - PAGO TOTAL

iSERV.A DM., OP 356 DE 29-05-07 91.,70
RESPONSABLE

a



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 24810

Matriculas Asignadas.-
ELOYA0007643 Manzana SESENTA Y DOS, de la UrbanizaciónPrimero de Mayo, ubicado entre el
pasaje Peatonal "A" y Pasaje treinta y cinco sector El Calzado, situado m la parroquia Alfaro, de este
cantón:
ELOYA0007644 Lote de terreno 1 situadoen la parroquia ELOY ALFARO de este Cant6n
ELOYA0007645 Lote de terreno2 situado en la parroquia ELOY ALFAROde este Cantón
ELOYA0007646Lote de terreno 3 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón
ELOYA0007647Lote de terreno 4 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón
ELOYA0007648Lote de terreno 5 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón
ELOYA0007649 Lote de terreno 6 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón
ELOYA0007650 Lote de terreno 7 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cant6n
ELOYA0007651 Lote de terreno 8 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cant6n
ELOYA0007652 Lote de terreno9 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón
ELOYA0007653Lote de terreno 10 situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cant6n

Martes, 17 Abril 2007, 11:56:27 AM

ËL GI OR ' AND

Contratantes.-
COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO NUMERO DOS en su calidad de
COMPARECIENTES

Los números de matricula le servinín para cualquier trimite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Depurador.- JAVIBR AGUILERA
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

DD-0026885

lillllllllllllllllllllllllllllllllllllllII



NO ARIA SEXTA

Copia:

De La Escritura De: H I
~ OTEC A

Otorgada Por:
LIUNICIPIO DEL O LETR LITANO IS QUITO

A Favor De: COOP. DE YIVIEND AL22DO NUlúZEO DOS

EI: 4 de Enero del 2.007

Parroquia: San Bastolo

Cuantía: Ind.

Quito, a de del 200

i
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Dr. Héctor VaHejoEspino2a
NOTARIOSEXTODEL CANTÓN QUITO

QUITO- ECUADOR
.

.

HIPOTECA

0TORGA:

MUNICIPI0 DEL DÌSTRITO METROPOLITAÑO DE QUITO

a. f.

CÖOf DE VIVIENDA EL CALZADO NÚMERO DOS

CUANTÍA: Indeterminada

COPIAS. DADAS:

V.o.

En a ci dad de Quito, Capital de la Repûblica del Ecuador,

oy día ueves cuatro de Enero del dös mil siete, ante mí

Doctot éctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón

- o, omparece el señor JORGE VELASQUEZ, en calidad de

NIS RADOR DE LA 2ONA ELOY ALFARO DEL DISTRITO

ROPO ITANO DE QUITO, y por delegaci6n del señor Alcalde

Metropo itano, según aparece del documento habilitante que

se agr ga; y, y por otra parte la Doctora LUCÍA IRENE

ROSERO, en calidad de Gerente de la Cooperativa de Vivienda

EL CALZ DO NÚMERO DOS.-· El compareciente es mayor de edad,

- de nacio alidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de

6 DE DICIEMBRE140 Y SDDIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX:2900-775, E-MAIL:notaria6@ulo.satnet.net



Quito, legalmente capaz para contratar y poder obligarse, a -

quien de conocer doy .fe y dice:.Que eleva a escritura

pública la siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO.- En el.Re tr

de Escrituras PÉblicas .a su cargo, sirvase hacer const Ëna

que diga:- El . Municipio del Distrito Netropolitano de Quito

representado en este acto por JORGE VELÁSQUEZ en su calidad de

ADMINISTRADOR DE LA ZONA ELOY ALFARO DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO, -. y por Delegaci6n -del
. señor Alcalde . Netropolitano,

según consta de los .documentos que como habilitantes se mandan

a protocolizar,.por una parte y.a la que en lo...posterior se le

denominará el Municipio Metropolitano de Quito,
.

y. por otra

parte. la Doctora Lucia Irene Rosero en calidad de.Gerente de-

la Cooperativa de Vivienda El Calzado Número DOS, convienen en

celebrar el presente contrato de HIPOTECA de Diez lotes de

terreno contenido en las cláusulas que, a continuación se

-expre'san:-. _PRIMERA ANTECEDENTES: a).- La Cooperativa es

propietaria de un inmueble ubicado en la parroquia San Bartolo

- -antes Eloy- A-lfaro---deaste Distrito, -adquirido mediante compra

hecha al Instituto Ecuatoriano de Seguridad .Social, según

escritura pública celebrada en la Notaria del Doctor Héctor

Vallejo el veinte de diciembre del dos mil dos inscrita el

diez de diciembre del dos mil tres.- Posteriormente aclarada

el diecisiete de noviembre del dos mil tres, ante el Notario

Trigésimo Quinto, Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el

diez de diciembre del dos mil tres: Entre las .condiciones bajo

las cuales se concede la autorización para el



Dr. Hécèor Va11ejoEspino2a
fraccionamiento, (T ggggg i CgþN ggO propietarios del

inmneble tienen la obligaci6n de realizar los siguientes

A rabajos en el pasaje proyectado ' de la superficie de Mil

Åtros Cuadrados Ochenta y Dos Decimetros Cuadrados

(10 0 0 . 82m2) , como son: redes de agua potable, eléctrica y
QUITO - ECUADOR

alcantarillado, movimiento de tierras y adoquinado, cuyo

cálculo presupuestario a la actualidad es de Cincuenta y

Cinco Mil Seiscientos Diez Dólares Veinte y Ocho Centavos

,
(USD 55. 610, 28) no comprometiéndose por lo tanto el

Municipio Metråpolitano de Quito a desarrollar obras de

infraestructura en ese sector.- SEGUNDA.- Para ýarantizar el

cumplimiento de las obras a que hace referencia la .cláusula

anterior y de conformidad con el informetécnicó constante

en el memorando cuatro dos cuatro-JZGU de diez y siete de

octubre del dos mil seis y tramite EF-uno cinco cero, los

prop' tarios del irimueble, coristituyen PRIMEPA HIPOTECA

so los Diez lotes del fraccionamiento, el mismo que esta

o rend' o de ro e los siguientes linderos y dimensiones:

L TE NÚMERO .·- con una superficie de betecientos

i cuenta 'm'étt s cuadrados ochenta y tres decimetros

uadra omp endido dentro ne los siguientes linderos:

NO t i a
_y

un metros sesenta y. seis · centimetros,

on p,asaje E; UR; en treinta y un metros sesenta y seis

centimetros, co lote número dos; ESTE, en veinte y tres

metros ochenta centimetros, con pasaje A; y, OESTE, en

veinte y tres metros ochenta centimetros, con pasaje B.-
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LOTE NÚMERO DOS; con una superficie de cuatrocientos ochenta

y siete metros cuadrados cincuenta y seis decimetros

cuadrados.- comprendido dentro de los siguientes linderos:

NORTE: en treinta y un metros sesenta y seis centimeiros,

con lote número uno: SUR: en treinta y un metros sesenta y
seis centimetros, con lote número tres: ESTE: en quince

metros cuarenta centimetros, con pasaje A: y, OESTE: en

quince metros cuarenta centimetros, con pasaje B.- LOTE

NÚMERO TRES: con una superficie
de-

cuatrocientos noventa y

seis metros cuadrados cuarenta y tres decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en

-treinta y un metron sesenta y seis centimetros, con lote

.número dos; 3DR, en treinta y un metros sesenta y seis

centîmetros, con lote ziúmero cuatro; ESTE, en quince metros

.sesenta y ocho centimetros, con pasaje A; y,. OESTE, en

quince metros sesenta y ocho centimetros, con pasaje B.-

LOTE NÚMERO .CUATRO; con una -superficie de cuatrocientos

noventa y seis metros cuadrados cuarenta y tres decimetros

cuadrados - comprendido dentro de los siguientes linderos;

NORTE, en treinta y¯ un metros sesenta ý seis centimetros,

con lote número tres; SUR, en treinta
_y.

un metros sesenta

seis centimetros, lote . número cinco; ESTE, ce nietros

sesenta y ocho .. centimetros, con pasaje A; y, .

OESTE,. en

quince metros sesenta y .öcho centimetros, con pasaje B.-

LO'Ì'E NÚMERO CINCO; con una superficie de cuatrocientos

noventa y tres metros cuadrados setenta y cinco decimetros



Dr. Héctor VallejoEspinoza
cuadrados, compggg Sgg CgTÓggifŸiguienteslinderos

NORTE, en treinta y un metros sesenta y seis centimetros,

A con lote número cuatro; SUR, en treinta y un metros, sesenta

seis centimetros, con pasaje C; ESTE, en quince metros

sesenta y ocho centimetros, cori pasaje A; y, OESTE, en
ITO- ECUADOR

quince metros sesenta y ocho centimetros, con pasaje B.-

. LOTE NÚMERO. SEIS; con una superficie de trescientos setenta

y tres metros cuadrados treinta y seis decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos NORTE, en

quince metros cuarenta · centimetros, con parque infantil;

SUR,
¯en

quince metros cuarenta centimetros, con lote número

siete; ESTE, en veinte y _tres metros veinte centimetros, con

.
pasaje B, y, un metros setenta centimetros con parque

infantil; OESTE, en veinte y cuatro metros noventa

centimetros, con Capilla.- LOTE NÚMERO SIETE; con - una

su rficie de cuatrocientos ochenta y tres metros cuadrados

arenta y ocho decimetros cuadrados, comprendido dentro de

os gui tes· linderos: NORTE, en quince metros cuarenta

ce timetros, con lote número seis; SUR, en quince metros

uarenta centimetros, con lote número ocho; ESTE, en treinta

y un metroa vei t,B centimetros, con pasaje B; y, OESTE, en

treinta y mettos veinte centimetros, con Mercado

Barri .. E NÚMERO OCHO; con una superficie de

c ci is noventa y siete metros cuadrados veinte

decimetros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes

linderos: YO TE, en quince .metros cuarenta centim on
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lote Inúmero siete; SUR, en catorce metros diez y ocho

centimetros, con pasaje C; ESTE, en treinta y cuatro metros

ochenta y cuatro centimetros, con pasaje B; y, OESTE, . en

treinta y.tres metros trece centimetros, con pasaje D; y,,-en

cuatro metros ochenta centimetros, con mercado barrial.--

LOTE NÚMERO NUEVE, con una superficie de setecientos

cuarenta y cuatro metros cuadrados cuarenta y nueve

decimetros cuadrados, comprendido dentro de los .siguientes

linderos NORTE,. en treinta y tres. metros cuarenta

centimetros, con mercado barrial; .SUR, en treinta y tres -

metros cuarenta centimetros, con lote número diez; ESTE," en -

veinte y dos metros veinte y nueve centimetros, con pasaje

D: y, .OESTE, en veinte y dos metros veinte y nueve -

centimetros, con pasaje San Luis.- LOTE NÚMERO DIEZ; con una

superficie de cuatrocientos noventa cinco metros cuadrados

sesenta y cinco decimetros cuadrados, .comprendido dentro de

los siguientes linderos NORTE, en.treinta y tres metros

cuarenta centimetros, con lote número nueve; SUR, en treinta

y tres metros cuarenta centimetros, con pasaje Once; ESTE,

en quince metros un centimetro, con pasaje D: y, OESTE, en

quince metros un centimetro, con pasaje San Luis.- El plano

aprobado será protocolizado junto con esta escritura, el

gravamen que ,se constituye por este instrumento, será

cancelado.una vez que se hayan terminado las obras á que

hace referencia la cláusula primera, de este contrato y para

cuyo efecto se contará con el informe técnicò del área



Dr. Héctor VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTODEL CANTÓNQUITO

respectiva.- TERCERA: Con -los antecedentes expuestos el

Municipio Metropolitano de Quito, concede el plazo de UN AÑO

ontados a partir de la suscripci6n de la presente escritura

pública para que los propietarios del.inmueble realicen todas

aum3-Ecwoolas obras en el pasaje del fraccionamiento que se autoriza.-

CUARTA: El Municipio Metropolitano de Quito, por intermedio de

su Representante Legal, acepta la constituci6n del gravamen

hipotecario que se establece sobre los lotes los lotes uno,

dos, tres, cuatro, _cinco, seis, .siete,.ocho, nueve y diez,

del· fraccionamiento que se autoriza por convenir a los

intereses municipales y en seguridad del cumplimiento de las

obligaciones que en virtud de este hontrato adquieren los

propietarios del inmueble.- QUINTA: Los gastos _que demande la

celebraci6n de la presente escritura pública y su .inscripción

en él Registro de la Propiedad, serán de cuenta exclusiva de

los propietarios del, inmueble,. quienes se comprometen a

tregar en la Asesoria Legal de¯lg Administraci6n Zonal Eloy

lfaro, una copia ceriificada e înscrita de esta escritura

para arch vo del Municipio Metrojpolitano de Quito.- Usted

s or N prio se servirá .agregar las demás solemnidades de

e L Îpnecesaias para la validez y eficacia de esta clase

Ûntratos.- Hasta aqui la minuta de declaraci6n

uramentada, 1 misma que se encuentra firmado por el Doctor

Francisco Cr ollo, con matricula número cinco mil

setecientos ocho, del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Leída la presente escritura a los señores comparecientes por
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mi el Notario éstos se afirman y ratifican en el contenido

de la misma, y para constancia se firman con el suscrito

Notario de todo lo cual doy fe.

Sr . GE VELÁSQUE

ADMINI DOR E LA ZONA OY ALFARO

- DEL DISTRITO METR O DE QUITO

F ) Dra. LUCÍA IRENE ROSERO

mi NORHlO O

.

=s



QUITO AtUNICIPio DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
osunoveuopeistano DIRECCION DERECURSOS HUMANOS

ACCIONDE PERSONAL
.

' Ape115.dos -«-'· -- 14 •'-·;'NesilbÀ·sini -
-··1-

· •··· U-Coduta
VELASQUEZ 2'APIP. OGREE PATP.ICIð 1700601100

ACCION
·s

-
Nro.- 119 - 1

NOMatWIIEWO DE I,IBBE MModfoN

. . Techa . 28/08/2006

Exp1d.gac.i.6n

BBStÆT.NO POR LP. .PRESENTE ACC.TOW£8 PZRSONAL DOS.TGNARLE AL DR.. VETASQUEETAPIA JORGE,
PAi;,A (W DESEMPERE EL PUESTO QU2 CONSTA 2N LA SITUS.CION PAOPUESTA IE LA PRESENT.Ð
ACCION DE PERSONAL. .YUESTO DL' il2RE AEMOC.TON,

a:wp•.6 r,m.ldtsq'uf•.el/ r.ng. (_J,.ngrialvM li..

Si.tuach.dn Actual . Situac.i.6n Propuesta
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Declaro con juramento que no desempeflootro cargo en el sector público y no '

ha.ber sido compensado o indemnizado económicamente por renuncia
voluntaris. presentada en ejercicio defunciones pú Iic '.

ŸO, ..................................................................................................................... jutO Í€nÍlad

al Municipio del Distrito Metropolitano deQuito i

PARA DOCENTßUNIVERSITARIOS :

Doolaro que ademås del cargo para el que estoy asignado desempeño el puesto

de.................,......................................................en .... ,......,...............,.....

según horario.adjunto



. n rarro rrnero

A6TA D ÒSES N LGAÌ.D :
DEL ISTRITO METROEOLIT O DE ITO

el ÊocurÁe do el.i etamostodel.2000,la certi ca :.. ue cán b
o tiel 2000 -s 3e izò la sesión olemne det,pleno def RSTilbbnal'ProvincÍalco

de 1 chipcita. e:i la a se posesionò emiegó la credencial a§señor Epico enhayg
lel Diniito Metro a.no dà Qbito- f. Ledo at)iátì }laro lau, S aretario

Tii6ecul Protincië ectoral d :P nc )

. yr OciduD C (A "Ì·R
- S etär deneräl.-Ra n lento. o t a

presenter for i cons p eeni dá otorgada idt la 5 ariad Tri ra
Provincial Ële o al de Ph h

TA D PROCURADt]PJA

ES FlELCOMPUt..SA LA.
COPIÁglíEREPOSAEhlLA
ADMINISTRACIONELOYALFARO

. CERTIFICO.



FLE



Lors a torn

UBICACION
MtquEAomo

ru L a

l'OlA: stNr-tcAIA

2.5 2 5

otit

5.00
CUADRO DE AREASPASAJE PEATONAL ' D "

escu.« n too
DESCRIPCION FRENTE (m) AREA TOTAL (m')

, \ LOTE i 2380_2380_31 C 75083

LQTE 2 15,40 15,,10 4cy gg
tDTE3 f5.Co_ISC 49G43

* LOTE4 15Co_ISCS '49C43

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO "' 23

LOTE 7 1540 31.20 4 3

SCAI..t: 1 -
15 40 497

4.00 core ,

LOTE 10 C 3340 495GS

PASAJÉ A "
.,. . .

- ematote: saas.ra
esc 100

CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJO
AxeAoerAS^265 icoo.a2

v.: or av urtax: )owrioAo cat.reuw. r rorAL i 2 1 3 e 7 lo I i r a 2 3 . c 7 o a 10 sr i
-- I TAL- AREA UTIL + AREA De PASAJES G32OßQ «

COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO 2 "

l.5 1.5

3.00

PASAJ PEATONAL " C ";"E "
-2---,

rd-art l ' 100 arms.9m o .we re », a. lassa.»r
uctavuuntaa o commissa useu Tutu en rsrur an..rm.

CUADRO DE LINDEROS Y AREAS

OTE I '°," "° LOTE 2 LONGRUD LOTE 3 '°" ""° LOTE 4 '°,NG"" LOTE 5 '°,"°"

nonta reau· rearoser 2360 NORTE rg, e reArchat Li 15.40 NORTE rme rtMcNat s• [5Cð NORTE rASAag PEATCuat 'O f5.Co NORTE rASME PEATOMAI, o• IS.

SUR AT&T 'A 23.00 SUN P&e "A 15.40 SUR r•ASAar Ä• 15GS SUR I=Asut •A' 15.Cð SUR PASAar •A' [5.

A:wt vtArcyn - 3g.gg ESTE corg i 3;.gg ESTE Lore a 31.GG ESTE tort 3 31.GG ESTE tore a 3f.GG

ESTE ore ? 31.GG OESTE L ft 3 31.GG OESTE tort a 31.c4 OESTE toft 5 31.cg OESTE PA".M: rfAroNAL 'C' 31.GG

AntATOTAI.( AREAvrik(nÏ) ARECTAC utn() AREATOTAL(frea, AREAUTrLinh AttCTACION9n AREATOTAtin AREAi/TIL(rif) AFECTACIONtrrÊ)AREATOYAi.(m) AREAutik(n?) AFECTACIONQu AREATOTAt.(m) AntAttrit(A) AFECTACION(rif)

75063 75083 ooo war.sc 467.54 o.co 494.43 ass.4a o.co asc.aa asc.43 ooo 493.79 493.79 o.oo -

LOTE 6 '°" ""° LOTE 7 '°"°""° LOTE 8 '°i":"" LOTE 9 '°,"2""° LOTE 10 '°"°""°

NORTE CA'ut^ 24 30 NORTE \¢¾CAty) 31 20 NORTE PAnme•o•.vrgr Do i .13.43; NORTE PA5Alt SAM tras 22.29 NORTE rasme SAs uns 1500

5UR e-rg-r:-PAar49:10J.LKitoSUR VA*Wet?Art:YALL 31.20SUR rercArt>rALts'37.33SUR PASAltITAfobrAL'u'229SUR PAsotveArCNAL'O'15.00

ESTE PAwativav.a iguoESTE tores ig,4QESTE torey IS40ESTE AltkcA00 33.4055TE tofts 33.40

OESTE tcrev 15400E51E tore," 15.4OOESTE PAircarAcreo FA.looESTE toffto 33.400ESTE PAscell 33.40

ansavoxAtwi ^*E^¤T"tró Avectacacerr.i) Anzavovate,.) AneArini.tni: Aracracioneri) AasAto?»tw3 ^naAvtttid) Avecretentati Amentoract..) Annauritt.() AvectAcront..ip AnsarorAtw3 ^at^ttntisti avectaciong.ly
3-3.3C 373.3G O.CO ACHAS 46346 0.00 497.20 457.20 744.43 744.49 000 495.¢5 495.45 0.00

geerstansaumr



MIN/STERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIÒN NACIONALDE COOPERATIVAS

Veintimilla No.E4-190 y Av. Amazonas Telefax 2 235-848
http://vvwvv.dinacoop.org E-mail:dinacoop@andinanet.net.

OFICIO No.- gggg DNC-DJ-2003
Quito DM a,

señores O8 NOVW
D1RECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
"EL CALZADO"
Ciudad. .

De mi consideraciön:

En Referencia a la comunicación de 02 de Octubre del presente año, ingresada con hoja de control de
documentos No. 010612, a traves del cual dan a conocer la designación de la directiva que regirá los
destinos de esa entidad, discutida y aprobada en Asamblea Genend de 28 de junio del 2003. esta

Dirección registra la designación de tales dignidades y hace mención particular de las siguientes:
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINLSTRACION Y POR LO TANTO DE LA
COOPERATIVA:
SRA. SILVlà YOLANDA VARGAS RAM S
PRESIDENTE DEL .ONSEJO DE VIGILANCIA
SR. JORGE LEMA
GERENTE
SRA. LUCIA IR a ROSERO
Quienha presen o la caSciónde ley, previo al deseinpeño de las funciones.
SECRET.
,SRTA. SILVI. ¯ESCAIÈ AENA
PERIODO .:

,TAÑO
La directiSel gida de - terier corresp, idencia con el número total de socios. de conforrudad con el
sticulo 35 d Regl iento General de 1 Ley de Cooperativas; ademas, entre los vocales y presidentes
de,ambos co .sejos el gerente no de .

. haber parentesco hasta e grado de consayotnidad ni I de
afinidad; s se p sen - estas .inco atibilidades, dichas elecciones quedaran, de hecho. sin valor
(y. por lo tan sus iones ys actuaciones) y deberán realizarse nuevas elecciones. De
compr ai elexis 1$ de tales inco ipatibilidades, la Direccion Nacional de Cooperativas declarain
la iley i ad e dooignacionoo, todo do acuordo a los ort2culoe 139, 1¢ y 141 de la Loy do
Coop ra

S T lA NE Al SE L ER C

HC: 010612
Ec
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Se otorgó, ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza

Notario Sexto del Cantón Quitoen fe de ello confiero ésta PRIMERA copia

legalmente foa y sellada en el mismo dia, lugar y fecha de su celebración.

Dr. Héctor Vatiq/o Espinoza
IOTARt0SEXTO Et, šANTONQUIT0

aug

x:rŠp emo



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE HIPOTECA, tomo 138, repertorio(s) - 11114

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO24790 Lote de tereno número UNO;
CHILLOO24791 Lote de terreno número DOS;
CHILL0024793 Lote de terreno número TRES;
CHILLOO24794 Lote de terreno número CUATRO;
CHILL0024795 Lote de terreno número CINCO;
CHILLOO24796 Lote de terreno número SEIS;
CHILL0024797 Lote de terreno número SIETE;
CHILLOO24798 Lote de terreno número OCHO;
CHILLOO24799 Lote de terreno número NUEVE;
CHILLOO24800 Lote de terreno número DIEZ; del fraccionamiento del inmueble situado en la parroquia
CHILLOGALLO

miércoles, 21 febrero 2007, 10:25:38 AM

E R

Contratantes.-
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO en su calidad de ACREEDOR

COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO NUMERO DOS en su calidad de DEUDOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- AMADA VISTIN

DD-0010224

|llilllll!!\llillllIllllllIllllllllIIlll!
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DR.HECTORVALLEJODELGADO

NOTARIO - $Â
021905 6

CopiA PRIMERA

De ACLARATOTIA Y MODIFICATORIA

rgado por INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURI SOCIAL

A favor de LA COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO Q

EÌ 17 de noviembre del 2003

Parroquia

Cuantía INDETERMINADA

Quito, a de noviembre del 2.00 3

EDIFICIO BENALCAZAR MIL
Sexto piso

Av. 10 de Agosto N 14 - 107 y Riofrío
Teléfonos: 2529-428 / 2552-653

Fax: 2552-653

Quito - Ecuador



Dr.Hector VallejoDelgado
'

NOTARIO TRIGEslMO QUI
DEL CANTON QUIT

NOTARIA TRIGESI A QUINTA

EXTRACTO

1.- CONTRATO DE

ACLARATORIA Y
MODIFICATORIA

2.- FECHA
OTORGAMIENTO: 17 de noviembre del 2003
PROTOCOLIZACION CARTAS DE PAGO:

3.- OTORGANTES

CEDULA /RUC APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE
100094134-2 INSTITUTO ECUATORIANO

DE SEGURIDAD SOCIAL

170450163 2 LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
"EL CALZADO NUMERO DOS"



4.- OBJETO
Lote de terreno, (manzana 62), de la Urbanización

Primero de Mayo.

5.- CUANTIA

INDETERMINADA

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE

PARROQUIA: Alfaro
CANTON: Quito
PROVINCIA: Pichincha



Escritura N° 3

NOTARIA 4

RIGESIMA QUINTA URCA

5

6

ACLARATORIA Y MODIFICATORIA

QUE OTORGA

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

10
A FAVOR DE

11 LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "EL CALZADO

12
NUMERO . DOS"

REPRESENTADA POR
13

DOCTORA LUCIA IRENE ROSERO
14

CUANTIA: INDETERMINADA
5 ,

DI 4 copias

m
1

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día lunes diecisiete (17) de noviembre

del dos mil tres, ante mi, DOCTOR HECTOR VALLEJO

1
DELGADO, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DE ESTE

ANTON, comparecen por una parte el señor INGENIERO

JORGE MADERA CASTILLO a nombre y representación del
3

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, en su

calidad de Director General, según consta del nombramiento que se
25

adjunta como documento habilitante; y por otri parte la

DOCTORA LUCIA IRENE ROSERÒa nombre y represent i

de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EL "CAiZ O

DR. HECTOR VALLEJODELGADO
NOTARIO



2 de los documentos habilitantes que se agregan. Los comparecientes

declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y

residentes en el Distrito Metropolitano de Quito,civilmente

capaces ante la ley para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

7
ciudadanía cuyos números se a11otan a final de este instrumento y

copias fotostáticas debidamente certificadas por mi, agrego a este

instrumento; libre y voluntariamente me piden que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor
10

.

literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de
11

12
Escrituras públicas a su cargo, sírvase extender una escritura

MODIFICATORIA ACLARATORIA, contenida en las cláusulas

que a continuación se expresa. COMPARECENCIA.- EL

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL,

legalmente representado por su Director General INGENIERO

JORGE MADERA CASTILLO, por una parte; y, por otra, la
17 .

COOPERATIVA DE VIVIENDA "EL CALZADO NUMERO
18

DOS", representada legalmente por su Gerente General
19

DOCTORA LUCIA IRENE ROSERO; según los documentos

habilitantes que se acompañan, convienen en celebrar el presente

contrato modificatorio, de aquel principal de compraventa,
22

celebrado entre las partes, de conformidad con los términos y
23

láusulas que a continuación se indican: PRIMERA:
24

ANTECEDENTES.- Uno punto uno.- Mediante escritura pública
25

que contiene el contrato de compraventa, celebrado el veinte de
26

diciembre del dos mil dos, la Cooperativa de Vivienda "El Calzado
27

Número Dos", adquirió el inmueble de propiedad institucional,

DR. HECTOR VALLEJODELGADO



identificado con el número sesenta y dos de la Urbanización

a

Treii1teamyde

n sector l

Caleznadre,aprrasq

a

fairoa'laAnt'ónpQas

NOTARIA 4 provincia de Pichincha. Uno punto Dos.- En las siguientes
llGESIMA QUINTA

5 cláusulas del referido instrumento legal constan: "SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Dos punto Uno E1 Instituto Ecuatoriano de

7 Seguridad Social, es propietario de lote de terreno signado con el

número sesenta y dos." "CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO.-

Cuatro punto cero uno.- El Economista Patricio Llerena Torres,

Director General encargado, representante legal del Instituto

11
Ecuatoriano de Seguridad Social, da .en venta real y perpetua

12 enajenación, a favor de la Cooperativa de Vivienda "E1 Calzado

número Dos", representada por el señor Patricio Roberto Caiza

14 Pillicita, en su calidad de Gerente, el lote de terreno signado con el

is
número sesenta y dos"; y, "cuyos linderos y dimensiones son:

> OESTE.- Setenta metros diez centímetros con pasaje once,
6 . .

17
CStacionamiento F, manzana veintiocho".( lo resaltado es nuestro).

Uno punto tres.- De acuerdo a la certËficaciónotorgada el seis de

ugio del dos mil tres, por el Registro de la Propiedad consta

dentificado el lote de terreno como manzana iesentay dos de la

sbanización Primero de Mayo, cuya copia se acompaña. Uno

unto cuatro.- Con oficio número cero cero cero cinco cuatro uno

S;O.T. DINAC- dos mil tres de veintiocho de mayo del dos mil tres,
23

'
24

suscrito por la Ingeniera Geógrafa Jeanett Vega Calderón,

Directora Nacional de Avalúos y Catastros, señala que " se ha
25

26
procedido a revisar la dimensión del lindero Oeste, que en el

formulario de avalúo presentado por el Consultor Arquitecto José

Cobo, consta con el dato de setenta metros diez centimetros

DR. HECTOR VALLEJODELGADO 3
NOTARIO



1
correcto según el plano adjunto es de noventa metros veinte

2 centimetros . Es necesario aclara que la rectificación del lindero

y oeste, no altera el área total del lote de seis mil trescientos

4 dieciséis metros cuadrados". Uno punto Cinco.- En nota de tres de

s septiembre del dos mil tres, constante al margen del informe

emitido por la Procuraduría General, contenido en oficio número

7 dos cero cero cero uno cuatro uno guión uno cuatro uno dos de

veintinueve de agosto del mismo año, el señor Director General

acoge el informe y autoriza la elaboración de la minuta que

rectifique la escritura pública celebrada el veinte de diciembre de

dos mil, dos, en las cláusulas segunda y cuarta del contrato de

12
compraventa del inmueble adquirido por la Cooperativa de vivienda

"Calzado número dos". -SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO
13

14
MODIFICATORIO.- Dos punto Uno.- En base de los antecedentes

descritos, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y la
15

Cooperativa de Vivienda "El Calzado número Dos" de manera

17
expresa, libre y voluntariamente convienen en modificar las

c1áusulas : Segunda: Antecedentes.- Numeral dos punto cero uno y
-Cuarta: Objeto del Contrato.- numeral cuatro punto cero uno, del

contrato de compraventa contenido en la escritura pública celebrada

el veinte de diciembre del dos mil dos, ante el Notario Doctor
21

22
Héctor Vallejo Delgado, que dirán: "Dos punto cero uno.- El

23
Instjtuto Ecuatoriano de Seguridad Social, es propietario de la

manzana número sesenta y dos de la Urbanización primero de
24

Mayo, ubicado entre pasaje peatonal "A" y pasaje treinta y cinco,
25

sector El Calzado, parroquia Alfaro, cantón Quito,provincia de
26

Pichincha, que fuera adquirido en mayor extensión, mediante
27

compra a Victoria Córdova de Serrano, según consta de la escritura
28

DR. HECTOR VALLEJODELGADO
M í3 T A I/ I f 3



i
pública celebrada en la ciudad de Quito,el seis de marzo de mil

2
IlOVOCÏ€RÍOS sesenta y ocho, ante el Notario Doctor Ulpiano

Gaybor, inscrita el once de los mismos mes y año; y, otra parte por

permuta celebrada con el Municipio de Quito,según escritura
4NOTARIA

IGESIMA _QUINTA Otorgada el seis de diciembre de mil novecientos setenta y cinco,
5

ante el Notario Doctor Jaime Nolivos, e inscrita el tres de mayo de

7
D'lÌÏROVCCICRÍOS Setenta y seis en el Registro de la Propiedad del

cantón Quito"."Cuatro punto cero uno.- El Economista Patricio
8

Llerena Torres, Director General encargado, representante legal del
9

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, da en venta - real y
10

perpetua enajenación, a favor de la Cooperativa de Vivienda "El
11

Calzado número Dos", representada por el señor Patricio Roberto
12

Caiza Pillicita, en su calidad de Gerente, la manzana número sesenta

1
y dos de la Urbanización Primero de Mayo de propiedad del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, ubicado, entre pasaje
.... I

peatonal "A" y pasaje treinta y cinco, sector El Calzado, parroquia
6

Alfaro, cantón Quito,provincia de Pichincha, cuyos linderos y
17

dimensiones son: NORTE: Noventa y ocho metros veinte
18

centimetros con pasaje treinta y cinco, mercado comunal. SUR.-

Noventa y cuatro metros veinte centímetros con pasaje peatonal A.
20 '

ESTE.- Ochenta y nueve metros diez centímetros con plaza y
21

mgi õadó. UESTE.- Noventa metros vemte centímetros con pasaje

nce, estacionamiento F, manzana vemtiocho. La superficie total
23 del terreno es de seis rul trescientosdieciséis metros cuadrados.
24

TERCERA: VIDEN CIA DEL CUN TRATO PRIN CIPAL.- Tres
25

punto Uno.- Las partes mtervimentes ratitican la vigencia de todas

y cada utia de las estipulaciones del contrato de compra nt

1¯stante en la escritura publica celebrada el veinte de d16ie'

28
DR. HECTOR VALLEJODELGADO

NOTARIO



i
de dos mil dos. CUARTA: DECLARACIÓN FINAL.- Cuatro punto

uno.- Las partes renuncian a cualquier reclamación futura sobre

aspectos relativos al presente instrumento legal. Usted señor

4
Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

plena validez del presente instrumento, del cual entregará al
5 ----

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, dos (2) copias

certificadas y una (1) simples.".- HASTA AQUÍLA MINUTA, la
7

misma que se halla firmada por el DOCTOR GONZALO
8

DONOSO MERA, abogado con matricula profesional número dos

mil ciento cincuenta del Colegio de Abogados de Quito,la misma

\que queda elevada a , escritura pública para los fines legales
I

consiguientes. Para el otorgamiento de la presente escritura se
1

observaron y se cumplieron con todos los requisitos legales del

caso; y, leído que les fue el presente instrumento íntegramente a los
4

comparecientes, por mí el Notario, se ratifican en todo su contenido

y manifestando su confo n ad, firman conmigo en unidad de acto

de todo lo cual doy fe.

INGENIE JORGE MADERA CASTILLO

23
UUC I UIM L CIA IRENE ROSERO

24

E Notario ( Ë a .- Doctor rHéctor Vallejo Delgado

Documeratos Hab a tg/

28
DR. HECTOR VALLEJODELGADO

NOTAklO



· - CONSEJO DIRECTIVO
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

ACTADEPOSESlÓNNo.C.D.001

En Quito,DistritoMetropolitano,a losveinteynuevedias delmesdeabrildelañodos rnil
tres, ante los señores Miembrosdel Consejo Directivodel InstitutoEcuatorianode
Seguridad Social y, previa calificaciónde su habilidad legal por parte de la
Superintendenciade Bancos y Seguros,según ResoluciónNo.$88-2003-0238de 9 de
abril de 2003, ei señor IngenieroJORGE ENRIQUEMADERACASTILLOpresta la
correspondientepromesa legal para eÌdesempeñode las funcionesde DirectorGeneral
del lESS, para las que ha sido designadoen sesión celebrada el 15de abrilde 2003, en
cumplimientode lo establecido en los articulos 27, letra g); 32 y 33 de la Ley de
SeguridadSocial.

Para constanciafirrnacon los señores Miembrosdel Consejo Directivodel lESS y el
infrascritoProsec certifica.

Dr. a o'solorzano Aviles . ranco
PRESIDENTECQ JO DIRECTIVO RE ,P D ES

rlPacardo Ra _trez Aguirre Ing, rge era Castillo
REPRESENTANTE SgGURADOS Dl CTORGENERALlESS

. D . atricÌ ara
CRETARIO
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CONSEJO DIRECTIVO
' INSTITUTO. ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

i 5 DIRECCION: 9 de Octubre N·2068y J. Washington '
Edlilclo ZARZUELA 6to. Piso

Teléfonos: 2563-5M -- 2230-853 Fax 2568-058 Tålex 22280 IESS QO ED CASILLA 1741-2640
QUITO - ECU ADOR

Quito,29 de abrilde 2003
Of. 1000010-151

Señor Ingeniero
Jorge EnriqueMaderaCastillo
Presente

En sesión celebradael 15 de abril de 2003, el ConsejoDirectivodel institutoEcualorianode
Seguridad Social,conocióla calificación de su habilidadlegalpor partede la Superintendencia
de Bancos y Seguros,según ResoluciónNo. 885-2003-0238 de 9 de abrilde 2003, y en
cumplimientode loestablecidoen los articulos27, letrag);32 y 33 de la Leyde SeguridadSocial
resoMó designar a usted Director General del lESS.

Atentamente,

D Solórz o Avilés lance
PRESIDENTECONSEJODIRECTIVO

Dr. RicardoRamirez Aguirre
MIEMBROCONSEJO DIRECTIVO



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS

Veintimilla No.E4-190 y Av. Amazonas Telefax 2 235-848

| http://www.dinacoop.org E-mail:dlnacoop@andinanet.net
OFICIO No.-

. 14 y DNC-DJ-2003
Quito DMa,

senore, DBNOY2M
DIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
"EL CAL2.ADO"
Ciudad.

De mi consideraciön:

En Referencia a la comunicación de 02 de Octubre del presente año, ingresada can hoja de control de
documentos No. 010612, a traves del cual dan a conocer la designación de la diæctiva que regirà los
destinos de esa entidad, discutida y aprobada en Asamblea Geneml de 28 de junio del 2003. esta
Dirección registra la designación de tales dignidades y hace mención particular de las siguientes:
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y POR LO TANTO DE LA
COOPERATIVA
SRA. SIL\lA T-.-L.UDA VARGAS RA3¥. S
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE V 1LANCIA
SR. JORGELELL\
GERENTE
SRA LUCIA IRENE ROSERO
Quienha presentado la caución de ley, previ al desempeño de las funciones.
SECRETARTA
SRTA. SILVIA INES CAIX.AMENA ,

PERIODO: UN AÑO
La directiva elegida delm tener corresponder a con el unmes a total de socios. de conformidad con el
arr.iculo 35 del Reglamento General g1A· e Cooperativas; ademas, entre los vocales y presidelites
cle ambos conselos v el eerente gefdebe liibe pareniesco hasta -F ginlo de cousqvmwb.! ·o

' sie

afinidad; si se presentaren estos incoh stil, i, a<les, dichas elecciones :p edaran. de hecho. .« .alo,

ty. por lo tanto, sus funciones y sua act · ciones_, y debeuni leuhzarse nuet.as elecciones. De
comprobmse la existancia de tales incompaiib lades, la Direccion Nacional de Cooperativas declaram
la ilegalidad de diohan dunäynnoignan, todo oüerdo a Ion ansoulon 139, 140 l do la Lov do
Coopemtivas.



REPUBLICA DEL ECUADOR ECUATORIANAN***** V3343ÑÙ2
DIRECCION GENERAL DE BEGISTRO CIVIL, 1DENTIFICACION Y CEDULACION -TOHi

ANGELJONARODRIGUEZNAZABANCIUDADANIA 170450163-2
CEDULA DE No SUPERIOR NEDICO

IRENE ¾¾¾¾I¾¾¾¾
20 ESTHER10SERO

UITT °°" 8703/96
0219 NASTANUERTE"l)E SU TITULAR

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

CERTIFICADODEVOTACION -.....

-0174
, 170450163

RO CEDUtA
SERO LUCIA IRENE

IDOS Y NOMBRES
n QUFTO

C / O 6/ S'O

a 3

+ +

Dr. Hòctor Vaßejo de '
NOTARIO TRIGESIMO

alW DEL CANTON OMITO
Quito - Ecatador

Razón: DR. HECTOR VALLEJO DELGADO
NOTARIOTRIGESIMOQUINTODELCANTON
QUITO. Certifico y doy fe que el documento
que antecede es FIEL COPtA DEL ORIGINAL

t

apuso a m



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C3083940001
FECHA DE INGRESO: 28/10/2003

CERTIFICACION
Referencias:68-4 74-201; 76.4TA. 357-425

El infrascritoRegistrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno (manzana Sesenta y dos), de la urbanización Primero de Mayo, situado en la
aarroquia Alfaro, de este cantón.
2.-PROPIETARIO(S):(jy, .

--.

CAJA NACIONgDE SEQURO SGOIAL, y 4 ..
.

3.- FORMA DÈ.ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Una parte, mediatge compra en maydr¾tgitsigrgÑit'oriaCórdova de Serrano, según escritura
celebrada el seis dë garzode mil novecientospècsenta y ocho, aúte el notario doctor Ulpiano
Gaybor, inscrita el ogge g .xharzo del miga.gfi ; y otra parte pqr permuta celebrada con el
Municipio de guito,' ègúpgeritura.otorgada ei seís.de diciembre de rgil novecientos setenta y
cinco, ante el nÑ¾io ocióiMâiirieNolivos, inscrita èl tres de maýo de tjiil novecientos setenta y
seis. , .

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. GQg'4-03-2 .6484,ins .LOSREGISTRO GRA AMENES HAN SIDO
REVISADOSHÑTA e noviembre del 2003 ocho a.m.

ponsable: ED AR

lilllllllllllllllllllllllllIllllliil

P

I.OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI.OSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABil.IDAD AL CERTIFICANTE
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2ooperativa de Vivienda

"EL CSLZODO No. Z"
FUNDADA EL 22 DE MARZO DEL 2001 - CON ACUERDO MINISTERIAL #2268

Quito, 12 de Noviembre de 2003.

Señora
Dra. Lucia frene Rosero
Gerente de la Cooperativa de Vivienda "El Calzado No.2"
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Reciba un dordial saludo de todos quienes conformamos el Consejo de
Administraciðn del la Cooperativa de Vivienda "El Calzado No.2", a la vez le
comutiloaniös ue a nombre de la Cooperativa, le autorizamosa que como
nûestré representante lâýaÍrealice tod6s los tramites para obtene las
escritutas en la Notaria correspondiente.

Seguros de conter con su valiosa horación nos despedimos de Ùsted.

Atentamente,



............Otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, de la escritura Aclaratoria y Modificatoria
2

otorgada por el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD

SOCIAL A FAVOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
NOTARIA 4

TRIGESIMA QUINTA "EL CALZADO NUMERO DOS", firmada y sellada en siete fojas
5

ú‡iles.- Quito,a diecisiete de noviembre del dos rnil tres.
6

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO
9

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO
10

PáZON: Tome nota al margen de la escritura matriz de la
J4

15
COMPRAVENTA otorgado por el INSTlTUTO

ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL A FAVOR DE LA
16

COOPERATIVA DE VlVIENDA EL CALZADO NUMERO

DOS, ante mí el veinte de diciembre del año dos mil dos, de

19
la escritura aclaratoria y modificatoria celebrada ante el

suscrito Notario el diecisiete de noviembre del dos mil tres.
20

ÇklitõPa primero de diciembre del dos mil tres. El Notario

(firma o).- DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO.
22 s.4s

NOTSRIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO
23 ,

24

NOTARlu IRlutM£GOff¾ffi
26 ost. CANYoN outro

Quito • Scuador

27

28
DR. HECTOR VALLEJODELGADO

NOTARIO
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26

27

28
DR. HECTOR VALLEJO DELGADO

N TARIO
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Registro de la Propiedad del Cantón Quito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 68227

RADORDELAPROPIEDAP
:N CAR GAD C

î0 Diciembre 2003, 04:20:59
Miércoles,

Contratantes ·~

INSTITUTO ECUATORIANO IESS en su calidad de COMPARECIENTE
COOP.- VIVIENDA EL CALZADO en su calidad deCOMPAREDIENTE

Los números de Natricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

. Asesor .- MANUEL PEREZ
Depurador.- ANTOMIO FLOR
Amanuense.- ANDRES CUEVA

219056

Elll BHBHMIME



REGISTRO DE LA PROPIEDAD

JUL - 7 2003 1
GAD O 10

NOTA A T IGESIMAQUINTA
D . H TORVALLEJODELGADO

NOTARIO ^3

Copiß PRIMERA

De COMPRAVENTA

Otorgado por INSTITUTO ECUATORIANO DE SEG IDAD SOCIAL

COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZAB Nro. 2A favor de

El 20 de diciembre del 2002

Parroquia

Cuantía USD.208.248,oo

ouño,a 20 de diciembre del 2.00 2

EDIFICIO BENALCAZAR MIL
Sexto piso

Av. 10 de Agosto N 14 - 107 y Riofrío
Teléfonos: 2529-428 / 2552-653

Fax: 2552-653

Quito - Ecuador
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NOTARIA TRIGESIMA QUINTA

EXTRACTO

1.- CONTRATO DE

COMPRAVENTA

2.- FECHA
OT IENTO: 20 de diciembre del 2002

OC / - ACION CARTAS DE PAGO:

3.- OTORGANTES

CEDDLA /RUC APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE

80105714-0 INSTITUTO ECUATORIANO VENDEDOR
DE SEGURIDAD SOCIAL

170986040-5 COOPERATIVA DE COMPRADORA
VIVIENDA EL CALZADO

4.- OBJETO
Lote de terreno ( manzana sesenta y dos), de la
urbanización Primero de Mayo.



5.- CUANTIA

$.208.248,00

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE

PARROQUIA: Eloy Alfaro
CANTON: Quito
PROVINCIA: Pichincha



3

NOTAR A
TRIGESIMA QUINTA

5

COMPRAVENTA
'

:

12

QUE OTORGA
13

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SUCIAL
14 i

REPRESENTADO POR EL
15

ECONOMISTA PATRICIO SERAFÍN LLERENA TORRES

A FAVOR DE LA

COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO NUMERO DOS
18 .

REPRESENTADO POR EL

SEÑOR PATRICIO ROBERTO CAIZA PILICITA
o

CUANTIA: USD 208.248,00
1

DI A copias
2

kiñ

n el Distrito Metropolitano de Quito,capital de la República de

Ecuador, hoy día viernes veinte (20) de dicíembie del dos
niif¯dos

ante mi, DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO,
NOT¯AID̄

26
TRIGÈSIMO QUINTO DE ESTE CANTON, compareceti

parte el señor Economista PATRICIO SERAFIN LL

DR. HECTOR VALLEJODELGADO
NOTARIO



TORRES, a nombre y representación del Instituto Ecuatoriano
1

de Seguridad Social, än su calidad de Director General

Encargado según aparece de los documentos habilitantes que se

agregan, a quien se le denominará la vendedora; y, por otra
4

parte el señor PATRICIO ROBERTO CAIZA PILICITA, a

nombre y representación de la COOPERATIVA DE
6

VIVIËÑDA EL CALZADO NUMERO DOS, än su calidad de
7

Gerente, conforme nombramiento que se acompaña como

documento habilitante a quien en adelante y para efectos de
9

este contrato se le denominará la compradora. Los
10

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad,
11

domiciliados y residentes en el Distrito Metropolitano de Quito,
12

civilmente capaces ante la ley para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus

cédulas de ciudadania cuyos números se anotan a final de este
15

mstrumento y copias fotostáticas debidamente certificadas por mi,

agrego a este instrumento; libre y voluntariamente me piden que
17 '

CÌCVC a CScntura pública el contenido de la minuta que me

presentan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.1
i En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase extender

una de CUMPRA YENTÁ,contenida en las cláusulas que a

continuacion se expresa. PRIMERA: COMPARECIENTES.- 1.01.

Comparecen a la celebración del presente contrato de compraventa,
23 r una parte el IIMSETUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD
24 SOCIAL, representado por el ECONOMISTA PATRICIO

LLERENA TOlmE , en su calidad de DIRECTOR GENERAL

Eucaigado, ,conforme consta del documento habititante que se

274djunta, entidad a la que en adelante se la denominará el

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO



"Vendedor"; y, por otra la COOPERATIVA DE VIVIEND

2
CALZADO NUMERO DOS, legalmente representada por el señol

PATRICIO ROBERTO CAIZA PILICITA en su calidad de

Gerente, conforme nombramiento que se acompaña como
NOTARIA 4

TRIGESIMA QUINTA documento habilitante, a quien en adelante se le denominará el

"Compradof". SEGUNDA: LNTECEDENTES.-2.01 El Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social es propietario del lote de terreno!

signado con el a Urbanización Primero

de Mayo, ubicádo entre pasaje peat.onal "A" y pasaje treinta ÿ cinco,

sector El Calzado, parroquia J‡aró cŠntón Quito,provincia de

Pichincha, que fuera adquirido en mayor extensión, mediante
11

compra a Victoria Córdova de Serrano, según consta de la escritura
12

pública celebrada en la ciudad de Quito,el seis de marzo de mil

novecientos sesenta y ocho ante el Notario Doctor Ulpiano Gaybok,
14

, inscrita el once de los mismos mes y año; y, otra parte por pgan_uta
15

"celebrada escritura otorgada ,e1

seis de diciembre de mil novecientos setenta v cinco; ante el Notario
17

Doctor Jaime Nolivos, e inscrita el tres de mayo de mil-nevecientos

setenta y seis en el Registro de la Propiedad del cantón Quito.2.02.

La Dirección General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, con oficio número dos cero cero cero uno cero uno guión
1

uno tres nueve tres, de veintinueve de octubre del dos mil dos,

s,o citó a la Comisión Interventora, la autorización para proceder a

la venta directa del inmueble detallado en la cláusula dos punto
24

ero uno de este contrato, a favor de la Cooperativa de Vivienda "El
25 -

Calzado nùmero dos", como un caso excepcional coil bäš6

inciso final del Articulo tres de la Resolución novecientos uno
2

Disposiciones Iransitonas Tercera y Décimo Octava de la

DR. HECTOR VALLEJODELGADO
NOTARIO



Seguridad Social. 2.03.- La Comisión Interventora del Instituto

2 Ecuatoriano de Seguridad Social, mediante oficio signado con el

número diez cero cero cero cero uno punto ochocientos tres de

ocho de noviembre del dos mil dos, de conformidad con las

s
_

.Disposiciones Transitorias Tercera y Décimo Octava de la Ley dos

mil uno guión cincuenta y cinco de Seguridad Social y en la

Resolución número novecientos uno de veintiocho de octubre de mil
7

novecientos noventa y siete que confiene el Reglamento de

Enajenación de Bienes Inmuebles, como caso excepcional autorizó

a la Administración para que proceda a la venta directa a favor de la

11
Cooperativa de Vivienda "El Calzado Número/Óos"el inmueble

12
detallado en la cláusula dos punto cero uno de este contrato.

TERCERA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO.X 3..01., Forman

parte integrante del contrato, a más de los enunciados en la cláusula
14

anterior, los sigttientes que también tienen que ser protocolizados
15

en el misino instrumento. a) Ço a certificada del oficio número

C.I. dos mil punto cero cinco punto seiscientos catorce de

veintidós de mayo del dos mil, a través del cual, se encarga la
1

Dirección General del Instituto Ecuatoriang-de Seguridad Social al

Economista Patricio Llerena Torres. b),¾ombramiento del Gerente

de la Cooperativa de Vivienda "El Calzado Número Dos", c) Copia

22
certificada de la Autorización de la Comisión Interventora, para la

venta directa a favor de la Cooperativa de Vivienda "El Calzado
23

Número Dos", del inmueble referido en la cláusula dos punto cero
24

uno, contenido en oficio número diez cero cero cero cero mil
25

ochocientos tres de ocho de noviembre del dos mil dos, d) Nómina
26

de los socios que integran la Cooperativa de Vivienda "El Calzado
27

Número Dos" debidamente registrados en la Dirección de
28

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO



Cooperativas, e) Certificado del Registrador de la Propied

CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO.- 4.01. El Economista

Patricio Llerena Tor Dire tor General Encargado, representante

legal del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, da en venta
NOTARIA

TRIGESIMA QUINTA real y perpetua enajenación, a favor de la Cooperativa de Vivienda

"El Calzado Número Dos>; epresentada por el señor Patricio

Roberto Caiza Pilicita, en su calidad de Gerente, el lote de terreno

signado con el número sesenta y dos de la Urbanización Primero de

Mayo de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad SocÏa

ubicado, entre pasaje peatonal "A" y pasaje treinta y cinco, sector

El Calzado, parroquia Alfaro, cantón Quito,provincia de Pichincha,

12 CUyOs linderos y dimensiones son: NORTE.- ryáventa y ocho metros

veinte centímetros con pasaje treinta y cinco, mercado comunal. y

SUR.- Noventa y cuatro metros veinte centímetros con pasaje e

atonal A. ESTE.- JOchenta y nueve metros diez centímetros con si

plaza y mercado. OESTE.- Setenta metros diez centímetros con

pasaje once, estacionamiento F, manzana veintiocho. La superficie

total del terreno es de seis mil trescientos dieciséis metros es

19
cuadradsts. No obstante determinarse la cabida del inmueble, la

venta se lo hace como cuerpo cierto y dentro de los linderoiÿ

dimensiones antes señalados. 4.02. El inmueble ha sido adquirido en

la forma indicada en el Certificado del Registro de la Propiedad de

esta fecha, que se agrega y sobre él no pesa ningún gravamen,

pohibición de enajenar. 4.03. El Instituto Ecuatonano e

Seguridad Social transfiere al cornprador el dominio y posesión
25

inmueble, con todos sus usos, costumbres y servidumbregg le

son anexos, sujetándose al sanelimiento por evicción de acuerdo la

Ley. QUINTA: DEL PREC .- 5.01. El precio total del

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO
NOTARIO



objeto de este contrato es de DOSCIENTOS OCHO MIL

2 CUATROCIENTOS VEINTIOCHO DOLARES AMERICANOS I
I

a ( US $ 208.248,00), según avalúo practicado por la DINAC,

constante en oficio número cero cero uno cinco seis SDT- DINAC-

dos mil dos de veintidós de febrero del dos mil dos, que el

comprador, paga al Instituto al contado y en dinero de curso legal

7 en nueSÍTO país, depositado en la Tesorería Regional Uno del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, según consta en los

comprobantes de deposito número cinco cuatro cua o uno cero

cuatro, cinco cuatro cinco seis cero ocho y uno úno cero nueve

cuatro ocho de veintiocho de noviembre, cuatro y iez de diciembre
11

del dos mil dos respectivamente. SEXTA: ' NTROVERSIAS.-

6.01. En caso de existir controversias que se deriven del presente
13

contrato, las partes renuncian fuero y domicilio y se someten a los

jueces competentes de la ciudad de Q to y al reclamo mediante

16
juicio ejecutiyo o verbal sumario a elección de la parte actora.

SEPTIMA:}l PUESTOS Y GAST S.- 7.01. Todos los gastos que
17 , .7 A

demande la celebración del presente contrato, incluidos los pagos

19
de impuestos, derechos notariales | inscripción de la escritura

pública en el Registro de 'la Pr piedad, serán de cuenta del

comprador. OCTAVA;/ÁCEPTAÔIÓN.- 8.01. Las partes libre y
I

21 x /

voluntariamen'ttptŠio el cumpÌimientode todos y cada uno de

23
los requisitos exigidos por las Lefès de la materia, declaran

24
expresamente su aceptación a todo lo contenido en el presente

instrumento, a cuyas estipulaciones se someten y para que surtan
25

los efectos legales suscriben la presente escritura pública. Usted,
26

sefior Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para
27

la plena validez del presente instrumento, del cual entregará al
DR. HECTOR VALLEJO DELGADO



Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, tres (3) c pias

2 certificadas y cinco {5) simples."> HASTA AQUÍLA MINUTA, la

a misma que se halla firmada por ,el DOCTOR JOSE MOREIRA

NOTA A 4 COSTA, abogado con matri,o la profesional número trescientos
TRIGESIMA QUINTA / .

s treinta y tres del Coleg o' de Abogados de Loja, la misma que

a queda elevada a escritura pública para los fines legales

y consiguientes. Para 1 otorgamiento de la presente escritura se

, observaron y se cfmiplieron con todos los requisitos legales del

caso; y, leído que les fue el presente instrumento íntegramente a los

10 comparecientes, por mí el otario, se ratifican en todo su contenido

11 y manifestando su con , firman conmigo en unidad de acto

de todo lo cu 1doy fe

i

ECONOMISTA PATRICIO SERAFIN LLERENA lURRES
s

C.C.180105714-0

PATRIC lfOBERTO ZA PILICf I A

El Notario ( firmado ) .- Doctor Héctor Vallejo Delgado.

22 Documentos Habili,t; e

Z7
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COMISION INTERVENTORA /
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL ga

IESS DIRECCION: 9 de O tubre N 20-68 y J. Washington Edificio 2 ARZÙFLA 6to; Piso
Teléfonos: 563-304 - 230-853 Pax 568-058 Télex 22280 IESS QO ED CASILLA 1001-2840

QUITO - ECUADOR S.A.

Quito,22 de Mayode 2000
Of.C.I.2000.05.614

SeñorEconomista
PatricioLlerenaTorres
DIRECTORNACIONALADMINlŠTRATIVO i

Presente

Ensesióncelebradael 22 deÁlayodelaño en curso, la Comisióninterventoraresolvió
encargara usted la DireccifnGeneraldel IESS,de conformidadcontodispuestoen el
incisosegundo del Artículo19 de la Ley del Seguro Social Obligatorioy el primer
artículoinnu oradoañadidodespués del Art.21 del EstatutoCodificadodel IESS,
hasta la desi t acióndel titular.
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IntervenciónGeneral
SecretaríaGeneral
Div.Nac.RR.HH.
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRE(TTON NACIONAL DE COOPERATIVAS

UNC-2002

Oficio No. 0 3b / 6
Fecha : ( § im
Señores
DIRECITVOS DE LA COOPERATTVADE VIVIENIiA
*EL CALLU)O* '

Cindad.-

De mi consideración :

En referencia al oficio s/n de I de agosto del 2002, mediante el cual nos comunican la
designación de la nueva Directiva que regirá los destinos de esa Entidad, elección que se
ha realizado en Asamblea General Ordinaria de 20 de julio del 2002, por lo que, esta
Dirección toma nota y de manera especial de las siguientes digradades.

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADAUNISTRACION Y POR LO TANTO DE LA
COOPERATIVA SEÑOR (A):DAVID JORU MAM;

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIG¾ANCIA SEÑOR (A) :BETTI CHAMORRO;

GERENTE SEÑOR:PATRICIO ROhERTO CAIM; quien a presentado la caución
de Ley, previo af desempeño de sus funciones.

SECRETARIO SEÑOR (A) :OLIVER PAREDES.

PERIODO UN AÑO :

Se tiene entendido que la nómina de la directiva de esa entidad te elegida en base al
número total de socios calificados y registrados en esta Dirección que además no existe
parentesco entre ellos ; de no haberse procedido asi tales desiga cio es carecerían de valor
legaL

Atentame te -

Dr . Ar oR S-
JEdgEI DEPART I Nf6 .RÆRUCO (E).

LA.HS.
3-09-2002
HC-43789



- COMISIÓN INTERVENTORA
2 INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN: 9 de Octubre N-2068 y J. Washington Edificio RZUELA 6to. Piso Ä&
Teléfonos: 2563-504 - 2230-853 Fax 2568-058 Télex 22280 IESS QO ED CASILLA17-01-2640 O

QUITO - ECUADOR

Quito,8 de noviembrede 2002
Of.10000 01-803

SeñorEcon.
PatricioLlerenaTorres a
DIRECTORGENERALDELIESS(E)
Presente

En sesióncelebradael e noviembredel año en curso,la ComisiónInterventoraconociólos
informesnúmeros20 0101.1393de 2002.10.29de la DirecciónGeneraly 2000141.0634de
2002.10.22de~taP uraduríaGeneraldel Instituto,mediantelos cualesrecomiendanque se
autoricela ntajdi taa la Cooperativade Vivienda"ElCalzadoNo.2",deunlotede terrenode
propiedaddg IfiŠŠen laciudadde Quito,según solicitudformuladael18de enerode 2001.

Deacuerdoconloestablecidoen las DisposicionesTransitoriasTerceray Decimoctavade la Ley
2001-55de SeguridadSocial,y en la ResoluciónNo.901dictada porelConsejoSuperiorel 28
de octubrede 1997, que contieneel REGLAMENTODE ENAJENAClÓNDE BlENES
INMUEBLESDELlESS, la ComisiónInterventora-resolvió calificarcomocasoexcepcionalla
enajenacióndirectadelsiguienteinmueblea favordela Cooperativade Vivienda"ElCalzadoNo.

PROPIEDAD: Lotede terrenoNo.62
UBlCAClÓN: Urbanización"1 de layo", sectorEl Calzado,parroquiaVillaflora,cantón

Quito,provinciade Pichiricha.
ÁREA: 6.316,00m2
PREClO: USD208.4ž8,00(doscientos ochomiteuatrocientosveintiochodólares),-según

avalúopr,ëcticadopor i DINAC.
FORMADEPAGO: AEcontado.

En todolodemásdeberácumplirseios requistosy procedimieritosqueestableceia Resolución
No. 901, principalmentelo dispuesto en el primerinciso del Art. 21 y en el Art. 23. La
Administracióndeberá adicionalmenteobse ar la DisposiciónGeneralTerceradel referido
Reglamento,sobrela obligaciónde destin i s recursosque se obtengade la venta de dicho
inmueble icamente para inversionesa la o plazoen las mejorescondicionesde seguridad,
ren ' to ' liquidez.

Ate ta en ,

ES FIEL COPl DEL ORIGINAL
LO F O:

COMIS) IN RVEN O A
ilWtituto Ecua taxa e Segut' ad cla!

Alfre anceroSamán
SIDENTECOMISlÓNINTERVENTOR

DR. IC/O A I ARA
ROSEC RIO

Adj:antecedentes



Cooperativa de Vivienda
"EL COLZODONo. 2"

FUNDADA EL 22 DE MARZO DEL 2001 - CON ACUERDO MINISTERIAL #2268

Quito, 19 de diciembre de 2002.

Señor
Patricio Caixa Pilicita
GERENTE DE LA COOPERATIVA DE
VIVIENDAEL CALZADON°2
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Reciba urtboiclíaly atentos*ludo de todosquienes conformamosel Consejo de
Administrati n de la Opoperativade Vivienda "ElCattado N°2".

El preëente tiene por o to comunicarle ue en sesión del Consejo de
Administración llevada a paho hoy dia se res vió en forma unánime autorizar a
Ud. Sr. Patrîãio Caiza PÏlicitaRepopentante Legal de la Cooperativa de
Vivienda *ÈRCalzado N°2p ealizagél trámite de notanzación de la minuta
emitida por ël instituto Ecdatoriano de S uridad Social a favor de la
Cooperativa de Vivienda "El Calza'do N°2".

Seguros de contar con su valionapola gps suscribimosde Ud.

Atentamente, por el Consejo de Administració ,

Sra. Sylvia Vargas
Primer Vocal Principal



REGISTRO DE 1 A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFIC.ADO .No.: C3034066001
FECH.A DE INGRESO: 03 lÛ/2OO2
FECIIA I)E E.\TREGA: 08.'l0/2002

CERTIFICACION
Referencias:68-4 74-20]; 76.4TA. 357-425

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantóp en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: ../

Lote de terreno (manzana Sesenta y dos). de la rbanización Primero de Mayo, situado en la
parroquiaAlfaro, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CAJA NACIONAL DE SEGURO SOCIAL,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Una parte, mediante compra en mayor extensión a Victoria Còrdova de Serrano, según
escritura celebrada el seis de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, ante el notario doctor
Ulpiano Gaybor, inscritail once de marzo del mismo año; y otra parte por pemluta celebrada
con el Municipio de Quito,según escritura otorgada el seis de.diciembre de mil novecientos
setenta y cinco, ante el notario doctor Jaime Nolivos, inscrita el tres de mayo de 'mil
novocientos setenta y seis .

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. GQ.-14-03-2002-3-6484,inSLOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 3 DE Octubre DEL 20g ocho a.m.

Responsable: FERN O

GUTRADDRDELAPROPIEADIlllllllllllllllllllllllllllllllllliIl

1.OS DATOS CONNIG\ADOS ERRútE \ O DOI.ONAMENTE EXIMEN DE RENPONSABILIDAD AI. CERTIFK'AP TE
i ti.lDEZ DEl. CERTIFICADO 30 DIAS '.
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NOTARIA 4 VIVIENDA EL CALZADO NUMERODOS, firmada y sellada en ocho foias

TRIGESIMA QUINTA
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t'itiles.- Quito, a veinte de diciembre del dos mil dos.- DOCTOR REC

6 TOR VALLEJO DELGADO, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO.-

DELCANTON QUITO
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DR. HECTOR VALLEJODELGADO
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Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en e1:

- REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 68226

Matriculas Asignadas .- ELD-00004308 Lote de terreno (manzana
SESENTA Y DOS), de la urbanización Primero de Mayo, situado en la
parroquia ALFARO.-

NCARG..,3iércoles, 10 Diciembre 2003, 04:20:29

- 'EÛREGISTRADOR

Contratantes .-

INSTITUTO EC AT lANO IESp en su calidad de VENDEDOR
COOPERATIV DE NDA EL CAL O 2 en su calidad de COMPRADOR

Los números' e dG A ara cualquier tr&mite posterior

Responsables .-

Asesor .- MANUELPEREZ
Depurador.- ANTONIO FLOR
Amannense.- HUGO MEJIA

220395
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CERTIFICADOS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 0099657 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20339389001
FECHA DE INGRESO: 23/07/2012

CERTIFICACION

Referencias: 10/12/2003-PRO-58442f-25403i-68226r
Tarjetas:;T00000043345;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno (Manzana SESENTA Y DOS), de la Urbanización Primero de Mayo, ubicado
entre el pasaje Peatonal "A" y Pasaje treinta y cinco sector El Calzado, situado en la
parroquiaAlfaro, de este cantón:.-
2.- PROPIETARIO(S):
COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO NUMERO DOS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, según
escritura celebrada el VEINTE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante el Notario
TRIGESIMO QUINTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el diez de
diciembre del año dos mil tres. Aclarada, según escritura celebrada el DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario TRIGESIMO QUINTO del cantón
Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el diez de diciembre del año dos mil tres;
habiendo éste adquirido, Una parte, mediante compra en mayor extensión a Victoria Córdova
de Serrano, según escritura celebrada el seis de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, ante
el notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el once de marzo del mismo año; y otra parte por
permuta celebrada con el Municipio de Quito,según escritura otorgada el seis de diciembre de
mil novecientos setenta y cinco, ante el notario doctor Jaime Nolivos, inscrita el tres de mayo
de mil novecientos setenta y seis. Y Subdivisión autorizada con fecha diez y siete de abril del
dos mil siete, por EL ADMINSTRADOR DE LA ZONA ELOY ALFARO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, protocolizada el VEINTE Y SIETE DE MARZO DEL
DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo
Espinoza.- Según escritura pública otorgada el VEINTE Y CUATRO DE JUNIO DEL DOS
MIL ONCE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza,
inscrita el primero de septiembre de dos mil once, de la cual consta que: RESCILIACION DE
LA PRIMERA HIPOTECA. Con estos antecedentes La hipoteca surge como consecuencia
de la subdivisión y en virtud de que dicha subdivisión a quedado sin efecto se procede a la
resciliacion la escritura de constitución de Primera Hipoteca sobre los diez lotes de terreno el
plano ha sido anulado por la jefaturade gestión urbana de la Administración Eloy Alfaro, de
propiedad de la Cooperativa de Vivienda el Calzado numero dos.- el municipio mediante
expediente registro numero dos mil once guion doscientos cincuenta y cinco trece e informe



técnico procedió a la ANULACION DEL REGISTRO DE SUBDIVISION NUMERO GU
GUION M GUION ONCE GUION CERO DOSCIENTOS VEINTE Y UNO, de fecha diez y
seis de mayo del dos mil once emitido por el departamento en gestión urbana pro lo que con
este antecedente AUTORIZO LA RESCILIACION DE LA PRIMERA HIPOTECA, que
aesa sobre los diez lotes.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación.- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

S OS HASTA EL 23 DE JULIO DEL 2012 ocho a.m.

. CAE

RTIFICACIONES
- DIREC OR DE CERTIFICACIONES

REGISTRO DE LA PROPŒDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IIllIllllllllllllllllllllllllllllllllll



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DISTRITO
DISTRITO METROPOLITANo METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270625089001
FECHA DE INGRESO: 21/10/2011

CERTIFICACION

Referencias: 10/12/2003-PRO-58442f-25403i-68226r
Tarjetas:;T00000043345;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPŒDAD:
Manzana SESENTA Y DOS, de la Urbanización Primero de Mayo, ubicado entre el pasaje
Peatonal "A" y Pasaje treinta y cinco sector El Calzado, situado en la parroquia Alfaro, de
este cantón: Linderos. Norte, noventa y ocho metros veinte centímetros con pasaje 35
mercado comunal; Sur, noventa y cuatro metros veinte centímetros conÅasajepeatonal A;
Este, ochenta y nueve metros diezcentímetros con plaza y mercado Oeste, setenta metros diez
centímetros con pasaje 11, estacionamiento F, manzana 28: .

2.- PROPIETARIO(S):
COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO NUMERO DOS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, según
escritura celebrada el VEINTE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante el Notario
TRIGESIMO QUINTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el diez de
diciembre del año dos mil tres. Aclarada, según escritura celebrada el DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario TRIGESIMO QUINTO del cantón
Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el diez de diciembre del año dos mil tres;
habiendo éste adquirido, Una parte, mediante compra en mayor extensión a Victoria Córdova
de Serrano,según escritura celebrada el seis de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, ante
el notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el once de marzo del mismo año; y otra parte por
permuta celebrada con el Municipio de Quito,según escritura otorgada el seis de diciembre de
mil novecientos setenta y cinco, ante el notario doctor Jaime Nolivos, inscrita el tres de mayo
de mil novecientos setenta y seis. Subdivisión autorizada por EL ADMINSTRADOR DE LA
ZONA ELOY ALFARO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, protocolizada el
VEINTE Y SIETE DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón
Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el diez y siete de abril del dos mil siete.-
Según escritura pública otorgada el VEINTE Y CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL
ONCE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el
primero de septiembre de dos mil once, de la cual consta que: RESCILIACION DE LA
PRIMERA HIPOTECA. Con estos antecedentes La hipoteca surge como consecuencia de la
subdivisión y en virtud de que dicha subdivisión a quedado sin efecto se procede a la
resciliacion la escritura de constitución de Primera Hipoteca sobre los diez lotes de terreno el

Ulloa N31-10 y Murgeón I 1800-456789 Iwww.guito.gob.ec



plano ha sido anulado por la jefaturade gestión urbana de la Administración Eloy Alfaro, de
propiedad de la Cooperativa de Vivienda el Calzado numero dos.- el municipio mediante
expediente registro numero dos mil once guion doscientos cincuenta y cinco trece e informe
técnico procedió a la ANULACION DEL REGISTRO DE SUBDIVISION NUMERO GU
GUION M GUION ONCE GUION CERO DOSCIENTOS VEINTE Y UNO,, de fecha diez
y seis de mayo del dos mil once emitido por el departamentoen gestión urbana pro lo que con
este antecedente AUTORIZO LA RESCILIACION DE LA PRIMERA HIPOTECA, que
pesasobre los diez lotes.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID REVISADOS HASTA EL 22 DE
NOVIEMBREDEL 2011 ocho a.m.
Responsable: VERONICA VERD CORDOV
Validado por: T Gallard

TIFICACIONES
PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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IMPUESTO PREDIAL



SUR ELOYALFARO
PREDIALURBANO

ito: 20122565631 Fecha Emisión:2011-12-31
,

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-02-10
Identificaci6n :00001791786009

Coptribuyente :COOPERATWADE VIVIENDAEL CALZADO NO.2

UBICACIÓN:
Clave Catastral:30904 33 009 Predio: 1256563
Calle:PASAJEA 20701 Let Casa:L
Barrio: Parroquia: Placam)04

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREA DE TERRENO 496,43m2 AVALUO 57.064,90 REC.SOLARES NO EDIF $ 114.13
AREACONSTRUCCI m2 AVALUO SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
PATRIMONIO 881.575,08 AVALUO TOTAL 57.064,90
F.BASICA3,000000XMIL

Subtotal: $ 115.13
Descuentos: S o.00
Total: $

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción2325990
Forma de Pago: EFE $285.95 Exd: $ 0.00
Cajero:OMARGUSTAVO 3Æ

N° 00
ION METROPO



SUR ELOYALFARO
PREDIALURBANO

rédito: 20122565241 Fecha Emisión 2011-12-31

AñoTributación :2012 Fecha Pago:2012-02-07

Identificación :00001791786009
Captribuyente :COOPERATIVADE VIVIENDA EL CAllADO NO.2

B10ACIÓN:

Clave.Catastral:30904 33 004 Predio: 1256524
Calle:PASAJEA20701 LeL Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00007

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREA DE TERRENO 483,48m2 AVALUO 56.275,19 REC.SOLARES NO EDIF S 112)
AREA CONSTRUCCI m2 AVALUO SERVICIOADMINISTRA 3 1.
PATRIMONIO 881.575,08 AVALUOTOTAL 56.275,19
F.BASICA 3,000000X MIL

Subtotal: S 113.55
Descuentos: 3 0.00
Total: S

GRACIAS,CON ELPAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR

EL QUITOQUE QUEREMOS
Transacción:2278741

Forma de Pagö: EFE $282.59 Exd: SO.00

Cajero ALICIA ROClO 3/6

Illllll1\fIllllíll 22812
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SUR ELOYALFARO
PREDIALURBANO

ito: 20122565571 Fecha Emisión:2011-12-31
,

Año Tributación 2012 Fecha Pago:201242-07

Identificación ;00001791786009
Contribuyente :COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADONO.2

tso:CACIÓN:
Clave Gatastral:30904 33 008 Predio: 1256557
Cale PASAJE A 20701 Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00003

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREA DE TERRENO 496,43m2' AVALUO 57.056,34 REC.SQLARES NO EDIF $ 114.
AREA CONSTRUCCI m2 AVALUO SERVICIOADMINISTRA S 1.
PATRIMONIO 88).575,08 UO TOTAL 57.056,34
F.BASICA3,000000X MIL

Subtotal: S 115.11
Descuentos: $ 0.00
Total: $

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOSNOS APOYASA CONSTRUlR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:2278705
Forma de Pagó: EFE $285.38 Exd:J0.00
Cajero ALICIA ROClO 3/6

N°.00> 212 2 8 0 b



SURELOŸALFAAÖ
PREDIALURBANO

rédito: 20122565651 Fecha Emisión:2011-12-31
Año Tributación :2012 - Fecha Pago:2012-02-07
Identificaci6rf :(R)001791786009
Contribuyente CÒOPËRATWADE VIVIENDA EL CALZADONO.2

UBICACIÓN:
Clave C tastral:3090433 010 Predio: 4256565

Cane:PASAJE A 20701 Let. Casa:L
Barrio Parroquia: Placa:00005 -

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREA DE TERRENO 493,75m2 AVALUO 65.739,63 REC.SOLARES NO EDIF $ 131.

AREA CONSTRUCCI m2 AVALUO SERVICIO ADMINISTRA S 1.
PATRIMONIO 881.575,08 AVALUO TOTAL 65.739,63
F.BASICA 3 000000X MIL

Subtotal: S 132 48
Descuentos: S 0 00

' Total: S

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS I

Transacción:2279908
Forma de Pago: EFE $358.20 Exd: S 0.00



DIRECCIONMETROPOLITANAFINANCIERA
PREDIALURBANO

Título de Crèdito: 20122565451 Fecha Emisión:2011-12-31
Año Tributación :2012 Fecha Pago:20124)2-03
Identificación :00001791786009

Contribuyente :COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADONO.2

UBICACIÓN:
Clave Catastral:30904 33 006 Predio: 1256545
Calle:PASAJE A 20701 Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00001

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREA TERRENO 750,83m2 VALORTERRENO 84.265,REC.SOLARES NO EDIF $ 168.53
AREACONSTRUCC m2 VALORCONSTRUCC SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
PATRIMONIO 881.575,08 AVALUOTOTAL 84.265,39
F.BASICA 3,000000X MIL

TE

N°.oo2. 0984042

Subtotal; S 169.53
x 0.00

Total: $

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOSNOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacci6rt2254755
Forma de Pago: EFE $398.25 Exd: $ 0.00
Cajero:JENNY BELEN 4/6

N°.002- 0984042
II ill II I il l! I I !!! Il i 11 TE ORERA TROPOLI ANA



DIRECCIONMETROPOLITANA FINANCIERA
PREDIALURBANO

Titulo de Crédito: 20122565520 Fecha Emisión:2011-12-31
Afto Tributación :2012 Fecha Pago:2012-02-03
Identilicación :00001791786009

Contribuyente :COOPERATIVADE VIVIENOA EL CALZADONO.2

UBICACIÓN:
Clave Catastral:30904 33 007 Predio: 1256552

Calle:PASAJE A 20701 Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00002

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREA TERRENO 487,56m2 VALORTERRENO 56-113,A LOS PREDIOS URBAN $ 4.80
AREA CONSTRUCC m2 VALOR CONSTRUCC SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
PATRIMONIO 881.575,08 AVALUOTOTAL 56.113,13 CUERPO DE BOMBEROS $ 2.22
F.BASICA 3,000000X MIL TASA SEGURIDAD CIUD $ 24.00

DESCUENTOS GENERAL$ (0.38)

IllllNlllllllllll
N°.002-

TE RERA ROPOL ANA Subtotal: $ 31.64

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOSNOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:2254668
.

Forma de Pago: EFE $281.53 Exd: *0.00
Cajero:JENNY BELEN 3/6

TE ORERA ROPOU NA



SUR ELÓYALFARO
PRED1ALURBANO

ito: 20122565230 Fecha Emisión:2011-12-31 4

Afto Tributación 2012 Fecha Pago:2012-02-02
Identificación :00001791786009

C¾nte :COOPERATIVADE VIVIENDAELCALZADONO.2

UBICACIÓN:
Clave Catastral:30904 33 003 Predio: 1256523
Cane·PASAJE A 20701 '

Let Casa L
nio: Parroquia: Placa:00008

INFORMAClÓN: CONCEPTO:
AREATERRENO 497,00m2 VALORTERRENO 66.139,1ALOS PREDIOS URBAN $ 28.
AREA CONSTRUCC 224,00m2 VALOR CONSTRUCC 71.5SERVICIOþDMINISTRA $ 1.
PATRIMONIO 881.575,08 AVALUO TOTAL 137.685,01 CUERPO DE SQMBEROS $ 10.
F.BASICA3,000000X MIL TASA SEÓURIO gUD S \ 24.

DESCgNTOS RALS (2

Subtotal: $ 61.78
Descuentos: S 2.29
Total: $

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:2240140
Forma de Pago: EFE $469.43 Exd: $ 0.00
Cajero AUCIAROClO 3/5



SUR ELOYALFARO
PREDIAL URBANO

rèdito: 20122565220 Fecha Emisión:2011-12-31
,

Atto Tributación :2012 Fecha Pago:2012-02-OL

Identificación 00001791786009
Contribuyente :COOPERAllVA DE VIVIENDAELCALZADONO.2

UBICACtÒN:
Clave Catastraf:30904 33 002 Predio: 1256522
CaUe:CALLEC 3 Let Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:0001)9

INFORMACIÓN: ' CONCEPTO:
AREATERRENO 744,00m2 VALORTERRENO 80.848,:A LOS PREDIOS URBAN S 27.
AREA CONSTRUCC 196,00m2 VALOR CONSTRUCC 62.ESERVICIOADMINISTRA S 1.
PATRIMONIO 881,575,08 AVALUOTOTAL 143.450,80 CUERPO DE BOMBEROS $ 9.
F.BASICA3,000000X MIL TASASEGURIDADCIUD S 24.

- DESCýENTOS GENERAL $ (2.

Subtotal: $ 59.92
Descuentos: S 2.17
Total: $

GRACIAS, CON EL P GO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASACONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:2223623
Forma de Pago: EFE $411.08 Exd: 5 0.00
Cajero ALICIA ROCIO 3/5

N°. O -

ION METROPO

12 ŠfNANCIERAITRIBUTARI



St)R ELOYALFARO
PREDIALURBANO

ito: 20122565210 Fecha Emisión:2011-12-31

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-02-07

Identificaciárt :00001791789009

Contribuyente COOPERÁTIVADE VIVIENDA EL CALZADONO 2

UBICACIÓN:
Clave Catastral:30904 33 001 Predio: 1256521
Calle:PASAJE11 Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00 10

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREA DE TERRENO 495,65m2 AVALUO 65.973,79 A LOS PREDIOS URBAN $ 50
AREA CONSTRUCCI 358,00m2 AVALUO 114.345,55 SERVICIOADMINISTRA S 1.
PATRIMONIO 881.575,08 AVALUO TOTAL 180.319,34 CUERPO DE BOMBEROS* 15.
F BAsiCA 3,00000DXMIL TASA SEGURIDAD CIUD 5 24.

DESCUENTOS GENERALS (4.

Subtotal: $ 8623
Descuentos: $ 4.04
Total: $

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOSAPOYASA CONSTRula
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:2279880
Forma de Pago: EFE $601.20 Exd4 0.00
CajeroAUCIAROC10 3/5



SUR ELÓYALFARO
PREDIAL URBANO

ito: 20122565361 Fecha Emisión:2011-12-31 .

Año Tributación :201 Fecha Pago:2012-02-27

identificaciárt :00001791786009

Ogntribuyente OOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO NO.2

UBICACIÓN:
Clave Catastral:30904 33 005 Predio: 1256536
Calle:PASAJE A 20701 Let. Casp:L
Barrio: Parroquia: Placa:00006

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREA DE TERRENO 373,36m2 AVALUO 43.605.35 REC.SOLARES NO EDIF $ 87.
AREA CONSTRUCCI m2 AVALUO SERVIClOADMiNISTRA S 1.
PATRIMONIO 881.575,08 AVALUOTOTAL 43.605,35
F BASICA 3,000000X MIL

t

Subtotal: S 88 21
Descuentos S 0 00
Total: 5

GRACIAS,CO PA O DE S IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:244727g"
Forma de Pago EFË$2 0 52 Exd: S 0.00
Cajero:ALIGIAROClO 3/6

N°. 00



O DEL THITO

FECHA DE PAGO

.........--- 6100247454' COWR(†BANSÑDE COBRO 07/11/2004
;ULA/RUC. NOMBRE

00001704501832 COQPERATIVA DE VIVIENDA EL CAL 800 2
s A r- -

ESION CLAVE CATASTRAL

EL CALZADO iiECTOR W3.
AVALUOCOMERCIAL EXO./RES. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PAEDIO

\ / I 07/11/2006 0000150
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

OTRAS TASAS NO E~SPECT
- $13.829, 85

SERVICIO ADMINISTRATI 4; 20

TRANSACCION PAGINA DE \ÐfTANILLABANCO CUENTA $.1.3 ., 83Ü y Öá
SUB-TOTAL

3691487 1 I 63 i INTERNACIONAL 380003652 PAGO TOTAL
CHO.. 173

ïnSA SEGUN ART.. II.128 LIT.B D $13.829.,86 $13.830.,06
E LA ORDENANZA 95 DEL 10/10/03 RESPONSABLE

TRAMITE AS-EF-150 CACERES G MIRIiiM

5710996 | --No DIRECTORA FINANCI DE RENTAS
buimenet el INSTilUIO GEDAIRAFICO am.IIAR TuK 222Illili. Ca.¾ TeUClitB3R200001 Aut HIS5

CONTRIBUYENTE



PERSONERIA JURÍDICA



ACUERDO No. 2268
Master Pablo Romero Quezada

SUBSECRETARIO GENERAL DE BIENES7AR SOCIAL
CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el literal j) del Art. 10 del Reglamento Orgânico Funcional del Ministerio
de Bienestar Social, el señor Ministro,medianteAcuerdo MinisterialNo. 0001-N de febrero 15 del
2.000, delega al señor Subsecretario General de Bienestar Social, otorgar personeria Jurídica a
las Organizaciones Cooperatives.

Que se ha enviadoalMinisteriode Bienestar Social, la documentación correspondientede la Pre-
Cooperativa de Vivienda "EL CALZADONo. 2", domielliada en la ciudad de Quito,provincia de
Pichincha, para que se spruebe el EËstatuto.

Que el Departamento de Programación y Capacitación de la Dirección Nacional de Cooperativas,
mediante Memorando No. 011-DNC-PC-2001, de 6 de febrero del 2.001, emite informe técnico
favorable para la consecución de la personería Juridica.

Que el Jefe del Depadamento Jurídico [e] de la Dirección Nacional de Cooperativas, mediante
Memorando No. 39-DJ-DNC, de 13 de febrero del 2.001, aboca conocimientodel presente
informe y procede a realizar el estudio y análisis del Estatuto, establecièndose que el mismo
cumple con lo señalado en el Ad. 9, numerales 4 y 5 del Reglamento General de la Ley de
Cooperativas y para su plena vigencia jurídica, debe modificarse el Estatuto con las
observaciones realizadas por este Depadamento, las mismas que conste en et Acuerdo
Ministerial,por lo tantoemiteel informefavorable para su aprobación.

Que el señor Director Nacional de Cooperativas, con Memorando No. 42-DNC, de 13 de febrero
del 2.001, solicitala aprobación del Estatuto y su constitución legal.

En uso de las atribuciones que le confiere el Ad. 7 de la Ley de Cooperativas.

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar ei Estatuto y conceder personería jurídica a le Cooperativa de Vivienda "EL
CALZADONo. 2", domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, la que no
podrá apartarse de las finalidades especificas, para las cuales se constituyó,ni operar
en otre clase de actividades que no see la de Vivienda, bajo las prevenciones señaladas
en la Ley y Reglamento General de Cooperativas, con las siguientes observaciones :

En todo el contenido estatutario,donde diga : "Cooperativa de Vivienda

4
ght or "CAL2ADONo. 2" hoy deber& decir "COOPERATIVADE VIVIENDA"EL

CALZADONo.2"

I N

n i 1, después de "Cooperativas" cámbiese "el" por "su", despu6s de "General"
suprimase "de Cooperativas"

E el A 4, después de "Cooperativas" câmbiese "el"por "su"



2268

En el Art. 6, suprimase los literales a] y b] y en su lugar afiádase "a] Procurar a
consecución de un lote de terreno para adjudicar a sus socios para la
construcciónde una vivienda para sus socios interviniendo para el efecto
ante instituciones u Organismos de financiamiento, sean estos nacionaleso
extranjeros;" "b] Destinar el proyecto de lotización de la future
urbanización, el espacio de terreno necesario para la sede social de
beneficio comunal ;", "c) Arbitrar los medios a su alcance para poner en
marcha diferentes sistemas de operaciónen los programas habitacionales"

En el Art 7, literal b] cámbiese "Adhesiön" por Libre acceso", al final créese un literal
que diga : "Derecho de cada socio a votar, elegir y ser elegidos"

En el Art. 8, después de "admitidas" intercálese "posteriormente"
En elArt. 9, créese un literal que dige : 'Residir en el cantón Quito, provincia de

Pichincha
En el Art.22, literal al después de "Ley"Interchlese ^de Cooperativas y su", después de

"General" suprímase "de Cooperativas"
En el Art.28, literal al al final agréguese "de Socios"

En el Título "DELAASAMBLEA GENERAL" aum6ntese 'UE SOClOS"
En et Art.29, después de "Ley"agréguese "de Cooperativas y su", después de "General"

suprfmese "de Cooperativas"
En ofArt. 30, cámbiese "General" por "Nacional"
En ei Art.43, cámbiese "indefinidamente"por "hasta un período similar"
En el Ad.45, literai al después de "Ley"interchiese "de Cooperativas y su", suprfmase "a

ese", después de "Reglamento" interchiese "General", literal g) cámbiese
"Oficial"por "Especial"

En ei Ari.53, después de "rendir"interchlese "previamente"
En el Art 56, al final auméntese "de la Cooperativa"
En el Art.65, luego de "velor"auméntese "$0.04 centavos de dólar"
En et Art.66, cámbiese "los puntos [.....]"por "6%"
En el Art.71, después de "Reglamento" afiádase "General"
En el Ad.76, despuès de "Ley"intercálese "de Cooperativas y su", despuès de "General"

intercâlese "de Cooperativas"
En et Art.79, después de "grado"suprimase "civiP
En el Art.84, suprimase desde "yencontrarse con ... hasta totalmente"
En el Ad.89, cámbiese "dirección general" por "DirecciónNacional"

En la certificacióncámbiese "los presentes estatutos" por "el presente
estatuto"

Art 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada Entidad, a las siguientes
personas :

1. JIMENEZAMORESWILMAAMPARODEL ROCtO 0501295596
2. UTRERAS REYES ROBERTO PATRICIO 1711144970
3. VIERAMORILLODANILSONGIOVANNY 1711145183
klLLO MUELAANGELITADELCARMEN 1710740661

AL ERA FLORES GLADYSMAGDALENA 1704175593
CAJASKLEVERIVAN ¾01524797

SAN CABRERAEDISONPATRICIO 1711800241
G EZ BORJAWASHINGTONGENARO 1710544410
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9. PACHECOALVAREZEDWINBLADIMIR 0501903694
10.PAEZSALCEDOFRANCISCOXAVIER 1710259084
11.ARIASGALANGARLOSRAOL 1705519583
12.PEREZ GOMEŽMANUELMARCO 1700457ý7
13PEÑAFIELMOYAMIRIANDE LOS ANGELES 1711474492

Art 3 -Disponet que la Cooperativa envie a la Dirección Nacional de Cooperativas la certificación
justTicativa de la legitimidad (fe los ingresos de nuevos socios para que ésta registre

Art.4.-La Cooperativa de VMenda "EL CALZADONo. 2", se obliga a presentar a la Dirección
Nacional de Cooperativas, los belances semestrales de su movimientoeconómico.

Art. 5.-La Dirección Nacional dá Cooperativas, concede of plazo de 30 días, para que la
Cooperativa conforme los Organisinos intemos de la Organización, de acuerdo al Art. 35
del Reglamento General de la. Ley de Cooperativas y posterior a ello remita la
documentación justificativapara su registro,así como tambiénenviarà copia certificada de
la caución rendida por el Gerente designado

Dado en el Demacho dei señor Subsecretario tieneral de Bienestar Socist en ei Distote Metropolitano de
quito,a i 3 MAR2001

Master P -
' aezada

SUßsECRETIRE ' Est4R SCH4L

16j02-2001



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL.- DIRECCION NACIONAL DE
COOPERATIVAS.- SECRETARIA GENERAL DE LA DIRECCIO. NACIONAL DE
COOPERATIVAS.- Quito,a 13 de marzo del 2001.- Inscrito Legalmente en el Registro
General de Cooperativas, con ei No. de Orden 6347 de 13 de marzo del 2001.- LO
CERTIFICO

Dr Ramirez
SECRET DIRECCION

N &



DIRECTIVA



AIES Instituto Nacional de EconomiaPopulary Solidaria - IEPS
$Ë$'Nys"g " DirecciónNacionalde Cooperativas

Oficio No. 2346-DNC-SG-MIES-11

Quito,11 de abril de 2011

Señora
Sylvia Yolanda Vargas Ramos
Gerente
COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO N°2

En su Despacho.

De mis consideraciones:

En referencia a su comunicación, ingresada con hoja de control de documentos No. 2258-DNC-MIES del
1° abril de 2011, a través del cual dan a conocer el nombramiento de la NUEVA DIRECTIVA, que
regirá los destinos de esa entidad durante el período de MARZO 2011-MARZO 2012 discutida y
aprobada en Asamblea General Ordinaria de socios del 26 DE MARZO DE 2010, esta Dirección
Registra el nombramiento de tales dignidades y hace mención particular de las siguientes:
PRESIDENTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y POR TANTO DE LA
COOPERATIVA
LOJAN ELIZALDE IRMA GUADALUPE
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
PAREDES LOPEZ OLIVIER ELI
GERENTA
VARGAS RAMOS SYLVIA YOLANDA
Quiénha presentado la Caución de ley previo al desempeito de sus funciones
SECRETARIA
CAIZA MENA SILVIA INES
PERIODO:
UN AÑO
Directiva elegida debe tener correspondencia con el número total de socios, de conformidad con el
artículo 35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además, se entiende que los miembros de
la Directiva son socios legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los vocales,
Presidentes de ambos consejos; y, el Gerente no debe existir parentesco hasta el 4° grado de
consanguinidad y 2° de afinidad de conformidad a los artículos 139, 140 y 141 de la Ley de Cooperativas;
de no ser verídicos los datos que se proporcionan a la Dirección Nacional de Cooperativas, esta
entidad procederá a dejar insubsistellte la Directiva registrada, ( por lo tanto, se declarará la
ilegalidad de dichas designaciones junto con sus funciones y sus actuaciones); y, deberán realizarse
nuevas elecciones. Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas comprobare que la entidad o su
Directiva falta a la verdad al proporcionar tal información, esta enviará los antecedentes al fuero Penal
para que se disponga lo pertinente.

Atentamente,

D ania lML
DE L I CIÓ L EC ftATIVAS

' Docunenlo generado por Quipur



SOCIOS



NOMINA DE SOCIOS DE LA

COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADONo2
LOTE#

1 CAIZAMENA SILVIAINES 171099624-8

2 PAREDESLOPEZ MARTHA SHISELA 020135335-6

3 RIBADENEIRA SANCHEZCECILIAGUDALUPE 020111264-6

4 GALVANJARAMILLOFANNYDELCARMEN 170966120-9

5 MAFLAHERNANDEZVICENTEOSWALDO 040110749-5

6 RODRIGUEZROSERO SULLYALEXANDRA 171427439-4

7 CABASCANGOSALGADOJlMENA DE LOSANGELES 170426722-6

8 HIDALGOCHICAMARIO FABIAN 170532650-0

9 LEMA DUCHI JORGE EDUARDO 060141655-5

10 MAZACAMPOVERDE DAVIDJOEL 171150966-9

11 TAEZMANOSALVASNANCYCARMITA 171238282-7

12 PAREDESRIVADENEIRA MARIA JOSEFINA 020112444-3

13 CEVALLOSCAZARMARCO GONZALO 171031062-2

14 ROSEROAGUAS MARIA DELCARMEN 171313248-6

15 GRANJASECAIRAMARYYOLANDA 020086422-1

16 ROCHACHILIQUINGAJULIO ERNESTO 170246755-4

17 MERINO TORRESJORGE PATRICIO 170917696-8

18 ALTAMIRANOMAIGUA LUISHUMBERTO 170298509-2

19 TAEZ MANOSALVASANA LUCIA 171380507-3

20 CABASCANGOSALGADOMARIA ELENA 170922971-8

21 TAPIAVACAMIRiAM ELIZABETH 170951747-6

22 GALVANJARAMILLOJOSE LUIS 171049351-9

23 MESIASRIVASPAOLAALEXANDRA 171844150-2

24 OSCULLOJACOME PAUL DAVID 171922491-5

25 JACOME GUERRAADRIANADELROCIO 170958166-2

26 NARANJOTELLOLUISANIBAL 180156601-7

27 OCHOG ACANSERAFIN 060107921-3

28 PILLIZACHASIMELCHOR 170271281-9

29 CHULLCAESPINOZA ANA LUCIA 171092454-7

30 CHULLCAESPINOZA MANUELEUGENIO 170939009-8

31 CHULLCAESPINOZAWILSON ALFREDO 010198018-3

32 PAUCARCHUO.UIMARCAMARIANA 170022534-3

33 ROMERO FONSECAGLADYSGUILLERMINA 170466011-5

34 LOJANELIZALDEIRMA GUADALUPE 091394377-5

35 MONTALVOCAJASKLEVERIVAN 050152479-7

36 PEÑAFIEL MOYA MIRIAN DE LOSANGELES 171147449-2

37 CAMPOVERDE RIVERAELSAMAR1A 090420934-3

38 CHICAIZAAGUIRREMONICA PATRICIA 171050660-9

39 ANDRADEGUERREROANGELMESIAS 100231449-8

40 NARANJOARIASANA IRENE 171330966-2

41 CAIZAMENA LUISVLADIMIR 171223195-8

42 NARANJOARIASRUTH MONICA 171272518-1

43 VACA REYESLIGIA CECILIA 170734621-4

44 PAREDESLOPEZOLIVIERELI 020125672-0

45 CUASAPAZHERNANDEZNELSONFERNANDO 040131121-2



REPÚBLICADEL ECUADOR

Ministeriode Inclusión B
Económicay Social $ IESl':Ta°a°::::NOMA

Secretaría General

Oficio Nro. MIES-DNC-SG-2012-4080-OF

Quito,D.M., 07 de junio de 2012

Señor
Irma Guadalupe Lojan Elizalde
Presidente
COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO N°2
En su Despacho

De mi consideración:

En atención al Oficio N° 00123, ingresado en esta Dirección con documento N°
MIES-DNC-SG-2012-0964-EXT de mayo 2l de12012. Certifico:

Que, una vez revisado el Expediente Administrativo de la COOPERATIVA DE VIVIENDA "EL
CALZADO N° 2", domiciliada en el cantón Quito,provincia de Pichincha; se constata que las personas
que se detallan en el listado adjunto al oficio, constan registradas como socios de la cooperativa en esta
Dirección.

El presente documento es emitido por la Dirección Nacional de Cooperativas, en amparo de las
Disposiciones Transitorias de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector
Financiero Popular y Solidario, publicada en el Registro Oficial N°444 de mayo 10 del 2011.

Particular que pong su conocimi nto para los fines legales pertinentes.

Dr. io Bolivar Vallejo Burbano
SECRETARIO GENERAL INSTITUTO NACIO A DE ECON I POPULAR Y
SOLIDARIA-DNC

Referencias:
-MIES-DNC-SG-2012-0964-EXT

Anexos: UNA FOJA UTIL
- el calzado.pdf

je
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AIES Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria - IEPS
Ministeriode Inclusión
Econ6micay Social Dirección Nacional de Cooperativas

LISTADO CORRESPONDIENTE AL TRAMITE: MIES-DNC-SG-2012-0964-EXT
2012-05-21

COOPERATIVA DE VIVIENDA "EL CALZADO N° 2"

N° APELLIDOS Y NOMBRE CEDULA REGISTRO N° FECHA
1 JIMENEZ AMORES WILMA AMPARO DEL ROCIO 0501295596 A.M. N°2268 13/03/2001
2 ALTAMIRANOMAIGUA LUIS HUMBERTO 1702985092 1257 25/09/2001
3 ANDRADE GUERRERO ANGEL MESIAS 1002314498 731 07/06/2001
4 ARAUJO CHAMORRO FREDY OSWALDO 1710431691 1257 25/09/2001
5 ARIAS GALAN CARLOS RAUL 1705519583 A.M. N° 2268 13/03/2001
6 ARIAS VALLEJO ROBERT MAURICIO 1710819118 731 07/06/2001
7 CABASCANGOSALGADO JIMENA DE LOS ANGELES 1704267226 848 16/09/2009
8 CABASCANGOSALGADO MARIA ELENA 1709229718 731 07/06/2001
9 CAIZA CHUQUIN MARIANA MAGDALENA 1001536893 731 07/06/2001
10 CAIZA MENA LUISWLADIMIR 1712231958 731 07/06/2001
11 CAIZA MENA SILVIA INES 1710996248 605 10/07/2009
12 CAMPOVERDE RIVERA ELSA MARIA 0904209343 731 07/06/2001
13 CEVALLOSCAZAR MARCO GONZALO 1710310622 1257 25/09/2001
14 CHICAlZA AGUIRRE MONICA PATRICIA 1710506609 873 10/08/2010
15 CHULLCA ESPINOZA WILSON ALFREDO 0101980183 OF.N° 5367 11/08/2011
16 CUASAPAZ HERNANDEZ NELSON FERNANDO 0401311212 605 10/07/2009
17 GALVAN JARAMILLOFANNYDEL CARMEN 1709661209 848 16/09/2009
18 GALVAN JARAMILLOJOSE LUIS 1710493519 731 07/06/2001
19 GARZON PROAÑO VICTOR ARTURO 1710542877 731 07/06/2001
20 GAVILANEZ BORJA WASHINGTON GENARO 1710544410 A.M. N° 2268 , 13/03/2001
21 GRANJA SECAIRA MARY YOLANDA 0200864221 731 07/06/2001
22 HACHIGMORALES ELIZABETH ROSARIO 1713581658 731 07/06/2001
23 HIDALGO CHICA NARIOFABIAN 1705326500 1257 25/09/2001
24 JACOME GUERRA ADRIANADEL ROCIO 1709581662 1257 25/09/2001
25 LEMA DUCHI JORGE EDUARDO 0601416555 1499 28/08/2002
26 LOJAN ELIZALDE IRMA GUADALUPE 0913943775 873 10/08/2010
27 MAFLA HERNANDEZ VICENTE OSWALDO 0401107495 OF.N° 796 02/02/2012
28 MAZA CAMPOVERDE DAVID JOEL 1711509669 774 27/05/2002
29 MENA FLORES JORGE HUMBERTO 1707077994 731 07/06/2001
30 MERINO TORRES JORGE PATRICIO 1709176968 1257 25/09/2001
31 MESIASRIVASPAOLA ALEXANDRA 1718441502 118 29/03/2004
32 MONTA CAJAS KLEVER IVAN 0501524797 A.M. N° 2268 13/03/2001
33 NARANJO ARIAS ANA IRENE 1713309662 873 10/08/2010
34 NARANJOARIAS RUTH MONICA 1712725181 605 10/07/2009
35 NARANJO TELLOLUISANIBAL 1801566017 1230 28/10/20

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail: ieps@ieps.gov.ec

Juntos por el BuenVivir. Quito Ecuador



AIES Instituto Nacional de EconomíaPopular y Solidaria - lEPS
Ministeriode inclusión
Económicay Social DirecciónNacional de Cooperativas

LISTADO CORRESPONDIENTE AL TRAMITE: MIES-DNC-SG-2012-0964-EXT
2012-05-21

36 OCHOG ACAN SERAFIN 0601079213 1230 28/10/2010
37 ORQUERA FLORES GLADYSMAGDALENA 1704175593 A.M. N° 2268 13/03/2001
38 ORTIZ ClFUENTES ROSA ELENA 1704142601 731 07/06/2001
39 OSCULLO JACOME PAUL DAVID 1719224915 117 29/03/2004
40 PACHECO ALVAREZ EDWIN BLADIMIR 0501903694 A.M. N° 2268 13/03/2001
41 PAEZ SALCEDO FRANCISCO XAVIER 1710259084 A.M. N° 2268 13/03/2001
42 PAREDES LOPEZ MARTHA SHISELA 0201353356 605 10/07/2009
43 PAREDES LOPEZ OLIVIER ELY 0201256740 731 07/06/2001
44 PAREDES RIVADENEIRA MARIA JOSEFINA 0201124443 1257 25/09/2001
45 PAUCAR CHUQUlMARCA MAARIANA 1700225343 848 16/09/2009
46 PEÑAFIEL MOYA MIRIAN DE LOS ANGELES 1711474492 A.M. N° 2268 13/03/2001
47 PEREZ GOMEZ MANUEL MARCO 1708457377 A.M. N°2268 13/03/200.
48 PILLIZA CHASI MELCHOR 1702712819 OF.N° 5367 11/08/2011
49 RIBADENEIRA SANCHEZ CECILIA GUADALUPE 0201112646 731 07/06/2001
50 ROCHA CHILIQUINGA JULIO ERNESTO 1702457554 1257 25/09/2001
51 RODRIGUEZ ROSERO SULLY ALEXANDRA 1714274394 1257 25/09/2001
52 ROMERO FONSECA GLADYSGUILLERMINA 1704660115 OF.N° 5850 06/09/2011
53 ROSERO AGUAS NARIA DEL CARMEN 1713132486 1257 25/09/2001
54 SANDOVAL CABRERA EDISON PATRICIO 1711800241 A.M. N° 2268 13/03/2001
55 TAEZ MANOSALVASANA LUCIA 1713805073 117 29/03/2004
56 TAEZ MANOSALVASNANCYCARMITA 1712382827 731 07/06/2001
57 TAPIA VACA MIRIAM ELIZABETH 1709517476 1257 25/09/2001
58 TINILLO MUELA ANGELITA DEL CARMEN 1710740661 A.M. N° 2268 13/03/2001
59 TOAPANTA MALDONADO TITO ARMANDO 1706592217 731 07/06/2001
60 TOAPANTA ZAPATA GEOVANNY ALBERTO 1712946266 731 07/06/2001
61 UTRERAS REYES ROBERTO PATRICIO 1711144970 A.M. N° 2268 13/03/2001
62 VACA REYES LIGIA CECILIA 1707346274 1257 25/09/2001
63 VIERA MORILLODANILSON GIOVANNY 1711145183 A.M. N° 2268 13/03/2001
64 ZAPATA ALMEIDA RICHARD ARTURO 1710266582 731 07/06/2

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail: ieps@ieps.gov.ec

Juntos por elBuenVivir. Quito Ecuador



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Ministeriode Inclusión
Económicay Social ÀlES IPN HRO OMERRD NOMM

Secretaría General

Oficio Nro. MIES-DNC-SG-2012-4004-OF

Quito,D.M., 05 de junio de 2012

Señora
Sylvia Vargas Ramos
Gerente
COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO NO.2
En su Despacho

De mis consideraciones:

En atención a su Oficio N° 39-GCC2 del 24 de mayo de 2012, ingresado con documento N°
MIES-DNC-SG-2012-l l29-EXT del 29 de mayo de 2012; la Dirección Nacional de Cooperativas en aplicación,
de lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. 1828, de 9 de septiembre de 1991, publicado en el Registro
Oficial No. 771 de 17 de los mismos mes y año, procede al registro de los nuevos socios de la COOPERATIVA
DE VIVIENDA "EL CALZADO N° 2", con domicilio en la ciudad de Quito, Provincia de
Pichincha.

Socios que han sido aceptados en sesión del consejo de Administración de fecha: 19 de mayo de 2012.

SOCIOS REGISTRADOS:

N° WPELLIDOS Y NOMBRES C.I.
1 þHULLCA ESPINOZA ANA LUCIA 17109224547
7 dHULLCA ESPINOZA MANUEL EUGENIO 1709390098

La Dirección Nacional de Cooperativas, en ejercicio de la facultad conferida en el Art. 15 de la Ley de
Cooperativas, podrá vetar el ingreso u ordenar la separación de los socios, que no reúnan los requisitos
contemplados en la Ley referida, su Reglamento General y el Art. 3 del Reglamento Especial para la Aceptación
y Registro de Nuevos Socios. El Gerente y los miembros del consejo de Administración y Secretaria (o) son
responsables en los términos de la Primera Disposición Final del Reglamento Especial para la Aceptación y
Registro de Nuevos Socios.

El presente docume mitido por la Dirección Nacional de Cooperativas, en amparo de las disposiciones
Transitorias de la ey Orgán a de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero ario,
publicada e eg o Ofic al No.444 de 10 de mayo de 2011.

SECRETARIO GENERAL INSTITUTO NACIONAL DE ECONOMIA Ú Y
SOLIDARIA-DNC

Referencias:
- MIES-DNC-SG-2012-1129-EXT

Anexos:
- el calzado.pdf

pc

Av.Orellana OE3 - 62 y 9 de Octubre

Teléfonos: (02)3828070 / 3828071 / 3828072
www.ieps.gob.ec

* Documento generado por QuipuX



REPÚBUCADEL ECUADOR

Ministeriode Inclusión gEconómicay Social WMIES \".==?=E

Secretaría General

Oficio Nro. MIES-DNC-SG-2012-2588-OF

Quito,D.M., 09 de abril de 2012

Señora
Irma Loján Elizalde
Presidente
COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO N. 2
En su Despacho

En atención a la solicitud de marzo 23 del 2012, ingresada en esta Dependencia con documento N°
MIES-DNC-2012-3361-EXT de marzo 27 del 2012, mediante la cual se solicita la prorroga de funciones de la
Directiva de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO N°2, al respecto me permito comunicar lo
siguiente:
Mediante Registro Oficial N° 444 de mayo 10 del 2011, se publica la nueva Ley Orgánica de la Economía
Popular y Solidaria del Sector Financiero Popular y Solidario, en la cual claramente en la Disposición
Transitoria Primera dispone que las organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero
Popular y Solidario, que actualmente se encuentran en funcionamiento y operación, adecuaran sus estatutos
sociales a la presente ley, de conformidad con las regulaciones que se dicten para el efecto; que el plazo para
estas adecuaciones no excederá de un año, contado a partir del nombramiento del superintendente; y que una
vez aprobado el nuevo estatuto social de conformidad con la presente ley, las organizaciones de la Economia
Popular y Solidaria, procederán a elegir a las nuevas directivas,hasta tanto seguirá actuando, la ultima directiva
elegida vigente.

Quecon Oficio N°2346-DNC-SG-MIES-11 de abril ll del 2011, se procedió al registro de la Directiva de la
COOPERATIVA DE VIVIENDA "EL CALZADO N° 2", por el periodo comprendido entre MARZO 2011
-- MARZO 2012, designándose a las siguientes dignidades
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y POR LO TANTO DE LA COOPERATIVA:
LOJAN ELIZALDE IRMA GUADALUPE
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA: PAREDES LOPEZ OLIVIER ELI
GERENTE: VARGAS RAMOS SYLVIA YOLANDA
SECRETARIA: CAIZA MENA SILVIA INES

Por consiguiente se determina que los directivos en referencia, se encuentran en funciones prorrogadas por ser
la última directiva a vigente, al amparo de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley
Orgánica de conomía Popular y Solidaria del Sector Financiero Popular y Solidario, publicada en el
Registro ° 444 de ayo 10 del 2011, se informa que el presente documento se emite por la Dirección
Na al e Coop ativas e amparo de las Disposiciones Transitorias Cuarta y Duodécima de la referida Ley.

Atenta ente,

Dr ulio li r Vallejo Burbano MIES

S CRËTA O GENERAL INSTITUTO NACI DE ECONO POPULAR Y
SOLIDARIA-DNC

Referencias: C Secrew
- MIES-DNC-2012-3361-EXT

Anexos:
- el calzado.pdf

jc
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Teléfonos: (02) 3828070 / 3828071 / 3828072 1/1
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N° LOTE NOMBRES CEDULAS

1 CAIZA MENA SILVIA INES 171099624-8

2 PAREDES LOPEZ MARTHA SHISELA 020135335-6

3 RIVADENEIRA SANCHEZ CECILIA GUADALUPE 020111264-6

4 GALVAN JARAMILLO FANNY DEL CARMEN 170966120-9

5 MAFLA HERNANDEZ VICENTE OSWALDO 040110749-5

6 RODRIGUEZ ROSERO SULLY ALEXANDRA 171427439-4

7 CABASCANGO SALGADO JIMENA DE LOS ANGELES 170426722-6

8 HIDALGOCHICA MARIOFABIAN 170532650-0

9 LEMA DUCHI JORGE EDUARDO 060141655-5

10 MAZA CAMPOVERDE DAVID JOEL 171150966-9

11 TAEZ MANOSALVA NANCY CARMITA 171238282-7

12 PAREDES RIVADENEIRA MARIA JOSEFINA 020112444-3

13 CEVALLOS CAZAR MARCO GONZALO 171031062-2

14 ROSERO AGUAS MARIA DEL CARMEN 171313248-6

15 GRANJA SECAIRA MARY YOLANDA 020086422-1

16 ROCHA CHILIQUINGA JULIO ERNESTO 170246755-4

17 MERINO TORRES JORGE PATRICIO 170917696-8

18 ALTAMIRANO MAIGUA LUIS HUMBERTO 170298509-2

19 TAEZ MANOSALVAS ANA LUCIA 171380507-3

20 CABASCANGO SALGADO MARIA ELENA 170922971-8

21 TAPIA VACA MIRYAM ELIZABETH 170951747-6

22 GALVAN JARAMILLOJOSE LUIS 171049351-9

23 MESIAS RIVAS PAOLA ALEXANDRA 171844150-2

24 OSCULLO JACOME PAUL DAVID 171922491-5

25 JACOME GUERRA ADRIANA DEL ROCIO 170958166-2

26 NARANJO TELLO LUISANIBAL 180156601-7

27 OCHOG ACAN SERAFIN 060107921-3

28 PILLIZA CHASI MELCHOR 170271281-9

29 CHULLCA ESPINOZA ANA LUCIA 171092454-7

30 CHULLCA ESPINOZA MANUEL EUGENIO 170939009-8

31 CHULLCA ESPINOZA WILSON ALFREDO 010198018-3

32 PAUCAR CHUQUIMARCA MARIANA 170022534-3

33 ROMERO FONSECA GLADYSGUILLERMINA 170466011-5

34 LOJAN ELIZALDE IRMA GUADALUPE 091394377-5

35 MONTALVO CAJAS KLEBER IVAN 050152479-7

36 PEÑAFIEL MOYA MIRIAN DE LOS ANGELES 171147449-2

37 CAMPOVERDE RIVERA ELSA MARIA 090420934-3

38 ANDRADE GUERRERO ANGEL MESIAS 100231449-8

39 NARANJO ARIAS ANA IRENE 171330966-2

40 CHICAIZA AGUIRRE MONICA PATRICIA 171050660-9

41 CAIZA MENA LUIS VLADIMIR 171223195-8

42 NARANJO ARIAS RUTH MONICA 171272518-1

43 VACA REYES LIGIA CECILIA 170734627-4

44 PAREDES LOPEZ OLIVIER ELY 020125674-0

45 CUASAPAZ HERNANDEZ NELSON FERNANDO 040131121-2



COOPERATIVADE VIVIENDAEL CALZADON° 2

LISTADE SOCIOS

Na LOTE NOMBRES CEDULAS PROFESION VIVIENDA MIESS

1 CAIZAMENASILVIAINES 171099624-8 UCENCIADACIENCIASEDU. NO SI
2 PAREDES LOPEZ MARTHASHISELA 020135335-6 INGENIERAINFORMATICA SI SI
3 RIBADENEIRASANCHEZCECILIAGUADALUPE 020111264-6 UCENCIADAENSECRETARIAEJECUTIVA SI SI
4 GALVANJARAMILLOFANNYDELCARMEN 170966120-9 Q.Q.D.D. Si SI
5 MAFLAHERNANDEZVICENTEOSWALDO 040110749-5 POUCIASERVICIOACTIVO NO SI
6 RODRIGUEZROSEROSULLYALEXANDRA 171427439-4 INGENIERAFINANZAS NO SI
7 CABASCANGOSALGADOJIMENADE LOS ANGELES 170426722-6 EMPLEADAPRIVADA NO St
8 HIDALGOCHICAMARIOFABIAN 170532650-0 MlUTARSERVICIOACTIVO NO SI
9 LEMADUCHIJORGE EDUARDO 060141655-5 UCENCIADOENCIENCIASDELAEDUC. Si SI

10 MAZACAMPOVERDEDAVIDJOEL 171150966-9 EMPLEADO Si SI
11 TAEZ MANOSALVANANCYCARMITA 171238282-7 EMPLEADAPRIVADA NO Si
12 PAREDESRIVADENEIRAMARIAJOSEFINA 020112444-3 UCENCIADACIENCIASEDU. Si SI
13 CEVALLOSCAZARMARCOGONZALO 171031062-2 INGENIEROINFORMATICO 51 SI
14 ROSEROAGUASMARIADELCARMEN 171313248-6 INGENIERAINFORMATICA NO SI
15 GRANJASECAIRAMARYYOLANDA 020086422-1 EMPLEADA SI SI
16 ROCHACHILIQUINGAJULIOERNESTO 170246755-4 MECANICOAUTOMOTRIZ St SI
17 MERINOTORRES JORGE PATRIClO 170917696-8 INGENIEROINFORMATICO NO SI
18 ALTAMIRANOMAIGUALUISHUMBERTO 170298509-2 CHOFERPROFESIONAL SI SI
19 TAEZMANOSALVASANALUCIA 171380507-3 EMPLEADA SI Si
20 CABASCANGOSALGADOMARIAELENA 170922971-8 EMPLEADAPRIVADA NO SI
21 TAPIAVACAMIRYAMELI2ABETH 170951747-6 POUCIASERVIClOACTIVO NO SI
22 GALVANJARAMILLOJOSE LUIS 171049351-9 DOCTORENFILOSOFIA SI SI
23 MESIASRIVASPAOLAALEXANDRA 171844150-2 ESTUDIANTE NO SI
24 OSCULLOJACOMEPAULDAVID 171922491-5 ESTUDIANTE NO SI
25 JACOMEGUERRAADRIANADELROClO 170958166-2 INGENIERAENFINAN2AS NO SI



26 NARANJOTELLOLUISANIBAL 180156601-7 EMPLEADO NO SI
27 OCHOG ACANSERAFIN 060107921-3 ALBAÑIL SI SI
28 PILLIZACHASIMELCHOR 170271281-9 ALBAÑlL SI SI
29 CHULLCAESPINOZAANALUCIA 171092454-7 Q.O.D.D. SI SI
30 CHULLCAESPINOZAMANUELEUGENIO 170939009-8 ALBAÑIL St SI
31 CHULLCAESPINOZAWILSONALFREDO 010198018-3 ALBAÑIL Si SI
32 PAUCARCHUQUIMARCAMARIANA 170022534-3 Q.Q.D.D. NO SI
33 ROMEROFONSECA GLADYSGUILLERMINA 170466011-5 EMPLEADA Si SI
34 LOJANELIZALDEIRMAGUADALUPE 091394377-5 Q.Q.D.D. SI SI
35 MONTALVOCAJAS KLEVERIVAN 050152479-7 INGENIEROAGRONOMO SI SI
36 PEÑAFIELMOYAMIRIANDELOS ANGELES 171147449-2 UCENCIADAENEDUC.PARVULARIA SI SI
37 CAMPOVERDERIVERAELSAMARIA 090420934-3 Q.Q.D.D. NO Si
38 ANDRADEGUERRERO ANGELMESIAS 100231449-8 EMPLEADO NO SI
39 NARANJOARIASANAIRENE 171330966-2 EMPLEADA NO SI
40 CHICAIZAAGUIRREMONICAPATRICIA 171050660-9 Q.Q.D.D. NO SI
41 CAIZAMENALUISVLADIMIR 171223195-8 EMPLEADO SI SI
42 NARANJOARIASRUTHMONICA 171272518-1 NEGOClOINDEPENDIENTE Si SI
43 VACAREYESLIGIACECILIA 170734627-4 MEDICO SI SI
44 PAREDESLOPEZ OLIVIERELI 020125674-0 ECONOMISTA SI SI
45 CUASAPAZHERNANDEZNELSONFERNANDO 040131121-2 ECONOMISTA SI SI

GERENTE
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EMAAPIOUITOACTA DE ENTREGA RECEPCION DE LA OBRA .

NADO PARA LA COOPERATIVA EL CALZADO No. 2
Av Mariana de Jesús entre Italia y Alemania
Telfs.: 2 501-225 al 2 501-240 • Fax: 2 501-404 MAGDALENA La EMAAP-Qtiene certificación ISO 9001

www . em a a pq . com , ec REALIZADA POR CONVENIO EA-ALC-01-2008

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

En la ciudad de Quito, a 10 de febrero del 2009, nos constituimos por una parte, la Empresa Metropolitana de
Alcantarillado y Agua Potable de Quito EMAAP-QUITO, representada por los seitores: ing. Fernando Vinueza,
Supervisor de Fiscalización, Ing. Mario Moreno Ayala Coordinador de la Obra y por otra, la Doctora Lucía Rosero
Gerenta de la Cooperativa El Calzado de la Parroquia La Magdalena, para suscribir la presente Acta de Entrega
Recepción, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

ANTECEDENTES: Una vez concluidos los trabajos de Alcantarlitado Combinado, con el objeto de realizar obras
de infraestructura básica para dotar de mejores condiciones de saneamiento a la comunidad, obra realizada por
Desarrollo Solidarlo, se procede a legalizar la entrega de los trabajos mediante la celebración de esta Acta de
Entmga Recepción.

Las obras realizadas por Desarrollo Solidario son:
Replanteo y nivelación de zania = 345m, Excavación Zania a máquina =594 m3, Excavación zanja a mano
64.41 M3, Re11eno Compactado =651.0 m3, instalación de Tubería = 345 m, Construcción de pozos de
Revisi6n =9u, Conexiones domiciliarias = 43u.

PRIMERA: Los trabajos se ejecutaron de acuerdo a las especificaciones técnicas de la EMAAP-QUITO,cumpliendo
con las dimensiones de los planos aprobados, y según las inspecciones efectuadas, pruebas o ensayos realizados
y aprobados por la fiscalización se determina que las obras se han concluido a satisfacción.

Actuó como Supervisor designado por la EMAAP-Quito,el Ing. Fernando Vinueza V., integró además la Comisión,
el Ing. Faustino Poma, delegado de la Gerencia de Operación y Mantenimiento e ing. Mario Moreno Ayala,
delegado de Desarrollo Solidario, quienes dan informe favorable para proceder a la recepción de la obra según
memorando No. 0145-DS-GOA-2009 del 23 de enero del 2009.

SEGUNDk El Coordinador garantiza que los materiales que se han empleado para la construcción de esta obra
cumplen con las calidades determinadas y solicitadas en las Especificaciones Técnicas de la EMAAP-QUITO, lo
cual se avala mediante certificados de los ensayos ylo pruebas realizadas.

Se adjunta a esta Acta las liquidaciones de los rubros ejecutados, de los materiales entregados y utilizados en la
obra.

TERCERk LIQUIDACION DE PLAZOS: La obra se realizó en las siguientes fechas

Fecha de firma del Convenio 14 de julio del 2008
Fecha de inicio real de la obra 30 de septiembre del 2008
Fecha de términode la obra 04 de diciembre del 2008

CUARTk LtQUtDACION ECONOMICA, El costo totalde la obra incluido costos indirectos asciende a la cantidad de
USD $ 17 138.41
Aportes:
Aporte EMAAP_Q USD. $ 3 504.64
Aporte de la Comunidad USD. $ 10 206.09
Total USD $ 13 710.73

Para constancia en fe y de aceptación con lo actuado, suscriben la presente Acta de Entrega Recepción única, en
originaly tres eje plares de igual tenor, las personas designadas y facultadas para intervenir en esta diligencia.

. i ueza V. Ing ario Moreno Ayala
Isor EMAAPQ Coordinador

Dra. Lucía Rosero ing. Oswa o Rodriguez P.
Gerenta de la Cooperativa Jefe de Dekarrollo Solidario

Cc. Gerencia de Ingenierla. I Gerencia de Operación y Mantenimiento I Pmgramación y Canirni de Proyectm I Contabilidad / Tesareria I FM I
Barrio / Desarrollo SolidarioI Secretaria / Catastros MMA

ALCARDÍAMETROPOLITANA



ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LA OBRA

A.EMAAP|WIWlADguaAPtaOeCO E # 1La2 lena

= · EmpresaMetropolitanadeAlcantarilladoy AguaPotable (SISTEMA DE AGUA POTABLE)
ITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

TrJl .. L JOI LLJ al i XI 140 fa i 30 1-404
Eh*lf cihdad BePQuifo°arn264ficiembre-2007, nos constituimos por una parte, la Empresa Municipal de
Alcantarillado y Agua Potable de QuitoEMAAP-QUITO, representada por los señores: Ing. Fernando
Vinueza, Supervisor de Fiscalización, Ing. Mario Moreno Ayala, Coordinador de la Obra y por otra la
Doctora Lucia Rosero, Representante del Barrio El Calzado # 2 de la Parroquia La Magdalena, para
suscribir la presente Acta de Entrega Recepción, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

ANTECEDENTES: Una vez concluidos los trabajos de Agua Potable, con el objeto de realizar obras de
infraestructura básica para dotar de mejores condiciones de saneamiento a la comunidad, obra realizada por
Desarrollo Solidario, se procede a legalizar la entrega de los trabajos mediante la celebración de esta Acta de
Entrega Recepción.

Las obras realizadas por Desarrollo Solidario son:
154m tubería PVC uni6n Z 1.25 MPA 63mm, 2 válvula de compuerta de 2", 1 tap6n de fogneo de 2", 1
tap6n de 2" y 130m3 de excavación a máquina 130-3 de reBeno.

PRIMERA: Los trabajosse ejecutaron de acuerdo a las especificaciones técnicasde la EMAAP-QUITO, cumpliendo
con las dimensiones de los planos aprobados, y según las inspecciones efectuadas, pruebas o ensayos realizados y
aprobados por la fiscalizaciónse determim que las obras se han concluido a satisfacción.

Actuó como Supervisor designado por la EMAAP-Quito,el Ing. Fernando Vinueza V., integró ademås la Comisión,
el Ing. Patricio Yépez, quienes dan informe favorable para proceder a la recepción de la obra según memorando
Protocolo de Prueba Hidrostática de tubería, del 4 de diciembre del 2007.

SEGUNDA: El Coordinador garantiza que los materiales que se han empleado para la construcción de esta obra
cumplen con las calidades determinadas y solicitadas en las Especificaciones Técnicas de la EMAAP-QUITO, lo cual
seavala medinte certificadosde los ensayos y/o pruebas realizadas.

Se adjunta a esta Acta las liquidaciones de los rubros ejecutados,de los materiales entregados y utilizados en la obra.

TERCERA: LIQUIDACIÓNDE PLAZOS: La obra se realizó en las siguientes fechas

Fechade Firma del Convenio 16- Octubre- 2007
Fecha de inicioreal de la obra 21- Noviembre - 2007
Fecha de Terminode la obra 4 - Diciembre - 2007

CUARTA: LIQUIDACIÓNECONÓMICA, El costo total de la obra incluido costos indirectos asciende a la cantidad
de USD $ 3,667.43

Aportes:
Aporte EMAAP-Quito USD$ 141.58
Aporte de la Comunidad USD$ 2,425.62

Total USD$ 2,567.20

Para constancia y fe de aceptación con lo actuado, suscriben la presente Acta de Entrega Recepción Única,en original
y cuatro ejemplares de igual tenor,las personas designa y facultadaspara interveniren esta diligencia.

Ing. Oswal R guez P. I no Viman V
Jefe de ollo Solidario Sup sor EMW

Moreno Lucía Rosero
Representantedel Barrio

Cc. Gerencia de Ingeniería/ Gerencia de Opemción y Mantenimiento/ Programacióny Control de Pmyectos/ Contabilidad/ Tesoreria/ Fiscalización/
Constructor,/Barrio/ Desarmllo Solidario,/Secretaria,/Catastms.

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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CONVENIONo. SG -6 2 5 - Î002

La EmpresaEléctrica"Quito"S.A. legalmenterepresentadapor su GerenteGeneral,IngenieroCarlos
AndradeFaini,y por otraparte, la COOPERATIVADEVIVIENDA"ELCALZADONo. 2", legalmente
representadapor sus direct\vos,doctoraLucía\reneRoseroy señoraSyMaYo\andaVargasRamos,en
suscalidadesde Gerentey Presidente,respectivamente,enformalibreyvoluntariasuscribenelpresente
convenio,altenorde lassiguientescláusulas:

PRlMERA.-PROGRAMADEOBRAS:Pordisposiciónde la DivisiónIngenieríade Distribución,secreael
Programade ObrasEEQ2007,PLAN125,conlafinalidadde daratencióna losbarriosurbanosy rurales
querequierenfinanciamientode la Empresaparalaejecucióndesusobrasde redeseléctricas.

SEGUNDA.-OBJETO:Construcciónde redesde distribucióneléctricay alumbradopúblicoparaservicio
de la COOPERATIVADEVIVlENDA"ELCALZADONo.2",deacuerdoconlossiguientesdatosgenerales:

Programade Obras EEQ 2007,Plan125, Obra319
Códigode Proyecto UPU- UD- 07 - 048
NúmeroSDI 10593
Trámite DD43220
Nombrede laObra COOPERATIVA"ELCALZADONo.2"
Ubicación CantónQuito,Parroquia9 - SanBartolo,sectorElCalzado
Subestación 21 - Epiclachima,Primario21 D
Númerode lotes Etapa/ Total 45 / 45
Viviendasconservicio( VCS) O
Viviendassinservicio( VSS) 13

TERCERA.-USODERED:Seráde usoresidencial,conredesdedistribucióntrifásicaa 210/121 Voltios
y una Carga InstaladaMáximade 6,000Watiosporlote,correspondientea UsuarioTipoC.Paracargas
declaradasmayoresa la indicada,el clientese sujetaráa lasregulacionesestablecidasenelReglamento
deSuministrodelServiciode Electricidad.

CUARTA.-COSTODEOBRAYFINANCIAMIENTO:El costototaldelproyectode redeseléctricasesde
USD21,441.00( Veintey UnMilCuatrocientosCuarentay Uno00/100Dólares) y sefinancia:

Partida147-70-200,Electrificacióny Remodelaciónde Redes,OlD- EEQ.............USD 1,890.00
Partida147-70-208, Redesde Distribucióny AlumbradoPúblico,Usuarios.......... 17,055.D0
Partida 51-400-59,ObrasCivilesAcometidasy Medid.,ZonaUrbana,Usuarios.. 676.00
Partida147-80-100,Equiposy Mat.paraAcometidasyMedid.,ZonaUrbana,EEQ 1,820.00

TOTALOBRA........................ . ....................................................
USD 21,441.00

QUINTA.-APORTEDELOSUSUARIOS:Deacuerdoconlas políticasestablecidasporestaEmpresapara
elProgramaEEO 2007,los45 lotesbeneficiariosconlaelectrificaciónde la CooperativadeVivienda
"ElCalzadoNo.2", convienenen cancelarla cantidadde USD17,055.00 ( incluidoel I.V.A.)por
conceptode "Aportede Usuarios"para Redesde Distribución,correspondientea una contribuciónde
USD379.00 por lote,conlasiguienteformade pago:

4 - Pago totalal contado,por la cantidadde USD17,055.00 ( DiecisieteMilCincuentay Cinco00/100
dólares),segúnRecibode Pago No. 023370 de fecha 8 deAgostode 2007.



FERUM2007:COOP.DEVIVIENDA"ELCALZADONo.2" PAGINA2

Paralos pagosrealizadospor losusuarioscomo"AportesparaRedesde Distribución",seade contadoo
concréditoy de ser necesario,la Empresacrearásuministrospropioscon la finalidadde registrar
adecuadamentelosvaloresfacturados.

Losusuariosque no participenen el financiamientoy que posteriora la fechade energizadala obra
solicitarennuevosservicios,deberán cancelarpor conceptode "Aportede Usuarios"para Redes
de Distribución,el valorvigentea lafechade aprobacióndelservicio.

Además,la EmpresaEléctricaQuitoS. A.podráatendera los moradoresde lazona,conel serviciode
energíaeléctrica,de conformidadcon lo que estableceel Reglamentode Suministrodel Serviciode
Electricidad.

SEXTA.-ACOMETlDASYMEDIDORES:Elpresupuestoestablecidoincluyeacometidasy medidores,para
las 13 viviendassinservicioque constanenel listadopresentadoporla Directiva,perono contemplael
depósitoengarantíaporconsumode energíay porelbuenusode laacometiday elequipode medición,
deacuerdoconelReglamentode SuministrodelServiciode Electricidad.

La Empresase reservael derecho de ejecutarlas obrascivilesrequeridaspara la instalaciónde
acometidasy medidores.Porconsiguiente,los costosque ocasionenestasobrasporunvalorde hasta
USD52.00 poracometida,seráncobradosa losusuariosvíafacturadeconsumo,a 6 mesesplazoy con
el interésvigentea lafechade pago.Deigualforma,cumpliránconlosdemásrequisitosparaincorporar
lacodificaciónde losnuevosservicios.

SÉPTIMA.-EJECUCIÓN:LaEmpresarealizarálaobraporcuentapropiao confirmasparticulares,sinque
la cooperativadeviviendaintervengaensuejecución.

OCTAVA.-INICIODEOBRA:La Empresainiciarála obraen unplazomáximode 120 días calendario,
contadosdesdelafechade vigenciadelconvenio.

Seráobligaciónde losContratantestenerdefinidoslosbordillosy líneasde fábrica,asícomolasrasantes
de callesy aceras,de acuerdocon las regulacionesdel I.MunicipiodelDistritoMetropolitanode Quito,y
ademáscumplirconlasdisposicionesestablecidasporla Empresaparalaconstrucciónde redes.

NOVENA.-CONCLUSlÓNDEOBRA:La Empresaconcluirálos trabajosen un plazo máximode 90
díascalendario,contadosdesdelafechade iniciode laobra,siemprey cuandolacooperativadevivienda
cumplaconsusobligaciones,pudiendopostergarseesteplazoporcasofortuitoo fuerzamayor.

DÉCIMA.- FISCALIZACIÓN:LaEmpresafiscalizardla obraporintermediode suDivisiónde Ejecucióny
Recepciónde Obras,DERO.

DÉClMAPRIMERA.-PROPIEDADDELASREDES:Unavezconcluidalaobra,éstapasaráa serpropiedad
de La Empresa,de conformidadcon las regulacionesvigentes,ya que la mismase encargaráde su
operacióny mantenimiento.

DÉCIMASEGUNDA.-PARTIDAPRESUPUESTARIA:El valorde la obraseráconcargoa la Partidas
Presupuestariasde La Empresa Nos. 147-70-200, 147-70-208, 51-400-59 y 147-80-100,
correspondientesal ano2007.

DÉCIMATERCERA.-VIGENCIA:Este convenioentraráen vigenciaa partirde la fecha en que sea
legalizadopor La Empresa;y concluiráuna vez realizadala obra y cumplidaslas obligaciones
contractualesde losbeneficiarios.
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DÉClMACUARTA.-ACEPTAClÓN:Laspartesaceptanelpresenteconvenio,porserrealizadoenseguridad
de losinteresesquemutuarnenterepresentan.

DÉCIMAQUINTA.-JURISDICCIÓN:Entodoaquelloque noestuviereexpresamenteestipulado,laspartes
se sometena las disposicioneslegalesdel caso,las mismasque se entenderánincorporadasa este
documento.

DÉCIMASEXTA.-CONTROVERSIAS:En caso de surgircualquiercontroversia,las partesrenuncian
domicilio,se sujetana los juecescompetentesconjurisdicciónen la ciudadde Quitoyaltrámiteverbal
sumarioo ejecutivosegúnsuelección.

Paraconstanciafirmanentresejemplaresde igualtenory valor,enQuitoD.M.a
.....°. .S.Ë.:S.

« Ing riosAndrae Faini,
ËRENTEGENERAL'

EMPRESAELÉCTRICAQUITOS A.

Dra.LucíafreneRosero Sra.Sy iaYolandaVargasRamos
C.C.170450163-2 C.C.170816203-5
Teléfono:266-6617 Teléfono:252-5259

GERENTECOOP.VIVlENDA"ELCALZADO2" PRESIDENTECOOP.VlVIENDA"ELCALZADONo.2"GMM/È7
2007-08-13

wo DEPARTAME 1IEAST DE PRESUÞUE
: ASIGNACION PRESUPUES

ANAUSTA:.

Copias: Direcciónde Finanzas,AsesoríaJuríd ca, Auditoriainterna, Presupuesto,Contabilidad,Relaciones
Públicas, DERO,DivisiónTécnicaComercial,Departamentode Proyectos( DD43220 ).
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITONIETROPOLITANO

Fecha: 2012-08-01 08:45 No. 412537
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1791789009
Nombre del propietario: COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO NO.2
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 1256521
Clave catastral: 30904 33 001 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: ELOY ALFARO
Parroquia: San Bartolo Trp

Barrio / Sector: CALZADO 1 MAYO
Datos del terreno
Áreade terreno: 6316,00 m2
Áreade construcción: 4704,43 m2
Frente: 63,42 m

4 - CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
PASAJE A 4 2.00 MTS DEL EJE VIAL 0
PASAJE SAN LUIS 6 3.00 MTS DEL EJE VIAL 0
PASAJE N 6 3.00 MTS DEL EJE VIAL O

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal: 0 m

Lote minimo: 200 m2
Altura: 12 m Lateral: 0 m

Frente mínimo: 10 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 240 %
Entre bloques: 6 m

COS en planta baja: 80 %

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI

Uso principal: (R3) Residencia alta densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
AFECTACION VIAL NINGUNA
DATOS TOMADOS DEL PLANO DE EJES VIALES.
RAOlO DE CURVATURA ENTRE PASAJE NY PASAJE SAN LUIS3.00MTS

8.- NOTAS
Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y
Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificació del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal
correspondiente.
Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PU S

I caño Angamarca Luis Santiago
Administración Zonal Sur (Eloy Alfaro)

© Municipio del Distrito Metopolitano de Quito
Secretaría de Terntorio Hábitat y Vivienda

2011 - 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 01/08/20 12



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-06-14 08:32 No. 403908
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1791789009
Nombre del propietario: COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADONO.2
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 1256521
Clave catastral: 30904 33 001 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: ELOY ALFARO
Parroquia: San Bartolo
Barrio / Sector: CALZADO1 MAYO
Datos del terreno
Áreade terreno: 6316,00 m2
Áreade construcción: 4704,43 m2
Frente: 63,42 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
PASAJE 6 3.00 MTS DEL EJE VIAL 0
CALLES/N 6 3.00 MTS DEL EJE VIAL 0

PASAJE A 6 3.00 MTS DEL EJE VIAL 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal: 0 m
Lote minimo: 200 m2

Altura: 12 m Lateral: 0 mFrente mínimo: 10 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 240 %
COS en planta baja: 80 % Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI

Uso principal: (R3) Residencia alta densidad

6.- AFECTACIONES
Descripción Tipo de via Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-SOLICITE REPLANTEO VIAL EN O.P.

8.- NOTAS
-Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificaci6n complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración 2onal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PU .

Administración Zonal Sur (Eloy Alfaro)

© Municipio del Distrito Metropolitano de Cluito
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda

2011-2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 14/06/20 12
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISWII10METROPOUTANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 17********09
Nombre del COOPERATIVA DE VIVIENDA EL
propietario: CALZADO NO.2
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 1256521 L

Clave catastral: 30904 33 001 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: ELOY ALFARO
Parroquia: San Bartolo
Barrio / Sector: CALZADO 1 MAYO
Datos del terreno
Áreade terreno: 6316,00 m2 --

Áreade construcción: 4704,43 m2
Frente: 63,42 m
4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
PASAJE 6 3.00 MTS DEL EJE VIAL 0
CALLE S/N 6 3.00 MTS DEL EJE VIAL 0
PASAJE A 6 3.00 MTS DEL EJE VIAL 0
5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2

, .
Altura:12 m Lateral:0 mFrente mimmo:10 m ,Numero de pisos:3 Posterior:3 mCOS total:240 %

Entre bloques:6 mCOS en planta baja:80 %
Forma de ocupación del suelo:(D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios básicos:Si
Uso principal: (R3) Residencia alta densidad
6.- AFECTACIONES
Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-SOLICITE REPLANTEO VIAL EN O.P.
8.- NOTAS
-Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e
instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.

-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 20/06/2012
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Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondientes para la actualización.

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
-Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco
autoriza el funcionamiento de actividad alguna.

-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se
deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal correspondiente.

- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.
© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda
2011 - 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 20/06/2012


